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Causa  C-411-2021 

Tipo de Fallo Sentencia Definitiva

Fecha  Ingreso 13 de abril del 2021

Materia Indemnizaci n de perjuicios.ó

Caratulado Vald s Y Otros/Chile Botanic S.A.Y Otro“ é ”

Procedimiento Juicio Ordinario

Demandante Christian Luis Valdes Mu ozñ C.I. 14.289.153-0
Judith Ximena Espinoza Garc aí C.I. 12.214.193-4
Christian Fabian Valdes Espinoza C.I. 19.693.315-8

Abogado Ingrid Andrea Guzm n Ram ná ó C.I. 13.790.053-K
Apoderado Heriberto Araya Labra añ C.I. 15.147.375-K
Demandado 1 Servicios  Integrales  Spa., 

representada  por  Jenny  Alejandra 

Andrades Monsalve

R.U.T  77.200.366-8

C.I. 12.790.356-5

Abogado Alfonso Mario P rez Ja aé ñ C.I. 7.646.849-4
Demandado 2 Chile  Botanics  Spa.,  representada 

por Gabriel Alberto Pirro

R.U.T 76.157.513-9

C.I. 26.291.685-5
Abogado Jessica Pauline Chiffelle Horsel C.I. 8.976.146-8

Marcelo  Alonso  Alarc nó  

Hermosilla

C.I. 16.885.867-1

Blanca Dom nguez Bottoí C.I. 19.081.691-5
Guillermo M rquez Cisternaá C.I. 13.790.787-9

Juez Carolina Rojas Araya
Cit. O r Sentenciaí Septiembre del 2022

Linares, veintiocho de Febrero de dos mil veintitr s.é

VISTO.

1.- Partes del juicio: Que son partes en este juicio ordinario sobre demanda de 

indemnizaci n  de perjuicios  ,  ó Rol  C-411-2021,  del  Segundo Juzgado de Letras  de 

Linares,  CHRISTIAN  LUIS  VALDES  MU OZÑ ,  maestro  en  construcci n,  do aó ñ  

JUDITH  XIMENA  ESPINOZA  GARCIA,  labores  de casa y  don  CHRISTIAN 

FABIAN  VALDES  ESPINOZA,  estudiante  de  nivel  superior,  todos,  como 

demandantes; y SERVICIOS INTEGRALES SPA, del giro de su denominaci n, Rut:ó  

77.200.366-8, representada legalmente por do a Jenny Alejandra Andrades Monsalve,ñ  

profesi n u oficio ignora, cedula de identidad: 12.790.356-5, con domicilio en Avenida eló  

Almendro N  104 de la comuna de Linares, y/o quien sus derechos representen y enº  

contra de CHILE BOTANICS SPA, del giro de su denominaci n, Rut: 76.157.513-9,ó  

quien  es  representada  legalmente  por  don  Gabriel  Alberto  Pirro,  profesi n  u  oficioó  

ignora, cedula de identidad extranjero: 26.291.685-5, con domicilio en Longitudinal Sur 

Km 297 de la comuna de Linares, como demandados. 
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2.-  Demanda: En lo principal del escrito de folio 1, comparecen Ingrid Andrea 

Guzm n Ram n, Abogada, y Heriberto Fernando Araya Labra a, Egresado de Derecho,á ó ñ  

en  nombre  y  representaci n  de  don  CHRISTIAN LUIS VALDES MU OZ,  do aó Ñ ñ  

JUDITH  XIMENA  ESPINOZA  GARCIA,  quienes  tambi n  act an  adem s  ené ú á  

representaci n de su hijo Benjam n Samuel Vald s Espinoza, estudiante de educaci nó í é ó  

b sica  y  don  CHRISTIAN  FABIAN  VALDES  ESPINOZA,  vienen  en  entablará  

demanda de indemnizaci n  de perjuicios  en contra de SERVICIOS INTEGRALESó  

SPA,  del  giro  de  su  denominaci n,  representada  legalmente  por  do a  JENNYó ñ  

ALEJANDRA ANDRADES MONSALVE, y en contra de CHILE BOTANICS SPA, 

representada legalmente por don Gabriel Alberto Pirro, profesi n u oficio ignoro, cedulaó  

de identidad extranjero: 26.291.685-5, conjuntamente por las razones de hecho y de 

derecho que se expresan a continuaci n:ó

Refiere  que,  don  David  Andr s  Vald s  Espinoza,  estudiante,  T cnico  ené é é  

Mantenimiento Industrial de la Universidad Tecnol gica de Chile Inacap, su pr cticaó á  

profesional fue solicitada mediante carta de presentaci n enviada por Carolina Andreaó  

Vargas Almonacid, Directora Acad mica del Centro de Formaci n T cnica de Talca,é ó é  

a ade  que  esta  fue aceptada con fecha  07 de  Enero del  a o  2021,  en la  empresañ ñ  

Servicios Integrales SPA., ingresando con fecha 28 de Enero del a o 2021, siendo elñ  

supervisor de la pr ctica, fue don Jos  Urrutia Villagra. á é

Se ala  que  la  pr ctica  constaba  en  realizar  la  instalaci n,  reparaci n  yñ á ó ó  

mantenci n  a  equipos  de  aire  acondicionado  ubicados  en  diferentes  lugares  queó  

determinaba la empresa en donde se prestaba el servicio. David Vald s entraba a sué  

pr ctica todos los d as a las 8:30 A.M., en la empresa en donde ejerci  su pr ctica, en laá í ó á  

cual se manten an y mantienen malas pr cticas laborales al no poseer las condicionesí á  

adecuadas  de  higiene  y  de  salud,  al  no  vigilar  a  los  trabajadores  que  cumplan 

correctamente  las  rutinas  de  trabajo  establecidos  por  la  empresa,  como  los 

procedimientos de seguridad en altura,  el  uso y manejo de elementos de protecci nó  

personal.

Destaca que, el d a 10 de febrero del 2021, don Jos  Urrutia Villagra hacia queí é  

todos los d as David fuera a buscar el veh culo a la casa de el mismo quien era elí í  

Supervisor de pr ctica, en el cual se transportaban a los lugares donde realizaban lasá  

mantenciones, no estando capacitado para tal funci n. Desde su ingreso no se le aplico aó  

su respecto  alg n programa o procedimiento de inducci n o seguridad laboral.  Esteú ó  

ltimo aspecto es de relevancia para la acertada resoluci n de la Litis, ya que resultaú ó  

demostrativo el despreocupado actuar y obra de los demandados, tampoco constaban 

con los elementos de protecci n personal estos son: zapatos de seguridad, guantes, lentesó  

y otros. Para que David Vald s pudiera desarrollar sus labores, sus padres tuvieron queé  

facilitarle zapatos de seguridad y guantes para la pr ctica. Nada se puede reprochar yaá  

que el simplemente segu a las ordenes de la empresa, al mes de febrero del a o 2021, aí ñ  

esa fecha l ten a tan solo 21 a os de edad, ten a muchos deseos de trabajar en lo queé í ñ í  
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estudio, de terminar su pr ctica, de continuar sus estudios ahora ya como un profesionalá  

de  la  Ingenier a,  ambos  demandados,  les  correspond a,  de  acuerdo  y  conforme  alí í  

ordenamiento legal del pa s y teniendo una m nima consideraci n de la experiencia yí í ó  

razonable  diligencia,  definir,  adoptar,  implementar,  comunicar  y  fiscalizar  el 

cumplimiento de todas  las  medidas de seguridad necesarias  en el  desempe o de susñ  

actividades a sus trabajadores, al personal de la empresa y sobre todo al alumno en 

pr ctica David Vald s.á é

Eran tal los abusos, negligencias e incumplimientos por parte de la empresa que 

durante la pr ctica David Vald s y Nehem as Campos Morales, otro trabajador de laá é í  

empresa, tuvieron que ir retirar un equipo de aire acondicionado a la ciudad de Talca, 

en un veh culo que no constaba con la documentaci n al d a y orden ndoles ir en uní ó í á  

d a con restricci n vehicular.í ó

David Vald s, no solamente prestaba las labores espec ficas de su pr ctica, sinoé í á  

que adem s realizaba otras actividades ajenas, no correspondientes a su trabajo, ejemploá  

de lo que se se ala es que en una oportunidad el Supervisor, don Jos  Urrutia le ordenoñ é  

tramitar la revisi n t cnica del veh culo Citro n Berlingo, color verde, cuyo veh culo eraó é í ë í  

el que se ocupaba para desplazarse a los lugares donde realizaban las mantenciones, a 

los  equipos de aire  acondicionado.  Una vez en la revisi n esta  sali  rechazada conó ó  

muchos  detalles  como  por  ejemplo  por  gases,  problemas  el ctricos  y  falla  del  trené  

delantero los que pudieron haber ocasionado alg n accidente vehicular grave. En otraú  

oportunidad a David Vald s le ordenaron cuidar la casa de Jos  Urrutia quien es maridoé é  

de la represente legal de la empresa demandada, dado que, le estaban construyendo una 

piscina en su propiedad, tales labores no eran los objetivos de su pr ctica profesional.á

Menciona que los d as 5 y 8 de febrero del a o 2021, David Vald s y Nehem así ñ é í  

Campos Morales quien era un trabajador reciente de la empresa quedaron a cargo de 

Servicios Integrales SPA, ya que Jos  Urrutia se fue con su se ora la demandada deé ñ  

autos y su familia a la playa; tal obligaci n impuesta a David Vald s es absolutamenteó é  

temeraria, negligente, considerando que era tan solo un alumno en pr ctica para tenerá  

tan alta responsabilidad, no constando con la experiencia que se requiere para estar a 

cargo de la empresa, en conjunto con Nehem as Campos que tan solo llevaba unos 3í  

meses aproximadamente trabajando para la empresa.

Indica que, el d a 10 de febrero del a o 2021 aproximadamente a las 11:30 horasí ñ  

el  padre de David Vald s don Christian Vald s  recibi  un llamado de su hermanoé é ó  

Leodan Vald s Mu oz en el que le cuenta que David Vald s se encontraba con riesgoé ñ é  

vital ya que sufri  un accidente. El padre, se neg  a creer que su hijo David hab aó ó í  

sufrido un accidente, dentro de esa misma conversaci n por tel fono su otro hermanoó é  

Sim n Vald s se encontraba conversando con Emiliano V squez, quien es trabajador deó é á  

Chile Botanics y este le confirma que David tuvo un accidente grave, luego de cortar esa 

llamada el padre y  el hermano mayor de David se dirigen al hospital base de Linares. 

Cabe destacar que ni la empresa Servicios Integrales Spa, como asimismo  Chile 
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Botanics llamaron para informar sobre el accidente de David, asimismo la familia de 

David  intento  en  reiteradas  oportunidades  comunicarse  con  la  empresa  Servicios 

Integrales, sobre todo con Jos  Urrutia quien se encontraba a cargo de David el d a delé í  

accidente, pero por parte de este no hubo ninguna respuesta.

Por razones que resultan inexplicables, salvo a virtud del despreocupado y culposo 

actuar de los demandados a trav s de sus personeros y de los antecedentes tenidos a laé  

vista  que  se  han  venido  recabando  por  la  familia,  ha  resultado  que  la  empresa 

SERVICIOS INTEGRALES SPA, fue a realizar un trabajo a petici n de la empresaó  

mandante Chile Botanics Spa, que cuenta con un prevencionista de riesgo, el cual no 

verific  ni requiri  la evaluaci n del trabajo a realizar, no se inspeccion  tampoco poró ó ó ó  

ambas  empresas  el  procedimiento  del  trabajo  seguro,  ya  que  Chile  Botanics  era  la 

empresa encargada del bien inmueble y mandante para la realizaci n de la mantenci nó ó  

e instalaci n de los equipos de aire acondicionado.ó

Destaca que, cuando la familia llego al hospital,  aun no se ten a informaci ní ó  

oficial sobre el accidente, el hermano mayor de David llam  nuevamente a Jos  Urrutia,ó é  

quien solo le informa que van en direcci n al hospital, porque David sufri  un accidente,ó ó  

no entregando mayores antecedentes al respecto.

Aproximadamente  a  las  12:00  horas  del  mismo  d a  la  ambulancia  llega  alí  

hospital, la familia pens  que David hab a sufrido un accidente de ca da simple, peroó í í  

cuando vieron en las condiciones que David llego al hospital, entubado, la mayor parte 

de l ensangrentado y con su cabeza llena de vendas, se dieron cuenta  que el accidenteé  

era de extrema gravedad. Los m dicos informan a la familia que David se encontraba ené  

estado de gravedad y fue ingresado a la Unidad de Cuidados Intensivos del Hospital 

Base de Linares. Ese d a David sufri  2 paros respiratorios en la urgencia del hospital,í ó  

siendo reanimado en las 2 ocasiones.

A ade que, la familia se encontraba en la sala de espera del hospital y si bien donñ  

Jos  Urrutia y su esposa la Sra. JENNY ANDRADES se encontraban en las mismasé  

dependencias del hospital, en ning n momento ellos se acercaron a la familia a informarú  

que fue lo que pas  o cual  fue el  motivo del  accidente, menos por parte de Chileó  

Botanics, no hubo ning n tipo de contacto o acercamiento al entorno familiar.ú

Era tal la desinformaci n por parte de los demandados que ni siquiera hab anó í  

dado cuenta a Carabineros o Polic a De Investigaciones para el procedimiento de rigor.í  

Es del caso destacar que la familia de David activ  el seguro complementario estudiantiló  

de INACAP en raz n de su pr ctica profesional.ó á

Durante el transcurso de la tarde, David es estabilizado, pero les informan que 

por la gravedad de sus lesiones en el cr neo y su complicado estado de gravedad esá  

imposible un traslado a un hospital de mayor complejidad.

Se ala que el  d a 11 de febrero del a o 2021 don Christian Vald s Mu oz,ñ í ñ é ñ  

recibi  una llamada de Abraham Alarc n Sail, quien abogaba y persuad a para que noó ó í  

se  hicieran acciones legales  en contra de Jos  Urrutia  usando argumentos de  temasé  
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religiosos, ya que estos eran amigos de una congregaci n religiosa, lo que  consideranó  

una grave falta a la moral, a la empat a, por lo que significa la p rdida de un hijo, uní é  

hermano en estas circunstancias, importando solo el problema legal en que puede verse 

implicado la demandada.

Destaca que, el d a 12 de Febrero del a o 2021 por primera vez la empresa Chileí ñ  

Botanics  se  hace  presente,  pero no f sicamente,  si  no por  un llamado telef nico deí ó  

Ver nica  Iturra  quien  se  identifica  como  Gerente  de  operaciones,  expresando  queó  

cualquier cosa que necesiten se lo hicieran saber, ofreciendo ayuda del coste m dico yé  

otras cosas.

Posterior  a  ello,  nadie  de  parte  de  Chile  Botanics  se  hizo  presente 

presencialmente.

Es del caso destacar que, el d a 15 de febrero del a o 2021 a David le realizaroní ñ  

un test apnea para descartar o afirmar la muerte cerebral. El cual no se llev  a cabo poró  

complicaciones m dicas. El d a 16 de febrero del a o 2021, le realizan nuevamente elé í ñ  

test de apnea a David donde confirman el diagnostico de muerte cerebral. El m dico aé  

cargo del estado de salud de David informa el diagnostico en una peque a reuni n en lañ ó  

oficina de la UCI. Seguido de esto, llega personal de Procura (donaci n de rganos)ó ó  

informando que David era un potencial  donante y necesitaban la autorizaci n de laó  

familia para poder donar los rganos, a lo que la familia firma un documento donde seó  

indica el rechazo a la donaci n de rganos.ó ó

Refiere que, el d a 18 de febrero del a o 2021 llaman por tel fono a la familiaí ñ é  

dici ndoles que David estaba en sus ltimos momentos de vida y que lo m s probable esé ú á  

que el falleciera durante la tarde de ese d a o en el transcurso de esa misma noche.í

Finalmente, d a 19 de febrero del a o 2021 aproximadamente a las 10:30 horasí ñ  

la  familia  recibi  un  llamado  donde  le  se alan  que  David  ten a  sus  signos  vitalesó ñ í  

demasiado bajos y que su fallecimiento era inminente. La familia se dirigi  al hospital deó  

Linares  donde  dejaron  entrar  al  padre,  la  madre  y  al  hermano  mayor.  Ellos 

acompa aron a David y fue aproximadamente a las 11:40 horas cuando el coraz n deñ ó  

David deja de latir  produci ndose su muerte.  La enfermera de turno,  Francisca,  lesé  

se ala que por la gravedad del accidente el cuerpo no puede ser entregado de inmediato,ñ  

por lo que el Servicio M dico Legal debe hacerse cargo. Posterior a ello, se dirigieron aé  

realizar los tr mites funerarios. á

M s  tarde,  Carabineros  llega  al  Hospital  para  el  procedimiento  de  rigor  yá  

exponen que no hubo ning n tipo denuncia por el accidente ocurrido por parte de Chileú  

Botanics  y  de  Servicios  Integrales  SPA.  Esta  noticia  fue  una  sorpresa  para  los 

demandantes  ya  que  el  mismo  Jos  Urrutia  se al  que  los  protocolos  y  losé ñ ó  

procedimientos se hab an activado y no fue el caso, ya que como familia pensaron queí  

este procedimiento ya estaba hecho considerando los dichos de esta persona. Adem sá  

dicho  tr mite  que  no  se  realiz  hizo  que  el  cuerpo  de  David  permanecieraá ó  

aproximadamente  unas  24  horas  m s  en  el  hospital,  sin  poder  darle  su  respectivoá  
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descanso. Los d as 20 y 21 de febrero David fue velado en la iglesia.í

El d a 21 de febrero aproximadamente a las 2:00 horas llega a la iglesia, Emilianoí  

V squez, trabajador de Chile Botanics, el que expone su versi n de los hechos iniciandoá ó  

su testimonio que no puede dormir encontr ndose muy acongojado con la situaci n.á ó  

Cosas importantes que menciona son: 1) l era el encargado el d a 10 de febrero deé í  

recibir  a  David  y  los  trabajadores  que  ven an  a  realizar  mantenci n  a  los  airesí ó  

acondicionado 2) expresa que la empresa Chile Botanics no verifico los trabajos que se 

iban a realizar, no tomo los resguardos pertinentes para trabajar en altura 3) relata que 

la empresa en donde trabaja Jos  Urrutia siempre se saltaba protocolos de seguridadé  

cuando iba a trabajar a Chile Botanics a adiendo que la misma empresa no realizo losñ  

resguardos de supervisi n pertinente 4) se ala que en la parte en donde se realizaron losó ñ  

trabajos de altura existen aproximadamente unos 7 u 8 metros de altura. 5) expresa que, 

por miedo a perder su trabajo, no va a realizar ninguna declaraci n sobre esta versi nó ó  

de los hechos. 6) se ala que la empresa Chile Botanics les ofrece ayuda psicol gica, yañ ó  

que el mismo se siente muy mal con lo que tuvo que presenciar. 7) menciona que junto 

a la secretaria tuvo que sostener la cabeza de David mientras l  convulsionaba y seé  

ahogaba en su sangre. Dice que esa imagen no puede borrarla de su cabeza.

El d a 22 de febrero del a o 2021 David es sepultado en el Parque Las Rosas deí ñ  

Linares. El trabajador Nehem as Campos se acerca a la familia, posterior al fallecimientoí  

y le informa a la familia que le quieren hacen firmar una declaraci n ya redactada poró  

las demandadas, cosa que l se niega porque se da cuenta que es una declaraci n queé ó  

puede afectarle ya que esta declaraci n escrita se encontraba incompleta y adulteradaó  

faltando a la verdad y veracidad de los hechos.

La  claridad  de  los  hechos  descritos,  pone  de  manifiesto  la  simpleza  en  las 

contravenciones  a  las  normas  legales  infringidas  por  los  demandados  de autos;  para 

evitar cualquier accidente fatal, los demandados, debieron adoptar todas las medidas de 

resguardo y seguridad para ejecutar las faenas laborales que ameritaba tal trabajo, a los 

menos haber encomendado, tal trabajo, a una persona con experiencia, debiendo haber 

fiscalizado el cumplimiento de tal condici n de trabajo.ó

No queda ninguna duda que los  demandados,  actuaron de forma negligente, 

descuidada y culpable, consecuencia de lo cual caus  un da o irreparablemente, grave yó ñ  

fatal a la vida de un ser querido, infringiendo una serie de normas legales las cuales se 

detallan a continuaci n.ó

Respecto de la v ctima, se se ala que naci  el 10 de septiembre de 1999 en laí ñ ó  

ciudad de Antofagasta,  Chile,  sus padres  son Christian Luis Vald s Mu oz y Judithé ñ  

Ximena Espinoza Garc a, sus dos hermanos son Christian Fabi n Vald s Espinoza yí á é  

Benjam n Samuel Vald s Espinoza. A la edad de 3 a os, David y su familia se mudaní é ñ  

desde la ciudad de Antofagasta hac a la ciudad de Linares, sus estudios b sicos los realizoí á  

en  el  Colegio  Cordillera  de  Linares,  la  ense anza  media  la  curs  en  el  Institutoñ ó  

Comercial  de  Linares,  donde  obtuvo  su  t tulo  de  T cnico  Nivel  Medio  ení é  
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Administraci n, Menci n Log stica, el a o 2018 ingreso a la Escuela de Formaci n deó ó í ñ ó  

Carabineros en la Comuna de Cerrillos,  Santiago.  Cabe destacar que David aprobó 

todos los ex menes m dicos, f sicos y psicol gicos que solicitaban por parte de la entidad.á é í ó  

David se retira de la instituci n de carabineros a los meses siguientes por motivos de queó  

hab a un superior que lo hostigaba en raz n de las creencias religiosas de David, a talí ó  

punto de prohibirle la participaci n en la capellan a evang lica; finalmente se decideó í é  

estudiar  T cnico Superior  en Mantenimiento Industrial  en  Inacap  Talca,  se  destacé ó 

acad micamente en la mayor a de sus asignaturas de su carrera y pose a un alto gradoé í í  

de compa erismo, siendo esto ratificado por sus compa eros y profesores que asistieronñ ñ  

al velorio de David. 

Asimismo, se destac  en la parte religiosa,  ya que era un destacado m sico yó ú  

corista,  tocando  los  siguientes  instrumentos  con  excelencia:  guitarra,  bajo,  sax fono,ó  

trompeta, mandolina, rgano, bater a, entre otros. l era el jefe de coro de la Primeraó í É  

Iglesia Metodista Pentecostal Senda Antigua , Linares. Tambi n obtuvo el cargo de Jefe“ ” é  

de Coro de la Juventud en la PRIMP de la zona 8, comprendida por las iglesias de 

Longav ,  Parral,  Linares,  Constituci n  y  San  Javier.  David  era  una  personaí ó  

interdenominacional, es decir, l no trabaja solo con una denominaci n de iglesia, sinoé ó  

que a l le importaba esparcir el evangelio y trabajar con el talento que Dios le entreg .é ó  

Adem s, ltimamente ten a una gran pasi n por los deportes disfrutaba jugar al futbol,á ú í ó  

asist a  para mejorar  su acondicionamiento f sico,  inscribi ndose en el  gimnasio  Gymí í é  

Winner yendo con sus amigos muy frecuentemente. Era una persona muy querida y 

amada por la gente, ten a muchos amigos no solamente en la ciudad de Linares, si noí  

que  en  todo  lugar  que  el  visitaba,  siendo  una  persona  muy  carism tica,  alegre  yá  

comprensiva con las personas.

A ade que, la v ctima se encontraba en una relaci n sentimental con Myriamñ í ó  

Nohem  Moya Padilla, la cual empez  el 18 de enero de 2020. Ellos se conocieron aí ó  

trav s de Instagram. é

Luego se juntaron en Talca para conocerse en persona, ya que estudiaban en la 

misma ciudad. Por lo que les comentaba David y Myriam y su familia, percib an que seí  

proyectaban como una relaci n seria y duradera para el futuro. Ten a su mejor amigo,ó í  

Abraham Enoc Meza Bustamante, con quien pasaba la mayor parte del tiempo libre 

jugando futbol, yendo al gimnasio, paseando a la monta a e incluso quedando a dormirñ  

varias veces en su casa, amaba a sus dos perritos, de nombre Doky y Pelusa, siempre los 

sacaba a pasear y ocupaba parte del d a para jugar con ellos, otros hobbies que Davidí  

tenia  era  andar  en  Bicicleta  BMX,  realizar  reparaciones  y/o  formateos  a  los 

computadores, jugar videojuegos junto a sus hermanos Christian y Benjam n, subir alí  

cerro ubicado en Quinam vida y una infinidad de cosas, siendo siempre una personaá  

proactiva,  motivada,  con  un  gran  esp ritu  de  emprendimiento,  sin  ning n  tipo  deí ú  

enfermedad, hombre joven, sano y por sobre todo, David fue y ser  un excelente hijo,á  

hermano,  sobrino,  primo  y  amigo,  por  lo  que  siempre  ser  recordado por  toda  suá  
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familia.

Argumenta que, al existir relaci n de causalidad entre el accidente ocurrido y losó  

da os ocasionados,  no existe  duda alguna que los  demandados est n obligados a suñ á  

reparaci n, puesto que los hechos son imputables a los mismos. Por lo que, se cumplenó  

todos los presupuestos necesarios para que el demandado sea obligado a indemnizar los 

perjuicios ocasionados a mis representados, ya que existe un hecho imputable, que causó 

da os y perjuicios a mis representados, los cuales son una consecuencia inmediata yñ  

directa del actuar de los demandados, existiendo por tanto nexo causal entre la acci nó  

del demandado y los da os sufridos hacia los demandantes de autos.ñ

Efect a una transcripci n de diversas normas jur dicas que permiten sustentar suú ó í  

teor a del caso.í

Asimismo, se ala que los art culos 2314 y siguientes del C digo Civil establecen lañ í ó  

responsabilidad del autor de un cuasidelito, el proceder culpable negligente e imprudente 

de los demandados, configuran el  cuasidelito civil  del  art culos 2314 y siguientes delí  

C digo Civil y le obliga a indemnizar los da os a las personas.ó ñ

1.- EXISTENCIA DE UN HECHO IL CITO.Í

Conforme al art culo 2284 del C digo Civil, se genera la responsabilidad civilí ó  

extracontractual. En un sentido similar se pronuncia el art culo 2314 del mismo C digo.í ó  

En el caso sublite, este requisito se desprende de la conducta negligente, imprudente y 

temeraria de los demandados, el cual provoc  el accidente ya se alado al no contar conó ñ  

los  implemente  de  seguridad  y  de  la  cuerda  de  vida  para  el  fallecido  tuviese  una 

oportunidad de continuar con su vida. Siendo a su vez solidariamente responsable la 

empresa Chile Botanics.

2.- LA CULPABILIDAD:

La culpa o negligencia sin contar con las condiciones de seguridad necesarias, no 

realizar las charlas pertinentes que las empresas se encuentran obligadas, no realizaron la 

supervisi n, vigilancia, revisi n de los implementos de seguridad, de la infraestructuraó ó  

entre todas las cosas posibles para evitar el da o fatal ocurrido.ñ

3.- QUE EL HECHO IL CITO HAYA PRODUCIDO DA O O PERJUICIO:Í Ñ

La obligaci n de reparar el da o nace precisamente de haber sido este causado.ó ñ  

En este sentido ha de quedar claro que los da os sufridos de mis representados fueron deñ  

consideraci n,  el  da o  o  perjuicio  producido  por  el  deceso  de  un  familiar  queridoó ñ  

ocasionadas a sus representados, de lo cual tiene una valoraci n respectiva.-ó

4.-  RELACI N  DE CAUSALIDAD ENTRE EL HECHO IL CITO Y  ELÓ Í  

DA O O PERJUICIO.Ñ

Es menester que, entre el dolo o la culpa, por una parte, y el da o, o por la otrañ  

haya una relaci n de causalidad. Es decir, que este ltimo sea la consecuencia o el efectoó ú  

del dolo o la culpa.-

Este  requisito  est  expresamente  en la  norma se alada  del  art culo  2314 delá ñ í  

C digo Civil, y asimismo en el art culo 2329 del mismo C digo.ó í ó
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En la especie, queda absolutamente claro que el actuar del demandado civil ha 

provocado un enorme  malestar  espiritual,  un da o  moral  a  mis  representados  y  suñ  

familia, por la p rdida de un ser querido, tanto como personas e hijos, as  como losé í  

da os inferidos han sido provocados de forma inmediata y directa por la imprudencia eñ  

infractora de las normas de legales pertinentes por los demandados.-

Se insertan las normas relativas al C digo del Trabajo debido que al momentoó  

del accidente se encontraban dentro de la jornada laboral el supervisor de practica y un 

trabajador de la empresa encargada de la mantenci n del aire acondicionado esto esó  

SERVICIOS INTEGRALES  SPA,  conjunto  con  ello,  respecto  del  otro  demandado 

Chile Botanics Spa en donde se iban hacer las mantenciones se encontraban trabajadores 

y supervisores obligados al resguardo de la seguridad e integridad, circunstancia que no 

ocurri , ya que no adoptaron en forma conjunta las medidas necesarias, ya que fue unaó  

seguidilla de errores fatales que causaran la muerte de David, siendo que si  hubiese 

existido un m nimo de diligencia se hubiera podido evitar toda probabilidad de accidenteí  

como el detallado en estos autos.

En opini n de su parte y siguiendo la reiterada jurisprudencia de los tribunales deó  

alzada, asiste responsabilidad civil de car cter directa y solidaria, respecto de todos yá  

cada uno de los demandados: a).- En cuanto a SERVICIOS INTEGRALES SPA, este 

no proporcion  todo los implementos de seguridad al respecto, no guio, no observo, noó  

cuido, no vigilo, no reviso, ni siquiera se dio el tiempo de inspeccionar previamente el 

lugar en donde se iban a realizar los trabajos, ya que el trabajador a cargo don José 

Urrutia con vasta experiencia se descuid  y despreocup  totalmente de su obligaci n yó ó ó  

cuidado de la v ctima.í

b) En cuanto a Sociedad Chile Botanics Spa., le asiste responsabilidad y resulta 

obligado al  pago de las indemnizaciones por da os y perjuicios,  debido a su actuarñ  

negligente y culposo, al  requerir servicios t cnicos sin requerir,  constatar,  certificar  eé  

incluso  adoptar  previamente  las  m s  m nimas,  medidas  y  acciones  de  seguridad  delá í  

personal  que  desarrollar a  la  labor  de  mantenci n.  Su  actuar  negligente  y  culposoí ó  

conllev  al desplazamiento del equipo t cnico hasta la empresa en donde ellos trabajan,ó é  

sin haber adoptado las m nimas medidas de seguridad para el desarrollo seguro de dichaí  

comisi n, omitiendo las siguientes acciones elementales: i). Haber certificado que el lugar,ó  

propiedad y casa se encontraba en condiciones reglamentarias suficientes y necesarias 

para tal cometido sobre todo el hecho de trabajar en altura. ii). Haber contratado un 

trabajador de seguridad social para velar por la seguridad de todo el personal, nunca 

estuvo  nadie  presente  previo  al  accidente.  iii).  No haber  impedido,  a  trav s  de  susé  

representantes  o  responsables,  que  un  joven,  sin  mayor  experiencia  laboral,  sin 

conocimientos b sicos en las mantenciones en altura y sin siquiera tener la calidad deá  

t cnico profesional del  rea ,  hubiere adoptado todas las medidas conducentes para“ é á ”  

evitar la muerte del querido hijo y hermano de nuestros representados

Al  momento de los  hechos,  el  equipo de  mantenci n  se  desplazaba  para unó  
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cometido t cnico de reparaci n encomendado por Chile Botanics Spa, actuando aqu llosé ó é  

y su empleador en calidad de prestadores y/o contratistas de Chile Botanics Spa., Se 

estima, que en los hechos de autos, asiste responsabilidad solidaria respecto de todos los 

demandados seg n el art culo 2.317 del C digo Civil.ú í ó

En el caso de la sociedad SERVICIOS INTEGRALES SPA la responsabilidad, 

es culposa, por infracci n al art culo 2.329, del C digo Civil y el art culo 69 de la Leyó í ó í  

N 16.774.  En  el  caso  de  la  sociedad  SERVICIOS  INTEGRALES  SPA.,  su°  

responsabilidad legal es culposa, por infracci n del art culo 2.329 del C digo Civil, leó í ó  

asiste  adicionalmente  la  responsabilidad  de  los  art culos  184  y  siguientes  y  209  yí  

siguientes del C digo del Trabajo y art culo 69 de la Ley N  16.774. Respecto de Chileó í °  

Botanics Spa, asiste responsabilidad legal, conforme especialmente al art culo 2.317 delí  

C digo Civil, por aplicaci n de los art culos 184 y siguientes del C digo del Trabajo yó ó í ó  

183 A y siguientes del mismo texto legal, y art culo 69 de la Ley N  16.774.í º

DA OS Y PERJUICIOS.-Ñ

Producto de los hechos materia de la presente demanda, dicen que han sufrido 

los siguientes da os y perjuicios, los cuales son una consecuencia inmediata y directa deñ  

las omisiones negligentes, culpables, descuidadas y temerarias de los demandados, quien 

ha  infringido  las  normas  legales  invocadas  y  causado  perjuicios  graves  a  sus 

representados, los cuales se deben indemnizar.

1.- DA O EMERGENTE: Por este concepto se demanda en primer t rmino:Ñ é  

por los gastos m dicos suma que no es inferior a los $2.000.000 (dos millones de pesos)é  

en  que  han  debido  incurrir  la  familia  por  las  terapias  psic logas,  remedios  para  laó  

depresi n medicamentos, ex menes, tratamientos, y que se siguen produciendo hasta eló á  

d a de hoy. Segundo termino: consistente en los gastos de servicios f nebres, sepultura,í ú  

ceremonia los que estiman en la suma de $2.000.000 (dos millones de pesos).-

2.- LUCRO CESANTE: Por este concepto se demanda la suma de $168.474.000 

(Ciento sesenta y ocho millones cuatrocientos setenta y cuatro mil pesos), en raz n deó  

todo el sueldo que dejara de percibir la v ctima, sacando el c lculo por el sueldo m nimoí á í  

que es actualmente a la fecha de $326.500, contados desde sus 22 a os de vida hasta losñ  

65 a os que corresponde a su jubilaci n, toda vez que el demandante gozaba de unñ ó  

excelente estado de salud, no se toma en consideraci n ni siquiera su t tulo t cnico eló í é  

cual hace que su sueldo aumente.

Es por tanto, que es plenamente procedente que dichos da os sean indemnizadosñ  

puesto que como ha se alado la Doctrina y Jurisprudencia de no indemnizarse ambosñ  

tipos de perjuicios (da o emergente y lucro cesante), la reparaci n seria incompleta.ñ ó

3.-  DA O  MORAL:  Por  este  concepto  se  demanda  la  suma  total  deÑ  

$400.000.000 (cuatrocientos  millones  de pesos);  en raz n y  a favor  de las  siguientesó  

personas:

1.- La suma de $100.000.000, (Cien millones de pesos) a favor de CHRISTIAN 

LUIS VALDES MU OZ, quien es el padre y ha perdido un hijo de por vida, como asÑ í 
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el haber presenciado el fallecimiento de su hijo por culpa de los demandados quien lo 

tuvo en sus brazos desde su nacimiento y estuvo hasta su ltimo respiro a su lado, todoú  

lo cual  le  afecta su fuero interno,  y nunca m s lo olvidar ,  perturb ndole  un da oá á á ñ  

psicol gico irreparable, que se dir  m s adelante.ó á á

2.- La suma de $100.000.000, (cien millones de pesos) a favor de do a JUDITHñ  

XIMENA ESPINOZA GARCIA, producto del accidente fatal que sufri  su hijo, Davidó  

Andr s Vald s Espinoza, quien, por responsabilidad de los demandados, ha perdido alé é  

hijo  que  concibi ,  llev ndolo  en  su  vientre  por  9  meses  para  que  por  la  culpaó á  

irreprochable de los demandados se lo arrebatara en un accidente que se pudo evitar, 

teniendo una perdida muy dolorosa, no pudiendo tocar, ver, re r, compartir con su hijoí  

nunca  m s,  todo  lo  cual  le  afecta  su  fuero  interno  y  nunca  m s  se  le  olvidara,á á  

perturb ndole un da o psicol gico que se dir  m s adelante.á ñ ó á á

3.- La suma de $100.000.000, (Cien millones de pesos) a favor de CHRISTIAN 

FABIAN VALDES ESPINOZA y de Benjam n Samuel Vald s Espinoza producto delí é  

accidente de tr nsito que sufri  su hermano David Andr s Vald s Espinoza, todo lo cualá ó é é  

le afecta su fuero interno, y nunca m s se le olvidar , en raz n del fallecimiento de elá á ó  

por la responsabilidad acaecida de los demandados, con quien compart an d a a d a,í í í  

jugaban, se contaban sus secreto, sal an de paseo, se recreaban juntos y un sinf n deí í  

cosas de hermanos que realizaban, que se dir  m s adelante.á á

El da o moral, debe ser entendido como el detrimento ps quico que han sufridoñ í  

las victimas producto de los hechos narrados y ya condenados moralmente por nuestros 

representados, derivando a una crisis de estado de nimo nervioso, angustia, molestia,á  

cambios de humor, de suma tristeza, desaz n e incertidumbre respecto al sentido de laó  

vida, y a la p rdida de un ser querido, al dolor y desequilibrio mental y emocional queé  

significa perder a un familiar, especialmente a una hijo y hermano de las v ctimas en esteí  

caso.

Reiterando que, si bien el enorme dolor que se sufri  jam s podr  ser reparado,ó á á  

esperamos que el demandado reconozca el grave error ocasionado y la omisi n en la queó  

incurri , causando el fat dico suceso.ó í

Del resultado de muerte de David Andr s Vald s Espinoza, se ha generado uné é  

sufrimiento  enorme  que  jam s  se  podr  superar  completamente,  de  hecho,  la  graná á  

magnitud del da o ocasionado producto del grave acto ocasionado por los demandadosñ  

ha cambiado totalmente la vida de mis representados, ya que viv an juntos, compart aní í  

cada  momento  que  se  pod a,  conversaban  diariamente  con  su  hijo,  pasaba  lasí  

festividades del a o, cumplea os y aniversarios con toda su familia.ñ ñ

Por otra parte, en el caso concreto sus padres y hermanos, el da o psicol gico señ ó  

ve incrementado debido al hecho de haber participado desde el inicio del accidente fatal 

y ser v ctimas directas que les ha dejado un dolor inmenso, las que afectan y afectaran suí  

armon a f sica y ps quica de por vida, producto del trauma, el shock psicol gico y todoí í í ó  

por el actuar irresponsable de los demandados, imprudente, temerarios, negligentes y 
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culposos que produjo el resultado de muerte.

Adem s, el hecho de tener que contratar a un abogado para presentar la presenteá  

demanda  ya  que  los  demandados  no  se  han  pronunciado  en  ning n  sentido,ú  

comport ndose en todo momento de forma d spota sin ning n sentimiento de culpa oá é ú  

arrepentimiento de los hechos causados, con las personas lesionadas, obligando a mis 

representados  a  demandar  ante  el  Tribunal,  por  lo  conceptos  antes  indicados  en la 

presente solicitud, todo lo cual fue producto de su negligente y descuidada omisiones del 

accidente con consecuencias fatales, p rdida de tiempo al tener que concurrir a tramitesé  

que no se encuentran dentro del trabajo y su vida personal que cada uno desempe a conñ  

las consiguientes molestias y las aflicciones familiares y personal del ser querido de mi 

representado debido al estr s y desgaste psicol gico sufrido a causa del accidente fatal, yaé ó  

que es la primera vez que se ven involucrados en una circunstancia como esta.

Por ultimo siendo estrictamente necesario y as  lo han dicho la jurisprudencia y laí  

doctrina que el da o moral debe ser indemnizado, ya que se refiere a la reparaci n deñ ó  

un perjuicio afectivo real que se produce con la muerte de una persona muy cercana.-

Finaliza, previas citas legales, solicitando se sirva tener por deducida demanda 

civil de indemnizaci n de perjuicios en contra del demandado de autos SERVICIOSó  

INTEGRALES SPA, quien es representada legalmente por do a JENNY ALEJANDRAñ  

ANDRADES MONSALVE, y/o por quien en la actualidad sus derechos representen y 

en  contra  de  don  Chile  Botanics  Spa,  quien  es  representada  legalmente  por  don 

GABRIEL  ALBERTO  PIRRO,  y/o  por  quien  en  la  actualidad  sus  derechos 

representen, ya individualizados y en definitiva condenarlos a pagar por los conceptos de 

Da o Emergente, Lucro Cesante y Da o Moral, que se valora en conjunto de acuerdo añ ñ  

la suma se alada en el libelo de la demanda para don CHRISTIAN LUIS VALDESñ  

MU OZ, do a JUDITH XIMENA ESPINOZA GARCIA, don CHRISTIAN FABIANÑ ñ  

VALDES ESPINOZA y para Benjam n Samuel Vald s Espinoza en la suma total porí é  

todo ello de $572.474.000 (Quinientos setenta y dos millones cuatrocientos setenta y 

cuatro  mil  pesos)  m s  reajustes,  e  intereses  corrientes  y/o lo  que SS.,  en  justicia  yá  

equidad determine,  desde la  fecha de los  da os hasta el  pago efectivo,  conforme lañ  

liquidaci n que practicar  el Se or Secretario del tribunal, acogerla a tramitaci n y enó á ñ ó  

definitiva  acceder  a  ella  conden ndolos  a  la  indemnizaci n  de  perjuicios,  en  formaá ó  

solidaria y a los pagos de la suma se alada, con expresa condenaci n en costas.ñ ó  

3.-  Contestaci n  de  la  demanda  CHILE  BOTANICS  SpA:ó  A  folio  13 

comparece Pauline Chiffelle Horsel y Marcelo Alarc n Hermosilla, ambos abogados, enó  

representaci n convencional de la demandada CHILE BOTANICS SpA., quienes vienenó  

en contestar la demanda interpuesta en su contra, solicitando su completo rechazo, con 

expresa  condenaci n  en  costas,  en  consideraci n  a  las  excepciones  y  defensas  queó ó  

oponen a continuaci n.ó

Desde ya controvierten los hechos se alados en la demanda y las imputaciones yñ  

responsabilidades que se pretenden atribuir a su mandante en el accidente que motiva la 
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acci n indemnizatoria de autos, sea que se trate de responsabilidad por el hecho propioó  

o de terceros, ya que no ha cometido delito o cuasidelito alguno que haya inferido da oñ  

a los demandantes, y la carga de la prueba sobre las m ltiples acusaciones que formulanú  

los actores en su demanda recae sobre stos, quienes deber n acreditar cada uno de lasé á  

acciones u omisiones invocadas en su libelo por los medios legales.

Previamente, la demandada hace un an lisis previ , que su defensa radica m sá ó á  

bien en determinar que ellos no son responsables del lamentable hecho acaecido en sus 

dependencias, conforme a las normas vigentes. A continuaci n hacen una rese a acercaó ñ  

de  su  empresa,  espec ficamente  a  que  se  dedican,  explicando que  ellos  utilizan,  losí  

equipos  de  aire  acondicionado y  que  se  les  debe  realizar  la  mantenci n  preventivaó  

correspondiente, lo cual se hace de manera espor dica, 1 o 2 veces al a o, y se ejecutaá ñ  

de manera selectiva. En algunas ocasiones se hace la mantenci n de, por ejemplo, 5ó  

equipos, y en otras ocasiones 3 equipos, y as  sucesivamente. Tambi n evidentementeí é  

deben repararse dichos equipos cuando presentan dificultades de funcionamiento.

Dado  que  Chile  Botanics  no  utiliza  equipos  de  aire  acondicionado  para  las 

actividades  propias  de  producci n  de  la  Planta,  ni  es  experta  en  el  manejo  de  losó  

mismos,  desde  la  instalaci n  de  los  equipos  (a o 2014)  a  la  fecha  ha contratado  aó ñ  

proveedores  externos  especializados,  para  que  ejecuten  las  laborales  de  mantenci nó  

correspondientes en dichos equipos.

En cuanto al relato  cronol gico del accidente, refiere que, con fecha 2 de febreroó  

de 2021,1 el  gerente  de mantenimiento de Chile  Botanics,  don Eduardo Sep lveda,ú  

encarg  a don Jos  Urrutia,  supervisor de Servicios  Integrales SpA., la ejecuci n deó é ó  

trabajos de mantenci n preventiva de los equipos de aire acondicionado de la Planta, yaó  

que hab a problemas con los equipos de la sala de reuniones y oficina de jefes de turno.í  

Cabe mencionar que los equipos fueron instalados en el a o 2014 por el mismo se orñ ñ  

Jos  Urrutia,  quien  ha  realizado  la  mantenci n  de  los  equipos  desde  entonces.  Elé ó  

Proveedor accedi  e inform  que realizar a las laborales de mantenci n los d as jueves 4ó ó í ó í  

y viernes 5 de febrero del presente.

A su vez, el d a 4 de febrero de 2021, se apersonaron en la Planta los se oresí ñ  

David Vald s y Nehem as Campos, ambos trabajadores del Proveedor, quienes fueroné í  

controlados al ingreso a la Planta, por el portero don Jorge Luna. Posteriormente, los 

trabajadores  del  Proveedor  fueron  recibidos  por  don  Emiliano  V squez,  Jefe  deá  

Mantenimiento de Chile Botanics, pasando a realizar su trabajo en los equipos de aire 

acondicionado, terminando sin problemas sus tareas el d a 4 de febrero. Sin embargo,í  

como  qued  pendiente  la  mantenci n  de  los  equipos  de  las  oficinas  el  edificio  deó ó  

administraci n y de la oficina de la sala de nitritos, se alaron que regresar an otro d a aó ñ í í  

terminar los trabajos encomendados.

Es as  como el Proveedor regres  el d a 10 de febrero de 2021 a terminar laí ó í  

mantenci n  de  los  equipos  faltantes,  aperson ndose  don  Jos  Urrutia,  quien  -comoó á é  

hemos dicho- era el especialista senior en aire acondicionados, y concurr a hace m s deí á  
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5 a os a reparar o mantener los equipos de aire acondicionado de la Planta, m s losñ á  

mismos se ores David Vald s (accidentado) y Nehem as Campos, cuyo ingreso, tal comoñ é í  

sucedi  en la visita del 4 de febrero fue controlado por el portero de la Planta don Jorgeó  

Luna.

Al igual que en la visita del 4 de febrero, los trabajadores del Proveedor fueron 

recibidos por don Emiliano V squez, quien les consult  si sab an lo que ten an que hacerá ó í í  

y si contaban con elementos de protecci n personal, a lo que el se or Urrutia respondió ñ ó 

que afirmativamente indicando que ten an que hacer la mantenci n de los equipos de lasí ó  

oficinas del edificio de administraci n y de la oficina de la sala de nitritos.ó

El Proveedor parti  haciendo la mantenci n de los equipos de la sala de nitritos,ó ó  

y luego continu  con los equipos de las oficinas del edificio de administraci n. Es deló ó  

caso  que  a  cerca  de  las  10:50  horas  se  escuch  un  estruendo  en  el  edificio  deó  

administraci n, y todo el personal de Chile Botanics que estaba de turno sali  de susó ó  

oficinas asustado a ver lo que suced a, percat ndose que hab a un hombre en el sueloí á í  

(don David Vald s),  quien hab a ca do desde el  techo del  edificio  por el  tragaluzé í í “ ” 

impact ndose con el sueldo del primer piso del mismo. á

En raz n de la gravedad de las lesiones algunos de los trabajadores presentes leó  

prestaron de inmediato los primeros auxilios al accidentado, mientras otro llam  a unaó  

ambulancia.  Seg n  los  testigos  presentes,  el  se or  Emiliano  V squez  recrimin  alú ñ á ó  

especialista s nior del Proveedor, Jos  Urrutia, por haber estado realizando trabajos en elé é  

techo del edificio de oficinas, sin haberlo informado previamente ni solicitar permiso. La 

ambulancia lleg  cerca de las 11:20 horas y se llev  a don David Vald s a las 11:58ó ó é  

horas. Las actividades laborales cesaron inmediatamente, y do a Gladys Mu oz, Gerenteñ ñ  

de Finanzas de Chile Botanics, ingres  la correspondiente denuncia por accidente deló  

trabajo a la Secretaria Regional Ministerial ( SEREMI ) de Salud.“ ”

Alega que,  se  debe tener presente  que su mandante tom  todas las  medidasó  

necesarias para socorrer al trabajador del Proveedor, al prestarle los primeros auxilios, 

requiriendo de inmediato la ambulancia para que recibiera asistencia m dica. A su vez,é  

se procedi  a suspender de manera inmediata todo el trabajo de la Planta, dando avisoó  

de lo sucedido a la Inspecci n del Trabajo y a la SEREMI de Salud, notific ndose aó á  

ambas en virtud de lo dispuesto en el art culo 76 de la Ley N  16.744 (la Ley deí ° “  

Accidentes del Trabajo ).”

Enfatiza  en  se alar  que,  por  la  naturaleza  de  los  trabajos  encomendadosñ  

(mantenci n  y  reparaci n  de  equipos  de  aire  acondicionado)  la  relaci n  de  Chileó ó ó  

Botanics SpA., con el Proveedor es espor dica y seg n argumentaremos m s adelante-á – ú á  

no constituye una relaci n de subcontrataci n de aquellas reguladas en los art culos 183-ó ó í

B y siguientes del C digo del Trabajo. ó

A su vez, se debe tener presente que los servicios que presta el Proveedor no 

guardan relaci n con el giro de su representada, por lo que su mandante desconoceó  

c mo deben realizarse los servicios encomendados a ste.ó é
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Hace presente que su representada contrat  al Proveedor porque confiaba en queó  

era  id neo para hacer  el  trabajo  de mantenci n  de  equipos  de aire  acondicionado,ó ó  

despu s de a os de contratar sus servicios. Es del caso se alar que Servicios Integralesé ñ ñ  

SpA y don Jos  Urrutia cuentan con vasta experiencia en el rubro, realizando, seg né ú  

informaci n  entregada  por  ste,  la  mantenci n  de  equipos  de  aire  acondicionado aó é ó  

instituciones y a empresas tales como: las Termas de Quinam vida, Banco BBVA, elá  

Ej rcito de Chile, e incluso a la mism sima Asociaci n Chilena de Seguridad ( ACHS ).é í ó “ ”

Hechos Posteriores Al Accidente.

Luego del accidente, la SEREMI de Salud concurri  a la Planta a fiscalizar el d aó í  

11 de febrero, de lo cual se levant  un acta de inspecci n, sin consignar infraccionesó ó  

sanitarias. Por su parte, la Inspecci n del Trabajo concurri  a fiscalizar la Planta el d aó ó í  

18 de febrero, tomando entrevistas a los trabajadores de Chile Botanics, sin constatar 

faltas graves de sta en el cumplimiento de la legislaci n laboral.é ó

En efecto, seg n ya se alamos, y aun cuando el Proveedor es un tercero externoú ñ  

que presta servicios espor dicos, el personal de Chile Botanics consult  al momento delá ó  

ingreso  a  las  instalaciones  de  la  Planta  al  Proveedor  si  andaban  con  elementos  de 

protecci n personal  para la realizaci n  de los  trabajos,  a  lo cual  stos  respondieronó ó é  

afirmativamente. En efecto, a diferencia de lo que se da a entender en la demanda, el 

Proveedor  y  sus  trabajadores  contaban  efectivamente  con  elementos  de  protecci nó  

personal ( EPP ) consistentes en: (i)  zapatos de seguridad; (ii)  chaleco reflectante; (iii)“ ”  

casco ya que nadie puede realizar trabajos en la Planta sin dichos EPP. Adem s, deá  

acuerdo a  las  indagaciones  posteriores  de  esta  parte,  los  trabajadores  del  Proveedor 

tambi n contaban con EPP para trabajo en altura (arn s y l nea de vida).é é í

La demandante acompa  a la demanda la resoluci n de multa N 1174/21/2, lañó ó °  

cual cursa una multa muy menor a esta parte, por lo que se debe tener presente que 

Chile Botanics present  un recurso de reclamaci n en contra de la resoluci n que cursaó ó ó  

multa, el cual no ha sido resultado a n, y por tanto la multas no se encuentra firme.|ú

Luego, al contrario de lo que incorrectamente se ala la abogada patrocinante deñ  

la actora, no es efectivo que Chile Botanics no haya manifestado su preocupaci n por eló  

trabajador accidentado. Desde el mismo d a del accidente mantuvo contacto con Josí é 

Urrutia para saber del estado de salud de don David Vald s; y una vez que la mismaé  

abogada que patrocina la demanda de autos proporcion  los datos de contacto de laó  

familia, la se ora Ver nica Iturra, Gerente de Operaciones de la Planta, tom  contactoñ ó ó  

con  la  familia  Vald s  Mu oz.  Esto  ocurri  el  d a  12  de  febrero  pasado,é ñ ó í  

aproximadamente 48 horas posteriores al accidente, manifestando su preocupaci n por laó  

salud de don David Vald s, y ofreciendo ayuda econ mica de Chile Botanics en caso deé ó  

ser posible trasladar al trabajador accidentado a otro centro de salud donde contaran 

con m s recursos para restablecer su estado de salud.á

Asimismo, se alamos que si bien, ning n trabajador de Chile Botanics concurriñ ú ó 

al  funeral  de  don  David  Vald s,  don  Guillermo  Garello,  representante  legal  de  laé  
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empresa al enterarse del fallecimiento de don David Vald s, se contact  con el padre delé ó  

mismo, don Christian Vald s Mu oz, para darle las condolencias por la triste partida deé ñ  

su hijo. Hacemos presente que el se or Garello se contact  por tel fono y no concurriñ ó é ó 

personalmente a dar el p same a la familia, ya que al momento de la muerte del se oré ñ  

Vald s se encontraba fuera de Chile y no fue posible viajar por razones de restricci né ó  

con ocasi n del COVID-19.ó

A su vez, tal como se ala la actora, don Emiliano V squez, quien conoce a lañ á  

familia demandante Vald s Espinoza, concurri  a la iglesia donde estaban velando a doné ó  

David Vald s a darle las condolencias a la familia, pero lo que dijo ese d a est  bastanteé í á  

lejos de las invenciones de la demanda. En cuanto a la supuesta confesi n del se oró ñ  

V squez, aclaran  que una vez consultado ste al respecto, se al  que no es efectivo queá é ñ ó  

haya dicho que Chile Botanics no verific  los trabajos ni tom  los resguardos pertinentes.ó ó  

Tampoco  es  efectivo  que  haya  se alado  que  era  com n  que  la  empresa  Serviciosñ ú  

Integrales SpA se salte protocolos  cuando visitaba la planta de Chile Botanics. Por el“ ”  

contrario, refiere que todos los proveedores y empresas que prestan servicios a Chile 

Botanics deben cumplir con el registro de ingreso y las medidas de seguridad establecidas 

por nuestra representada para la Planta. Asimismo, reconocen que efectivamente Chile 

Botanics  ofreci  ayuda  sicol gica  a  sus  trabajadores,  dado  que  los  hechos  fueronó ó  

traum ticos para el personal, siendo la primera vez en la historia de la compa a que lesá ñí  

tocaba  presenciar  algo  as ,  siendo especialmente  duro para  el  se or  V squez,  quiení ñ á  

conoce  hace  a os  a  la  familia  Vald s  Espinoza.  La ayuda de Chile  Botanics  a  susñ é  

trabajadores fue un gesto de apoyo y de empat a.í

En cuanto a la aseveraci n de la demandante respecto de que su parte habr aó í  

presionado  al  se or  Nehem as  Campos  para  firmar  una  especie  de  declaraci n“ ” ñ í ó  

fraudulenta de los hechos, negamos categ ricamente dicha aseveraci n y corresponde aó ó  

la actora acreditar las graves acusaciones que est  formulando.á

Indagaciones Ulteriores.

En virtud de los graves hechos sucedidos en la Planta, encarg  una investigaci nó ó  

del accidente, conducida por el Director de Prevenci n de Riesgos, la cual consisti ,ó ó  

entre  otros,  en una ronda de entrevista  con los  trabajadores  de Chile  Botanics  que 

estaban  de  turno  al  momento  del  accidente  (don  Emiliano  V squez,  don  Ricardoá  

Luengo, do a Macarena Silva y don Jorge Luna), y con los se ores Nehem as Campos yñ ñ í  

Jos  Urrutia, trabajadores del Proveedor. Conjuntamente con lo anterior, al d a siguienteé í  

del accidente se tomaron fotograf as del lugar con un dron, para tener una idea exactaí  

de c mo estaba el lugar del accidente al momento de su acaecimiento.ó

Dicha investigaci n lleg  a conclusiones determinantes respecto de las causas deló ó  

accidente. Entre los descubrimientos del informe, destaca lo siguiente:

 Los trabajadores del Proveedor subieron al techo del edificio de administraci nó  

de la Planta por sus propios medios, sin avisar a don Emiliano V squez, quien ignorabaá  

de los trabajos en altura.
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 El se or Jos  Urrutia conoc a de los riesgos de trabajar en el techo del edificioñ é í  

de administraci n, pues instal  los equipos el a o 2014 y, seg n nos ha se alado steó ó ñ ú ñ é  

habr a informado a sus dos dependientes, don Nehem as Campos y don David Vald s,í í é  

de los riesgos del lugar de trabajo, instruyendo que transitaran por los bordes del techo 

porque hab a una pared de m s de un metro de altura; y que no cruzaran por el centroí á  

del techo ya que hab a un tragaluz.í

  Seg n  lo  relatado  por  el  se or  Urrutia,  Nehem as  Campos  sigui  lasú ñ í ó  

instrucciones impartidas por ste, y no entiende porqu  raz n David Vald s cruz  por elé é ó é ó  

centro del techo del edificio, pese a las advertencias.

 El Proveedor contaba con elementos de protecci n personal (arn s, l nea deó é í  

vida, casco, guantes, entre otros), y decidieron no usarlos todos ya que el supervisor, don 

Jos  Urrutia, estim  que el lugar de trabajo (el techo) era seguro para trabajar, no eraé ó  

necesario ponerse arn s ni ocupar l nea de vida, dado que era suficientemente seguroé í  

caminar por los bordes  del techo, la existir la pared de m s de un metro de altura.“ ” á

Seg n ya se ha se alado, es de suma relevancia el hecho que el Proveedor nuncaú ñ  

haya informado a su representada que acceder an al techo del edificio de administraci ní ó  

para hacer la mantenci n de los equipos de aire acondicionado, ya que ste no es unó é  

lugar de libre acceso para cualquier persona, no hay escalera para subir a ste. Por ende,é  

el se or Emiliano V squez no ten a c mo anticiparse a lo que suceder a posteriormente,ñ á í ó í  

m xime  si  no  era  habitual  que  el  Proveedor  subiera  a  la  techumbre  para  hacerá  

mantenciones.

Asimismo,  se alan  que nadie  es  capaz de explicar  o entender,  por qu  donñ é  

David Vald s decidi  en contra de las instrucciones de su supervisor- cruzar por elé ó –  

centro del per metro, lo que lo llev  a pisar sobre el tragaluz. Es importante destacar queí ó  

lo anterior  fue corroborado por la  pertinente  investigaci n  interna conducida por eló  

Comit  Paritario de Orden y Seguridad de Chile Botanics SpA,4 el que pudo estableceré  

que el trabajador del Proveedor, sin solicitar autorizaci n o permiso a alg n encargadoó ú  

de la Chile Botanics, subi  al techo de edificio de administraci n, procediendo a caminaró ó  

por un lugar no habilitado al efecto, consistente en planchas que permiten el ingreso de 

luz a un sector espec fico de la Planta. Lamentablemente, esas planchas cedieron y elí  

trabajador cay  de una altura aproximada de 7 metros. El informe evacuado por eló  

Comit  Paritario  de  Orden  y  Seguridad  de  Chile  Botanics  SpA  concluye  que  elé “  

accidente fue por falla en factor humano o negligencia del trabajador .”

Al respecto destacan que,  trat ndose de los  trabajadores del  Proveedor, Chileá  

Botanics no ten a un deber especial de estar vigilando lo que hac an, estando al cuidadoí í  

del supervisor Jos  Urrutia, por lo que no procede que sea condenada a indemnizaré  

perjuicios.

 Como bien sabr  estos Comit  est n compuestos por los mismos trabajadores deá é á  

la empresa. En el mismo sentido, debe tener en consideraci n que don David Vald s noó é  

cay  a causa de una falla o colapso de estructuras del edificio de Chile Botanics queó  
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estuvieran en mal estado, tampoco sufri  un accidente dentro de la ejecuci n de faenasó ó  

propias de la actividad de Chile Botanics, sino que el accidente sucedi  en el contexto deó  

una  prestaci n  de  servicios  espor dicos  y  no esenciales,  donde el  responsable  de  suó á  

cuidado  era  el  supervisor  de  Servicios  Integrales  SpA.  A  su  vez,  trat ndose  de  uná  

Proveedor  de  la  reputaci n  y  experiencia  era  razonable  esperar,  por  parte  de  suó  

representada, que el equipo de Proveedor fuera personal calificado y certificado para 

hacer el trabajo encomendado.

Concuerdan con la actora en que su parte debe velar por el  cuidado de sus 

trabajadores, pero esto es dentro del contexto de los peligros inherentes de las actividades 

propias de Chile Botanics que se desarrollan en sus instalaciones, y respecto de empresas 

contratistas o subcontratistas, lo que no corresponde al estatus de Servicios Integrales 

SpA,  la  cual  es  una empresa externa,  que no prestaba servicios  permanentes  en la 

Planta.  No es  l gico  ni  procedente  que  Chile  Botanics  tenga  un deber  de  cuidadoó  

respecto de riesgos que son propios de la actividad de terceros especializados, como es el 

caso de la mantenci n de equipos de aire acondicionado por parte del Proveedor. Esó  

precisamente porque el Proveedor es (o se dice) experto en los servicios de mantenci nó  

de equipos de aire acondicionado que su representada lo contrat  y confi  en su debidaó ó  

diligencia. De lo contrario, Chile Botanics podr a haber hecho la mantenci n de susí ó  

equipos con su propio personal.

Seg n se expondr  m s adelante, no existe un deber de cuidado especial  porú á á  

parte  de  Chile  Botanics  a  terceros,  distinto  del  deber  general  de  no  da ar  a  otro,ñ  

consagrado en el art culo 2329 del C digo Civil. En este sentido, y tal como se ala elí ó ñ  

art culo 184 del C digo del Trabajo, si bien el empleador est  obligado a tomar todas lasí ó á  

medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de los trabajadores, esta 

obligaci n se refiere al deber de tomar todos los resguardos en los lugares de trabajoó  

para asegurar condiciones seguras e higi nicas de las actividades propias de las faenas deé  

la  empresa  a  sus  trabajadores.  Lo  anterior  no  se  extiende  al  deber  de  controlar 

directamente los servicios prestados espor dicamente por terceros ajenos a la empresa,á  

que  se  presumen especialistas  en  su  trabajo,  ni  menos  en  lugares  no  destinados  ni 

habilitados  como  lugares  de  trabajo  (como  es  el  caso  del  techo  de  edificio  de“ ”  

administraci n de la Planta, al cual no existe libre acceso, ni siquiera escalera de acceso).ó  

Toda actividad espor dica y ajena a las actividades de producci n de Chile Botanics, soná ó  

ejecutadas bajo el riesgo y supervisi n del mismo Proveedor en este caso el supervisoró –  

de Servicios Integrales SpA- y Chile Botanics no tiene ninguna incidencia en las mismas.

Adicionalmente a todo lo anterior,  debe tener presente que, con fecha 11 de 

febrero  de  2021,  la  Asociaci n  Chilena  de  Seguridad  evacu  un  informe  sobre  eló ó  

accidente, sin verificar infracci n alguna por parte de Chile Botanics.ó

El Derecho

La actora solicita que se le conceda indemnizaci n de perjuicios por la supuestaó  

responsabilidad civil extracontractual que le cabr a a Chile Botanics en el accidente deí  
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don David Vald s. Al efecto, como bien sabe para que dicha acci n sea acogida, debené ó  

concurrir copulativamente los siguientes elementos: (i) hecho il cito generador de da o,í ñ  

(ii) imputabilidad a t tulo de dolo o culpa, (iii) existencia de perjuicios, y (iv) relaci n deí ó  

causalidad entre el hecho il cito y los da os alegados.í ñ

En el caso de autos no se verifica ninguno de los elementos que hacen procedente 

la responsabilidad civil extracontractual, y el nico factor de conexi n entre el accidenteú ó  

sufrido por don David Vald s y Chile Botanics, es que ste sucedi  en la Planta de sué é ó  

representada. Seg n detallaremos a continuaci n, no se observa en autos un hecho il citoú ó í  

generador  de  da o  y  de  existir,  ste  es  inimputable  a  Chile  Botanics.  Tampoco  señ é  

verifica  alguna  relaci n  de  causalidad  directa  entre  la  supuesta  causa  del  accidenteó  

(infracci n a la obligaci n de prevenci n de riesgos y seguridad laboral) y los perjuiciosó ó ó  

alegados por la actora. Asimismo, debe tener en consideraci n que los da os alegadosó ñ  

por la demandante est n bastante lejos del  criterio adoptado por nuestros tribunalesá  

superiores de justicia en materia de indemnizaci n del da o moral y, por lo dem s, eló ñ á  

da o emergente y lucro cesante debe ser acreditados.ñ

A.  HECHO IL CITO.  NO  EXISTE  INFRACCI N  DE  UN  DEBER  DEÍ Ó  

CUIDADO.

Tal  como podr  apreciar  en la  demanda,  la  actora  imputa  responsabilidadesá  

indistintamente a su mandante y la otra codemandada Servicios Integrales SpA como si 

fuera una sola empresa, y como si ambas tuvieran los mismos deberes y obligaciones 

legales para con el se or David Vald s. Esto no es correcto.ñ é

En particular, en cuanto el hecho il cito ,  la actora cita el art culo 2284 del“ í ” í  

C digo Civil y se ala que existir a una obligaci n solidaria de indemnizar por parte deló ñ í ó  

Proveedor y Chile Botanics, ya que las demandadas habr an incumplido la obligaci n deí ó  

contar con los implementos de seguridad y de la cuerda de vida para el fallecido tuviese“  

una oportunidad de continuar con su vida.  No es efectivo que el se or Vald s no haya” ñ é  

contado  con  elementos  de  protecci n  personal,  seg n  hemos  podido  averiguar  eló ú  

Proveedor s  contaba con arn s y l nea de vida. En todo caso, seg n expondremos aí é í ú  

continuaci n, la entrega de EPP, as  como la evaluaci n de los riesgos del  lugar deó í ó  

trabajo y la supervisi n del se or Vald s, no era obligaci n de su representada, sino deó ñ é ó  

su empleador.

En primer lugar, enfatiza en se alar que Chile Botanics no era el empleador delñ  

se or  Vald s,  y  que  la  empresa  Servicios  Integrales  SpA  no  es  una  empresañ é  

subcontratista de nuestra representada.  Esta distinci n es  relevante,  toda vez que,  aló  

contrario de lo que sostiene la actora,  los art culos contenidos en el  T tulo VII Delí í  

Trabajo  en  R gimen  de  Subcontrataci n  y  del  Trabajo  en  Empresas  de  Serviciosé ó  

Transitorios, del Libro I del C digo de Trabajo, no le son aplicables a Chile Botanics enó  

este caso.

Por el contrario, seg n lo dispone el art culo 183-A del C digo del Trabajo, enú í ó  

caso de autos no se verifica un r gimen de subcontrataci n entre el Proveedor y Chileé ó  
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Botanics, toda vez que la norma citada prescribe expresamente que no quedar n sujetos“ á  

a las  normas de este P rrafo las  obras o los servicios  que se  ejecutan o prestan deá  

manera discontinua o espor dica . Pues bien, seg n se se al  previamente, los serviciosá ” ú ñ ó  

prestados por el Proveedor a Chile Botanics eran espor dicos y discontinuos y no dicená  

relaci n  con  los  trabajos  propios  del  giro  o  actividades  productivas  de  nuestraó  

representada en la Planta.

(ii) Chile Botanics tiene la obligaci n de proveer condiciones seguras e higi nicasó é  

de las faenas a sus trabajadores y los de sus contratistas, mas no tiene un deber de 

cuidado especial respecto de terceros.

La distinci n anterior es determinante, ya que la obligaci n de prevenci n deó ó ó  

riesgos y de seguridad laboral de Chile Botanics se extiende nicamente respecto de susú  

trabajadores  o  dependientes,  y  no  respecto  de  los  trabajadores  de  proveedores  de 

servicios espor dicos como Servicios Integrales SpA, que prestan servicios discontinuos.á

En este sentido, como bien sabe, la norma que aplica respecto de Chile Botanics, 

y respecto de cualquier empresa en su misma situaci n, es el art culo 184 inciso primeroó í  

del C digo del Trabajo.ó

Dicho art culo  es  una consagraci n  escalonada del  derecho a  la  vida  y  a laí ó  

integridad f sica,  contenido en el  art.  19 N 1 de nuestra Constituci n Pol tica  de laí ° ó í  

Rep blica.  En este mismo sentido, la protecci n de la vida se observa tambi n en elú ó é  

art culo 2329 del C digo Civil, y en materia de prevenci n de riesgos y de seguridadí ó ó  

laboral tiene su corolario en la Ley.

Ahora  bien,  debe  tener  presente  que  la  obligaci n  de  prevenci n  de  riesgosó ó  

seguridad laboral no es otra cosa que la manifestaci n del deber general de no da ar aó ñ  

otro, y que la Ley de Accidentes del Trabajo no establece un r gimen de responsabilidadé  

especial.

Respecto de la eventual responsabilidad solidaria por aplicaci n de lo dispuestoó  

en el art. 183-B del C digo de Trabajo, hacemos presente que, aun cuando no existe unó  

r gimen  especial  de  responsabilidad,  y  considerando  que  el  r gimen  laboral  de  losé é  

servicios ejecutados por el Proveedor a Chile Botanics no es de subcontrataci n, se debeó  

tener en cuenta que el art culo 183-B del C digo del Trabajo citado por la actora-í ó –  

establece  la  responsabilidad  solidaria  de  le  empresa  principal  y  de  la  empresa 

subcontratista en materia de obligaciones laborales y previsionales, mas no respecto de 

indemnizaciones  por  accidente  del  trabajo.  Lo  anterior,  dado  que,  en  materia  de 

accidentes del trabajo, en virtud del art culo 69 de la Ley 16.744 aplica el r gimen deí é  

responsabilidad  civil  general,  y  se  debe  demostrar  que  Chile  Botanics  contribuyó 

causalmente al accidente sufrido por don David Vald s,  y que dichos hechos le soné  

imputables a t tulo de dolo o culpa.í

(iii) Chile Botanics no est  obligada a vigilar las tareas ejecutadas por proveedoresá  

espor dicos de servicios.á

Finalmente, en cuanto al supuesto hecho il cito de Chile Botanics, consistente ení  
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no entregar los EPP (particularmente, un arn s y una l nea de vida) para la seguridad deé í  

los trabajos ejecutados por el Proveedor, reiteramos que el se or David Vald s s  contabañ é í  

con dichos elementos y que, en todo caso, la correcta utilizaci n de los mismos, as  comoó í  

la correcta ejecuci n de los trabajos, no era materia de supervisi n por parte de Chileó ó  

Botanics. 

(iv) No hay un hecho propio ni de terceros por los cuales Chile Botanics deba 

responder.

Entre  los  fundamentos  de  derecho  de  la  demanda,  los  demandantes  citan 

confusamente m ltiples estatutos jur dicos, entre ellos, el art culo 2320 del C digo Civilú í í ó  

relativo a la responsabilidad de los dependientes o de aquellos que estuvieren bajo su 

cuidado.  Como  ya  hemos  descartado  que  pudiere  existir  responsabilidad  de  Chile 

Botanics  por  el  hecho  propio,  a  continuaci n  nos  referiremos  a  la  presuntaó  

responsabilidad por el hecho de sus dependientes.

Al respecto, debemos hacer presente que, en este caso concreto, no existe relaci nó  

de dependencia alguna entre el autor del da o (el Proveedor) y nuestra representada. Porñ  

ende, no cabe la presunci n de responsabilidad por el hecho ajeno como pretenden losó  

demandantes, por tratarse el se or David Vald s de un dependiente del Proveedor, queñ é  

a su vez es una empresa que presta servicios espor dicos y discontinuos para nuestraá  

representada, y no estaba bajo la subordinaci n ni el control de Chile Botanics.ó

En subsidio, para el caso que  estimare que s  exist a dependencia entre el se orí í ñ  

David Vald s o Servicios  Integrales  SpA y Chile  Botanics  SpA,  opone la excepci né ó  

contenida en el inciso final del art culo 2320 del C digo Civil,  toda vez que con laí ó  

autoridad  y  el  cuidado  que  su  calidad  de  due a  de  la  Planta  le  confiere  a  suñ  

representada, sta no habr a podido impedir el hecho da oso. En efecto, no es expertaé í ñ  

en  mantenci n  de  aires  acondicionados,  stos  no forman parte  de  su  giro,  y  Chileó é  

Botanics no estaba al tanto que el Proveedor y sus dependientes subir an al techo delí  

edificio de administraci n de la Planta, al que adem s no existe libre acceso (no hayó á  

escaleras para subir al techo). Al respecto, se ala el referido inciso final del art culo 2320ñ í  

del C digo Civil.ó

Y tambi n para el hipot tico caso que S.S. estimare que s  exist a dependenciaé é í í  

entre el trabajador accidentado o el Proveedor y Chile Botanics, alega adicionalmente la 

excepci n del inciso 2 del art culo 2322 del C digo Civil.ó í ó

Lo anterior  por  cuanto,  al  ingresar  a  las  instalaciones  de  Chile  Botanics,  el 

portero consult  los trabajadores del Proveedor s  contaban con elementos de protecci nó í ó  

personal a lo cual respondieron afirmativamente. Posteriormente, por lo que han podido 

investigar, fue el supervisor, don Jos  Urrutia, quien estim  que no era necesario haceré ó  

uso de los mismos para acceder al techo y trabajar en el lugar. Es decir, aun cuando 

Chile Botanics se hubiese preocupado de entregar los EPP al Proveedor, y les hubiese 

dicho expresamente que tuvieran cuidado con el tragaluz, igualmente no habr a podidoí  

impedir que se hubieren cometido imprudencias.
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B. AUSENCIA DE CULPA.

Luego,  en  cuanto  al  segundo  elemento  de  la  responsabilidad  civil 

extracontractual, se ala que no se verifica un factor de imputabilidad del supuesto hechoñ  

il cito que lo haga atribuible  a  actos  u omisiones de Chile  Botanics.  Lo anterior  esí  

determinante para hacer responsable a nuestra representada de indemnizar perjuicios, 

toda vez que el r gimen de responsabilidad civil  extracontractual es subjetivo y, poré  

tanto, debe existir dolo o culpa de la parte demandada para que pueda ser condenada a 

resarcir el da o.ñ

Sobre la imputabilidad, la actora se ala que La culpa o negligencia sin contar conñ  

las  condiciones  de  seguridad  necesarias,  no  realizar  las  charlas  pertinentes  que  las 

empresas se encuentran obligadas, no realizaron la supervisi n, vigilancia, revisi n de losó ó  

implementos de seguridad, de la infraestructura entre todas las cosas posibles para evitar 

el da o fatal ocurrido.ñ ”

Aunque suene trivial, se alamos que la actora debe acreditar todas y cada una deñ  

las imputaciones que realiza en la demanda. No obstante, y seg n ya hemos se alado enú ñ  

esta  presentaci n,  Chile  Botanics  no  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  charlas  deó  

capacitaci n, supervisar o vigilar los trabajos, ni revisar los implementos de seguridad deó  

los trabajadores del Proveedor, correspondi ndole a ste dichas obligaciones.é é

A su vez, cabe hacer notar que incluso trat ndose de la responsabilidad civil delá  

empleador en casos de accidentes del trabajo que no es el caso de Chile Botanics-, sta– é  

requiere que se acredite la culpa del mismo. Por tanto, si debe acreditarse la culpa del 

empleador en casos de accidentes laborales, con mayor raz n deber a acreditarse dichaó í  

culpa trat ndose de la empresa due a del lugar donde ocurri  el accidente, pero que noá ñ ó  

tiene v nculo legal alguno con el accidentado. Tal como lo explica el profesor Barrosí  

Bourie.

A mayor abundamiento, seg n ya adelant bamos m s arriba, la responsabilidadú á á  

de las empresas mandantes o principales por hechos de sus dependientes -en el supuesto 

que Servicios Integrales SpA fuera su una empresa subcontratista- es siempre de derecho 

estricto.  En  consecuencia  Chile  Botanics  s lo  responde  por  obligaciones  queó  

expresamente dispone la ley y no otras. As  lo ha fallado la Excma. Corte Suprema.í

Por  otro  lado,  respecto  del  deber  de  protecci n  que  pesa  sobre  la  empresaó  

principal, consagrado en el art culo 183-E del C digo del Trabajo, hay jurisprudenciaí ó  

que avala su defensa.

En efecto, en este caso no puede imponerse responsabilidad a una empresa como 

Chile Botanics fundado en un deber de cuidado especial en materia laboral, ya que ni el 

se or David Vald s, ni la empresa Servicios Integrales SpA son dependientes de Chileñ é  

Botanics SpA.

Asimismo, cabe agregar que Chile Botanics es un empleador responsable con sus 

dependientes, especialmente desde el punto de vista de: (i) la higiene y seguridad en el 

trabajo;  (ii)  la  prevenci n  de  riesgos  de  accidentes  del  trabajo  y  enfermedadesó  
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profesionales;  (iii)  el  otorgamiento de implementos de seguridad y fiscalizaci n de suó  

correcta utilizaci n; (iv) prestar y garantizar los elementos para que los trabajadores enó  

caso de accidente o emergencia puedan acceder a una oportuna y adecuada atenci nó  

m dica, hospitalaria y farmac utica; (v) tener a sus trabajadores asegurados con el seguroé é  

social de accidentes del trabajo de la Ley N 16.744; (vi) contar con una pol tica especial° í  

de prevenci n de riesgos; (vii) contar con un Reglamento Interno de Orden, Higiene yó  

Seguridad actualizado, del que entrega un ejemplar a sus trabajadores; (viii)  entregar 

elementos de protecci n personal a sus trabajadores; (ix) confeccionar procedimientos deó  

trabajo seguro para las tareas que deban desempe ar sus trabajadores; y (x) contar conñ  

supervisi n directa e inmediata respecto de las labores desarrolladas.ó

En  definitiva,  su  representada,  en  su  calidad  de  empleador,  ha  cumplido 

cabalmente con la obligaci n de seguridad, protecci n y prevenci n lo que se acreditaró ó ó – á 

debidamente  en  la  etapa  procesal  correspondiente-  por  lo  que  debe  exim rsele  deí  

imputaci n de culpa o negligencia en el lamentable accidente sufrido por el trabajadoró  

del Proveedor.

Es  importante  hacer  presente  tambi n  que  la  obligaci n  de  seguridad  delé ó  

empleador es una obligaci n de medio  y no, en cambio, una obligaci n de resultado .“ ó ” “ ó ”  

El  objeto  del  deber  del  empleador  no es  asegurar  un resultado (la  ausencia  de  un 

accidente laboral), sino que el objeto del deber es actuar con diligencia extrema para 

evitar accidentes laborales. En esto, la obligaci n del empleador se asemeja, por ejemplo,ó  

a la obligaci n del m dico. Un m dico no tiene el deber de sanar al paciente, sino que eló é é  

deber de ejecutar su oficio con la mayor diligencia posible -conforme a la lex artis de la 

profesi n m dica- para recuperar la salud del paciente. Si el m dico act a de esta forma,ó é é ú  

y no sana al paciente, no incumple su obligaci n. Igualmente, si el empleador act a conó ú  

la  m xima  diligencia,  y  aun  as  se  produce  un  accidente  por  tratarse  de  unaá í  

circunstancia que est  fuera de su control, no incumple su obligaci n de seguridad y, porá ó  

lo  mismo,  no  debe  ser  sancionado.  Un  empleador  s lo  puede  ser  responsable  poró  

conductas que est n bajo su control, pero no por aquellas que escapan a ste, como es elá é  

caso de los trabajos que realizan terceros especialistas que prestan servicios espor dicos.á

En  caso  que  si  se  hiciera  responsable  a  su  parte  del  accidente  sufrido  por 

dependientes  de  una  empresa  especialista  como  Servicios  Integrales  SpA,  en 

circunstancias que los servicios no eran parte del giro o actividad productiva de Chile 

Botanics, y que estos se prestaban de manera discontinua, llegar amos al absurdo deí  

plantear, por ejemplo, que si en un restaurante contrata especialistas en electricidad para 

hacer  la  mantenci n  de  las  conexiones  del  comedor,  y  resulta  que  uno  de  losó  

trabajadores de la empresa especialista resulta electrocutado por no usar implementos de 

cortacorriente, ser a responsable el propietario del restaurante por no haberse aseguradoí  

que los electricistas llevaban y usaban elementos y herramientas id neas para la labor, yó  

por no haber supervisado los trabajos. C mo podr a el due o de un restaurante ser¿ ó í ñ  

experto y supervisar laborales de electricidad? C mo podr a saber el personal de un¿ ó í  
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restaurante de los riesgos e implementos necesarios para ejecutar servicios de mantenci nó  

de conexiones el ctricas?é

Pues  bien,  el  caso  sublite  presenta  las  mismas  interrogantes  y  las  mismas 

respuestas. No es legal ni l gicamente exigible a Chile Botanics ni a u su personal, sepaó  

cu les son los elementos y herramientas de seguridad necesarios para ejecutar serviciosá  

de  mantenci n  de equipos  de  aire  acondicionado,  y  no le  es  exigible  tampoco queó  

conozca  los  procedimientos  de  dichos  trabajos.  Menos  a n  que  deba  supervisarlos,ú  

m xime si ni siquiera sab a de los trabajos en altura.á í

En  raz n  de  todo  lo  expuesto,  oponen  la  excepci n  de  exenci n  deó ó ó  

responsabilidad por ausencia de culpa de Chile Botanics en el accidente sufrido por el 

trabajador de la empresa Servicios Integrales SpA.

C.  FALTA  DE  RELACI N  CAUSAL.  CHILE  BOTANICS  NOÓ  

CONTRIBUY  A LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE.Ó

Sin perjuicio de que hemos negado la existencia de dolo o culpa en el actuar de 

Chile Botanics que pudiese ser constitutivo del delito o cuasidelito civil que se le imputa, 

alegamos  que  tampoco  existe  otro  elemento  esencial  para  que  pudiera  existir 

responsabilidad  civil  extracontractual  de  nuestra  representada:  que  el  da o  sea  elñ  

resultado de la culpa o dolo del autor, esto es, que medie entre ambos factores una 

relaci n de causalidad directa.ó

Pues bien, en el caso de autos, no existe relaci n de causalidad entre el da oó ñ  

alegado por los demandantes derivado del accidente ocurrido en el techo del edificio de 

administraci n de la Planta y la actuaci n de nuestra representada. Por el contrario, taló ó  

como hemos venido exponiendo en los cap tulos anteriores se evidencia una manifiestaí  

desconexi n  entre  los  hechos imputados  a nuestra  representada y  los  da os que  losó ñ  

actores relatan haber experimentado.

Agrega confusamente la actora que Chile Botanics habr a omitido las siguientesí  

acciones, las cuales supuestamente contribuir an a la secuencia causal de los hechos:í

 Haber certificado que el lugar, propiedad y casa se encontraba en condiciones 

reglamentarias suficientes y necesarias para tal cometido sobre todo el hecho de trabajar 

en altura.

  Haber  contratado  un  trabajador  de  seguridad  social  para  velar  por  la 

seguridad de todo el personal, nunca estuvo nadie presente previo al accidente.

 No haber impedido, a trav s  de sus representantes o responsables,  que seé  

ejecutaran los trabajos por parte del inexperto  se or Vald s.“ ” ñ é

Al respecto de las imputaciones de la actora, como cuesti n preliminar, y sin eló  

nimo  de  ser  majaderos,  reiteramos  que  la  obligaci n  de  prevenci n  de  riesgos  yá ó ó  

seguridad  laboral  de  su  representada,  significa  que  Chile  Botanics  debe  procurar 

condiciones de higiene y seguridad del lugar de trabajo. Esto se refiere exclusivamente a 

las  oficinas,  laboratorios  y  dem s  dependencias  de  la  Planta.  Ahora  bien  estar  deá á  

acuerdo que el techo de edificio de administraci n de la Planta no es un lugar deó “  
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trabajo  y los equipos de aire acondicionado no forman parte del equipamiento de la”  

cadena de producci n de la Planta.ó

Luego, en primer lugar, debe tener presente que las dependencias de la Planta sí 

se encontraban en excelentes condiciones de higiene y seguridad. La ca da del se orí ñ  

Vald s no guarda relaci n alguna con el estado de la Planta y sus condiciones de higieneé ó  

y seguridad.

En segundo lugar, respecto de la supuesta falta de un encargado de seguridad, 

se alamos que tal como reconoce la demandante en el escrito de demanda- la personañ –  

a  cargo de recibir  a  los  trabajadores  del  Proveedor  fue el  se or Emiliano V squez.ñ á  

Luego, rechazan  el reproche de la actora en relaci n a que se or V squez no estabaó ñ á  

presente  en  techo  al  momento  del  accidente,  dado  que,  seg n  se  se al ,  no  eraú ñ ó  

obligaci n de nuestra representada supervisar directamente los trabajos del Proveedor.ó

En  tercer  lugar,  y  en  l nea  con  lo  ya  expresado,  c mo  podr a  nuestraí ó í  

representada haber evitado el accidente si desconoc a que los trabajadores de Serviciosí  

Integrales SpA subir an al techo del edificio. Asimismo, reiteramos que no es exigible aí  

nuestra  representaba  que  tenga  que  certificar  la  capacitaci n  o  experiencia  de  losó  

trabajadores de una empresa especialista.

En s ntesis, de lo expuesto se concluye claramente que no ha existido relaci n deí ó  

causalidad  entre  el  obrar  de  nuestra  representada  y  el  accidente  ocurrido  el  10 de 

febrero de 2021 que habr a provocado el da o alegado por los actores, toda vez que noí ñ  

se dan los supuestos necesarios para que surja la responsabilidad extracontractual de 

nuestra representada conforme a la ley.

D.  LAS  INDEMNIZACIONES  DEMANDADAS  SON  EXCESIVAS  E 

IMPROCEDENTES.

Sin perjuicio que negamos la existencia, naturaleza y cuant a de los perjuicios queí  

se cobran a Chile Botanics, en subsidio de todo lo antes expuesto, para el caso de que 

estimare que su representada tiene alguna responsabilidad en los hechos que motivan el 

presente juicio, nos oponemos a los excesivos montos que solicitan los demandantes a 

t tulo de indemnizaci n de perjuicios, por las siguientes consideraciones:í ó

(i)  En  cuanto  al  da o  emergente,  solicita  $4.000.000.-  por  gastos  m dicosñ é  

incurridos por los demandantes para enfrentar la muerte de don David Vald s, y gastosé  

de  servicios  funerarios  y  sepultura,  alegando que  corresponder an a da o emergenteí ñ  

imputable  a  las  demandadas.  No  obstante,  los  mismos  demandantes  se alan  en  lañ  

demanda haber hecho efectivo el seguro complementario contratado por INACAP, por 

lo  que  en  caso  de  acogerse  la  demanda  por  este  concepto  existir a  una  dobleí  

compensaci n  y  un enriquecimiento sin  causa,  cuesti n  que  nuestro  sistema jur dicoó ó í  

rechaza categ ricamente.ó

(ii) En cuanto al lucro cesante, resulta a lo menos dudoso el m todo de c lculoé á  

que se emplea en la actora para determinar la supuesta indemnizaci n por lucro cesante,ó  

ascendente a un total de $168.474.000.- producto de una operaci n aritm tica linealó é  
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basada en el actual monto del sueldo m nimo ($326.500), multiplicado por el n mero deí ú  

a os restantes para la jubilaci n de don David Vald s (43 a os restantes de trabajo,ñ ó é ñ  

hasta completar los 65 a os de edad).ñ

Ello,  por  cuanto  en  la  demanda  se  reconoce  que  el  se or  Vald s  estabañ é  

realizando una pr ctica profesional y no contaba con un contrato de trabajo a largoá  

plazo o indefinido, por lo que malamente puede asumirse que el se or Vald s percibir añ é í  

de manera continua e ininterrumpida un sueldo incluso mayor al que estaba percibiendo 

al momento de su muerte. Lo anterior es de la mayor relevancia, atendido que, para la 

determinaci n del lucro cesante en casos de fallecimiento, en lo que respecta al requisitoó  

de certeza  que debe tener el da o para que sea indemnizable, tanto la doctrina como“ ” ñ  

la jurisprudencia han seguido el criterio del curso ordinario o natural de los hechos.

En  consecuencia,  siendo  un  hecho  no  controvertido  que  el  se or  Vald s  noñ é  

contaba con un contrato de trabajo, y de acuerdo al curso natural de los hechos, no 

puede  calcularse  el  lucro  cesante  que  habr an  perdido  los  familiares  del  trabajadorí  

fallecido en base a una remuneraci n incluso mayor a la que recib a don David Vald só í é  

al tiempo de su fallecimiento, por cuanto nada asegura que de no mediar el accidente se 

habr a  celebrado  un  contrato  de  trabajo  y,  por  consiguiente,  habr a  percibido  unaí í  

remuneraci n  por  el  resto de su vida laboral.  Tampoco nada asegura que el  se oró ñ  

Vald s habr a trabajado de manera interrumpida y continua hasta los 65 a os de edad.é í ñ

Al  respecto,  nuestra  jurisprudencia  ha  ido  estableciendo  ciertos  criterios  en 

materia de lucro cesante por fallecimiento de una persona a los cuales es importante 

atender, ya que descarta la f rmula aritm tica a la cual recurre la parte demandante. ó é

A mayor abundamiento, siguiendo criterio del curso ordinario o natural de los 

hechos,  lo  normal  es  que  una  persona  sea  el  sustento  de  sus  descendientes  y 

eventualmente de su c nyuge, pero no el sustento de sus padres o hermanos, o no aló  

menos toda la vida ni tampoco por la totalidad de los ingresos. Por tanto, la alegaci n deó  

la actora es contraria al curso ordinario o natural de los hechos, toda vez que no es  

cierto que el se or David Vald s hubiese trabajado de manera continua e interrumpidañ é  

hasta los 65 a os, y que hubiese recibido $168.474.000.-, ni menos que dicho monto señ  

hubiese  transferido  ntegramente  a  sus  padres  o  hermanos.  As  las  cosas,  laí í  

indemnizaci n por lucro cesante debe ser rechazada, ya que este no es un da o cierto, yó ñ  

los demandantes no tienen legitimidad activa para reclamarlo.

(iii) En cuanto al da o moral. En primer lugar, es indiscutido que el da o moralñ ñ  

es indemnizable en el mbito de la responsabilidad extracontractual, en la medida que seá  

acrediten debidamente los supuestos que la hacen procedente, entre ellos, el dolo o la 

culpa  y  la  relaci n  de  causalidad,  elementos  que  ya  latamente  dijimos  que  no  seó  

cumplen.

Sin perjuicio de lo anterior, atendida la naturaleza del bien jur dico protegido, elí  

autor Barros Bourie sostiene que:

la indemnizaci n de da os no patrimoniales no puede tener car cter reparatorio.“ ó ñ á  
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Su funci n es m s bien compensatoria:  la v ctima recibe una indemnizaci n que noó á í ó  

pretende restablecer en estado de cosas anterior al da o, sino cumplir la funci n m sñ ó á  

modesta de permitirle ciertas ventajas que satisfagan su pretensi n leg tima de justicia yó í  

la compensen por el mal recibido .”

Ahora bien, la parte demandante pretende que se le indemnice con la cantidad 

de $400.000.000.- de pesos por concepto de da o moral. Al respecto debemos se alarñ ñ  

que, para el caso en que estime que en la especie su representada es responsable del 

da o sufrido por los familiares del trabajador, oblig ndola en consecuencia a indemnizar,ñ á  

el monto solicitado es excesivo. Tal como se ala la doctrina la indemnizaci n no puedeñ ó  

ser  nunca  fuente  de  lucro  o  enriquecimiento,  sino  una  estricta  reparaci n  de  losó  

perjuicios directos causados. Los $400.000.000 de pesos demandados exceden todo l miteí  

razonable  y  se  apartan,  adem s,  de  las  tendencias  de  la  jurisprudencia  de  nuestrosá  

tribunales para esta clase de da os, no se ajusta tampoco al principio de reparaci nñ ó  

integral del da o.ñ

En la jurisprudencia nacional, en relaci n a indemnizaciones por accidentes conó  

resultado  de  muerte,  los  tribunales  superiores  de  justicia  han  fallado  y  decretado 

indemnizaciones considerablemente inferiores a las pretensiones demandadas en el caso 

de  marras,  para  lo  cual  hace  una  cita  extensiva  de  jurisprudencia  que  sustenta  su 

defensa.

A mayor abundamiento, debe tener presente el grado de parentesco ha sido un 

criterio determinante a la hora de calcular la indemnizaci n de perjuicios por da oó ñ  

moral, y los hermanos de la v ctima jam s reciben lo mismo que los padres. De hecho,í á  

en escasas ocasiones la indemnizaci n por da o moral de los hermanos de la v ctimaó ñ í  

alcanza siquiera la mitad de la indemnizaci n otorgada a los padres de la misma, lo queó  

queda de manifiesto en los fallos extractados en esta presentaci n, tambi n que la meraó é  

relaci n parentesco no es elemento suficiente para acreditar el da o, y que ste comoó ñ é –  

todo perjuicio- debe probarse en juicio. 

As  las cosas, en el caso improbable que se estime que su representada tuvo alg ní ú  

grado de responsabilidad en el accidente, se debe tener en consideraci n que el montoó  

de la indemnizaci n pretendida es  desmedido y contrario al  principio de reparaci nó ó  

integral  del  da o.  Adem s,  en subsidio de todo se alado,  invocan que los  perjuiciosñ á ñ  

alegados por la actora, en el evento de ser concedidos deben rebajarse por aplicaci n deló  

art. 2330 del C digo Civil, en raz n de la exposici n imprudente al da o de don Davidó ó ó ñ  

Vald s, en base a los hechos relatados en esta presentaci n.é ó

E.  IMPROCEDENCIA DE LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ENTRE 

AMBAS DEMANDADAS.

Sin  perjuicio  que  todo  lo  anterior  demuestra  la  improcedencia  de  la  acci nó  

interpuesta en contra de nuestra representada, rechazan la responsabilidad solidaria que 

se  pretende imponer a Chile  Botanics con la codemandada,  toda vez que no existe 

norma alguna que as  la imponga. En efecto, el art culo 2317 del C digo Civil impone laí í ó  
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responsabilidad solidaria entre los coautores o part cipes de un mismo delito o cuasií  

delito civil. No obstante, a la luz de todo lo expuesto, y las pruebas que se rendir n a loá  

largo del proceso, queda claro que las responsabilidades de ambas demandadas en los 

hechos de autos, son completamente diferentes, y esta parte niega toda participaci n enó  

los hechos da osos se le imputan.ñ

IV. CONCLUSIONES

En suma, la demanda de autos debe ser rechazada respecto de Chile Botanics 

SpA, con costas, por cuanto:

 Servicios Integrales SpA y sus trabajadores son terceros que prestan servicios 

espor dicos  a  Chile  Botanics  SpA,  y  no  se  configura  por  tanto  el  r gimen  deá é  

subcontrataci n  laboral  regulado  en  los  art culos  183-B  y  siguientes  del  C digo  deó í ó  

Trabajo.

 No existe un deber especial  de cuidado por parte de Chile Botanics  SpA 

respecto de los dependientes de un tercero que presta servicios espor dicos,  y no esá  

exigible una obligaci n de supervisi n respecto de los trabajos ejecutados por tercerosó ó  

especialistas.

 Chile Botanics SpA no tuvo conocimiento que los trabajadores de Servicios 

Integrales SpA subir an al techo del edificio de administraci n de la Planta, ya que no esí ó  

habitual que lo hagan, y no avisaron que lo har an el d a 10 de febrero de 2021.í í

 No existe relaci n de causalidad entre el supuesto hecho il cito y el accidente.ó í

 El accidente no es imputable a Chile Botanics SpA, ya que esta parte no 

intervino por acci n ni omisi n en la secuencia causal de los hechos.ó ó

 Los da os alegados son excesivos e improcedentes. El lucro cesante alegado noñ  

es  un da o cierto ni probable,  y los demandantes  no tienen legitimidad activa parañ  

reclamarlo. En cuando al da o moral, lo solicitado supera ostensiblemente los montosñ  

indemnizatorios  concedidos  por  nuestros  tribunales  superiores  de  justicia  en  casos 

similares.

Finaliza, previas citas legales, solicitando tener por contestada la demanda por 

parte de CHILE BOTANICS SpA, dentro de plazo, y acogiendo todas o alguna de las 

excepciones,  alegaciones  o defensas  hechas  valer,  rechazar  la  demanda en todas  sus 

partes con expresa condenaci n en costas.ó

4.-  Contestaci n  de  la  demanda:ó  A  folio  14,  comparece  do a  JENNYñ  

ALEJANDRA  ANDRADES  MONSALVE,  representante  legal  de  la  demandada, 

SERVICIOS INTEGRALES SPA, quien viene en contestar demanda de indemnizaci nó  

de perjuicios por responsabilidad extracontractual, solicitando el m s completo rechazo,á  

por no configurarse los requisitos legales al efecto, todo esto, en atenci n a los siguientesó  

argumentos de hecho y de derecho que a continuaci n expone:ó

Refiere  que  son  hechos  no  controvertidos,  la  efectividad  de  encontrarse 

efectuando su pr ctica profesional en la microempresa cuya representaci n legal ostenta,á ó  

el hijo y hermano de los demandantes, quien de forma muy lamentable falleci  productoó  
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de un accidente fortuito que de ninguna forma ha sido nuestra responsabilidad.

Asimismo indica que, los hechos relatados por la actora, sin duda hechos que 

lamentamos profundamente, deben ser contrastados con su visi n de los hechos.ó

Destaca que la v ctima, comenz  a realizar su pr ctica profesional con ellos, aí ó á  

solicitud de l, porque necesitaba acreditar algunos ramos que le ped an en Inacap.é í

David comenz  su pr ctica el d a 28 de enero del a o 2021, no el d a 07 deó á í ñ í  

enero  como  ha  informado  la  entidad  estudiantil,  esto,  pues  l  les  solicit  queé ó  

consideraran  el mes de enero como practica para aprobar sus ramos y ellos  por el  

cari o  que  le  ten an   lo  hicieron,  aunque  no  trabaj  durante  todo  ese  mes,  ellosñ í ó  

consideraron, esto, pues l era muy cercano a su familia, amigo de su hijo mayor.é

En  ese  contexto,  David  comparti  en  nuestro  hogar  diversas  actividadesó  

personales, espirituales recreativas y deportivas.

Lo  ocurrido  con  David,  para  su  parte  es  un  hecho  muy  triste,  doloroso  y 

lamentable, ya que como se al  anteriormente David no era un trabajador m s, sino queñ ó á  

era una persona muy cercana a su familia, compart a mucho con mi hijo, eran amigosí  

cercanos, y compart an su pasi n por la m sica,  por lo que pasaban mucho tiempoí ó ú  

juntos tocando sus instrumentos y cantando. Esto, lo se alo pues extra amente la parteñ ñ  

demandante en su libelo, deja entre ver nuestra desidia frente a esta terrible situaci n, loó  

cual es una afirmaci n completamente alejada de la realidad.ó

En otro punto, David llegaba a nuestra casa a las 8: 30 de la ma ana, que es elñ  

lugar en donde organizaban  los trabajos para despu s salir a terreno.é

Hace una precisi n en el sentido que su empresa se encuentra inmersa en eló  

rubro  de  instalaci n  y  mantenci n  de  equipos  de  aire  acondicionado.  La  sociaó ó  

constituyente de la misma es ella y su marido  quien efect a el trabajo en terreno.ú

David, en los pocos d as que alcanz  a trabajar con nosotros recibi  todos susí ó ó  

implementos de seguridad, as  como todas las instrucciones de c mo realizar los trabajosí ó  

de instalaci n y mantenci n de equipos de aire acondicionado; alcanz  a participar enó ó ó  

mantenciones  de  equipos  de  aire  acondicionado  en  las  termas  de  Quinam vida  yá  

residenciales  de  hospedaje  en  Linares,  entre  otras  mantenciones  e  instalaciones,  de 

particulares, dentro de la misma ciudad.

Respecto al hecho relatado por la demandante, en cuanto al veh culo sin revisi ní ó  

t cnica, David se dirigi  a la planta de revisi n con el veh culo Citro n modelo berlingoé ó ó í ë  

los primeros d as de febrero ya que el veh culo en enero caduc  la revisi n t cnica; estoí í ó ó é  

lo hizo acompa ado de su colega de trabajo, niega rotundamente que concurri  solo,ñ ó  

m s aun, l pose a su licencia de conducir, por lo que efectuar esta labor, estaba dentroá é í  

de sus labores, puesto que el veh culo se utilizaba para los traslados de implementos y deí  

los artefactos a instalar.

En  las  oportunidades  que  David  sali  a  trabajar  con  Nehem as,  quien  esó í  

trabajador de nuestra empresa, era David quien conduc a.í

Tambi n niega  el hecho relatado por la contraria, en cuanto a haber enviado aé  
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David solo a la ciudad de Talca, esto, lo confirma precisamente con el trabajador de 

nuestra peque a empresa.ñ

Otro hecho relatado por la actora, que si bien no dice relaci n alguna con eló  

fondo de la causa de marras, es un hecho aislado, mediante el cual la actora intenta 

generar la duda acerca del poco profesionalismo de su empresa. Este hecho dice relaci nó  

con la construcci n de una piscina. Al efecto se ala que efectivamente en su casa seó ñ  

estaba construyendo esta piscina, con personas externas, y ese d a David no concurri  aí ó  

trabajar con su c nyuge, sino que como amigo de su hijo, se qued  en nuestra casa, ó ó pero 

jam s cuidando el trabajo que se estaba realizando en nuestro hogará , al contrario, se le 

dio el d a libre y se qued  con sus hijos en casa, y bajo ning n aspecto a cargo deí ó ú  

alguna labor, pues, como repite, y es enf tica al decirlo, l era muy amigo de sus hijos.á é

Los d as 5 y 8 de febrero estuvieron fuera de la ciudad con su familia, y en esosí  

dos d as, su trabajador, Nehem as, acompa ado por David realizaron labores b sicas deí í ñ á  

mantenimiento a equipos de aire acondicionado, labores a las cuales se dedican, y que 

eran  laborales  propias  del  rubro  de  la  empresa,  por  lo  que  lo  se alado  por  lañ  

demandante tambi n est  fuera de lugar y contexto, repito, con el nimo de crear unaé á á  

imagen de  la empresa y nuestra totalmente alejada de la realidad.

III. Respecto a las labores habituales y propias de la empresa.

Debe se alar que el rubro de la empresa es la nica y absoluta dedicaci n a lañ ú ó  

INSTALACI N Y MANTENCI N DE AIRES ACONDICIONADOS. Es as  como,Ó Ó í  

dentro de esta habitualidad NO EST  EL TRABAJO EN ALTURA. La gran mayor aÁ í  

de los trabajos efectuados no son a altura, por lo que no se les exige trabajar con un 

prevencioncita de riesgos, ni tampoco se les exige ninguna certificaci n o capacitaci nó ó  

para trabajos en altura o trabajos riesgosos.

Esto  es  fundamental  toda  vez  que,  se  deducir  la  excepci n  de  falta  deá ó  

legitimaci n pasiva, como m s adelante expondr .ó á á

Las empresas que revisten un riesgo para sus trabajadores, por trabajar en altura, 

se les requiere la respectiva certificaci n y capacitaci n previa, por prevencionista deó ó  

riesgos.

En  este  sentido,  su  empresa  efect a  instalaciones  y  mantenciones  en  algunasú  

empresas,  y  cada  vez  que  concurren a  la  empresa mandante,  han sido capacitados 

previamente,  durante  aproximadamente  45  minutos,  por  el  prevencionista  de  dicha 

empresa, antes de efectuar labores que no son habituales para ellos, como trabajar en 

altura. Esto, se acreditar  en la oportunidad procesal pertinente.á

IV. Respecto a los hechos que motivan la demanda

La empresa Chile Botanic, es la empresa mandante o empresa principal, siendo 

su empresa,  subcontratada.  En ese  contexto,  dicha empresa les solicit  el  d a 10 deó í  

febrero  del  presente  a o,  concurrir  a  las  instalaciones  de  dicha  empresa,  a  realizarñ  

mantenimiento a los equipos de aire acondicionado de la planta.

Concurri  su c nyuge, su trabajador, y el alumno en pr ctica, David Vald s. Yaó ó á é  
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estaban terminando la mantenci n, cuando les solicitan subir al techo de las oficinas deó  

esta  planta,  los  cuales  proceden  a  subir  al  techo  con  sus  herramientas  y  todos  los 

implementos de seguridad, que fueron entregados previamente. 

A su vez, el c nyuge y el trabajador, se alan que David se desvi  del sector deó ñ ó  

trabajo donde estaban los equipos de aire acondicionado y se acerc  a un tragaluz queó  

hab a en el techo lo que le provoc  el accidente.í ó

Su c nyuge baj  inmediatamente con Nehem as, y junto a 2 funcionarios m s deó ó í á  

la planta, uno, llamado Ricardo Luengo y la otra persona, una se orita respecto de lañ  

cual no saben su nombre, y entre los cuatro le entregaron todo tiempo la asistencia a 

David mientras llegaba la ambulancia.

Mientras  tanto  personal  de  la  empresa  principal  y  mandante,  comenz  deó  

inmediato los protocolos correspondientes de informaci n y llamados telef nicos tanto aó ó  

las entidades administrativas como familiares.

Su c nyuge consult  de inmediato si l deb a dar aviso, a lo que le se alaron deó ó é í ñ  

dicha empresa que ellos hab an activado el protocolo de accidentes del trabajo, por loí  

cual no era necesario.

La detuvo inmediatamente sus labores por orden de las autoridades.

Por nuestra parte informaron  a la entidad administradora de lo ocurrido. Es 

decir, se efectu  la informaci n pertinente tanto por la empresa principal como por ellos;ó ó  

Ante tan terrible accidente, su c nyuge y ella  acompa aron a la familia y a Davidó ñ  

durante todo el d a en el hospital. Con mucho dolor y angustia estuvieron  presentes, siní  

tener palabras que decir. M s aun, dentro de sus limitaciones, pues debe se alar que suá ñ  

peque a empresa no genera grandes utilidades, le hicieron entrega al padre de David deñ  

una peque a ayuda econ mica para lo que le pudiera servir, y si hubiese tenido m s sinñ ó á  

duda habr an ayudado de mayor forma, ya que en ese momento los m dicos pretend aní é í  

trasladar a David al Hospital de Talca. Tambi n una representante de la empresa Chileé  

Botanic estuvo todo el d a en el hospital acompa ando a la familia y preguntando por laí ñ  

salud de David.

Ellos al finalizar el d a, se retiran del hospital ya que exist an hostigamientos yí í  

amenaza de parte de la familia, queriendo tomar represalias por lo ocurrido. Es as  comoí  

decidieron  retirarse del hospital, lo mismo que la persona que represent  a la empresaó  

mandante,  ya  que  nunca  pudo contactarse  de  buena forma  con  la  familia,  ya  que 

actuaban  de  forma  hostil.  Es  una  reacci n  que  entienden  y  comprenden,  por  eló  

tremendo dolor al perder un hijo, pero ante todo deben se alar que hay accidentes porñ  

CASO FORTUITO, imposibles de prever, tal como lo ocurrido en el caso sub lite, toda 

vez que en lo que respecta a su empresa, se le entregaron todos los implementos de 

seguridad, hecho que puede corroborar vuestro trabajador.

Todos  los  d as,  de  forma  personal,  como  cercana  a  la  familia  y  comoí  

representante de la empresa, estuvo en el hospital para tener noticias de la evoluci n deó  

David, es m s, su padre, y demandante, don Cristian Vald s, despu s de hablar con laá é é  
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familia se dirig a a ella y le contaba a grande rasgos lo que iba sucediendo, por lo queí  

les  causa  demasiada  extra eza  lo  afirmado  en  el  libelo,  en  cuanto  a  su  falta  deñ  

preocupaci n.ó

Lamentablemente, a medida que pasaban las horas y los d as, la familia se hac aí í  

cada vez m s amenazante, haciendo comentarios tales como tienen que pagar lo queá “  

hicieron  Voy a hacer que se pudran  Los voy a hundir .” “ ” “ ”

Es por  esa  raz n,  que ante  tales  amenazas,  los  ltimos  d as  no concurri  aló ú í ó  

hospital. Ante esto, su hermana o su suegro iban al hospital para saber de la evoluci nó  

de David.

Es  dable  se alar  que  respecto  al  seguro  estudiantil  que  cubr a  a  David  señ í  

contactaron   v a  correo  electr nico,  y  v a  telef nica,  tambi n  asistimos  de  modoí ó í ó é  

presencial al centro educacional en la ciudad de Talca, gestionando el tema del seguro. 

Tienen respaldos de todo esto, pero el padre de David, y demandante, expres  que eraó  

mentirosa, sinverg enza e irresponsable, por lo que se decidi  seguir con dichos tr mitesü ó á  

con  su  hijo  mayor.  Fuera  de  ello,  tambi n  se al  que  l  estaba  siendo  asesoradoé ñ ó é  

legalmente, as  que, yo no tratara de enga arlo , en palabras textuales. Tienen correosí “ ñ ”  

electr nicos que confirman que desde el mismo d a del accidente estuvieron en contactoó í  

con su universidad.

 Asimismo contravienen la declaraci n de los  demandantes,  en relaci n a losó ó  

dichos  de  don  Emiliano  V squez,  en  los  que  supuestamente  no  respetaban  comoá  

empresa los procedimientos de trabajo. Esta afirmaci n es absolutamente falsa, ya que esó  

don Emiliano es la persona con la que se reportan siempre antes de realizar cualquier 

labor dentro de la planta llevando siempre todos los elementos de protecci n.ó

Con respecto a la declaraci n de Nehem as Campos, su trabajador, a la que seó í  

hace referencia en la demanda, jam s efectu  una declaraci n a petici n suya, ni leá ó ó ó  

solicitaron firmara alg n documento, la declaraci n que l efectu  es la solicitada por laú ó é ó  

ACHS (ASOCIACI N CHILENA DE SEGURIDAD) ya que es parte del protocolo aÓ  

seguir ante un accidente del trabajo, y esta declaraci n la efectu  Nehem as Campos conó ó í  

su pu o y letra, la cual tienen en su archivo.ñ

Es as  como, lamentablemente todo lo relatado por la actora en su libelo, careceí  

de absoluta  objetividad,  y solo es  efectuada desde el  dolor de perder  un hijo,  pero 

claramente evidencia un af n de venganza, efectuando afirmaciones falsas, alejadas de laá  

realidad, intentando hacer ver a su empresa como la responsable ante este caso fortuito, 

que repite, lamenta profundamente. Litigar desde la mala fe es perjudicial por cuanto 

todas las afirmaciones no podr n ser acreditadas en la oportunidad procesal pertinente.á

V. OPONE EXCEPCI N DE FALTA DE LEGITIMACI N PASIVA.Ó Ó

Como excepci n perentoria, opone la falta de legitimaci n pasiva, por cuanto suó ó  

empresa, como empresa subcontratada, no es responsable legalmente del accidente del 

trabajo ocurrido.

Legalmente, una empresa cuyos trabajos revisten un riesgo para la vida o salud 
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de sus trabajadores debe cumplir con ciertos requisitos.

Una  empresa  que  trabaja  de  forma  habitual  en  altura,  debe  tener  en 

consideraci n todas las disposiciones de seguridad reguladas en nuestra normativa:ó

1. Asegurarse de medidas de protecci n colectiva. La empresa debe asegurarse deó  

que este tipo de trabajos se efect en con la ayuda de protecciones colectivas, tales comoú  

barandillas, plataformas o redes de seguridad.

2. Disponer de protecciones individuales. Cuando sea imposible instalar medidas 

de protecci n colectiva, se deben facilitar equipos de protecci n individual (EPI) a losó ó  

trabajadores con el fin de garantizar su seguridad.

3. Elaborar un procedimiento de trabajo por escrito. La realizaci n de trabajos enó  

altura es una actividad calificada por la legislaci n como actividad de especial riesgo, poró  

tanto, tal y como comentamos en anterior post, acerca de los procedimientos de trabajo, 

es  necesario  que  la  empresa  elabore  un  procedimiento  en  el  que  se  reflejen  las 

instrucciones precisas para realizar el trabajo de una manera segura, as  como informar aí  

los trabajadores sobre el mismo.

4. Formaci n y capacitaci n de los trabajadores. Formar a los trabajadores acercaó ó  

de los riesgos que afectan al puesto de trabajo, as  como capacitar a los trabajadoresí  

para la realizaci n de trabajos en altura. Este ser a uno de los puntos fundamentales enó í  

los que basar la prevenci n de este tipo de accidentes.ó

5. Tener en cuenta los factores climatol gicos. En especial, hay que manteneró  

precauci n frente a la realizaci n de trabajos en altura cuando el viento sople, ya que unó ó  

golpe de viento fuerte puede hacer que la persona que est  trabajando se desplace si noá  

est  lo suficientemente protegida. Adem s, estos factores pueden generar nuevos riesgosá á  

como por ejemplo, contactos el ctricos (humedad o lluvia).é

6. Realizaci n de reconocimientos m dicos. Previos al inicio de los trabajos y deó é  

forma peri dica. Ya que muchos de los accidentes son producidos por causas humanasó  

(mala condici n f sica, v rtigos, mareos )ó í é …

Es as  como  su empresa, no debe cumplir con lo anteriormente se alado, todaí ñ  

vez que no est  dentro de la habitualidad trabajar en altura.á

Es  enf tica  en  se alar  que  todos  los  implementos  de  seguridad  fueroná ñ  

proporcionados  antes  de  efectuar  la  subida al  techo de la  empresa mandante,  pero 

nuestra empresa solo deb a cumplir con la entrega de dichos implementos.í

La pregunta es: Qui n responde por los trabajadores subcontratados en caso de¿ é  

sufrir accidentes de trabajo y/o enfermedades profesionales?

Siendo obligaci n de la empresa principal proteger eficazmente la vida y salud deó  

los trabajadores del contratista o subcontratista, si por causa del incumplimiento de este 

deber el trabajador del contratista o subcontratista sufriera un accidente laboral, este 

podr  demandar directamente a la empresa principal por la reparaci n de los perjuiciosá ó  

resultantes.

En  materia  de  seguridad  en  el  trabajo,  cuando  existe  subcontrataci n  laó  
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normativa legal hace recaer la responsabilidad en la empresa principal, esto es, en la 

due a de la obra, faena o servicio. Siendo obligaci n de la empresa principal protegerñ ó  

eficazmente la vida y salud de los trabajadores del contratista o subcontratista, si por 

causa  del  incumplimiento  de  este  deber,  se  generen  perjuicios  al  trabajador  del 

contratista o subcontratista, por la ocurrencia de un accidente del trabajo, el trabajador 

podr  demandar  directamente  a  la  empresa  principal  por  la  reparaci n  de  talesá ó  

perjuicios.

Obligaci n  de  la  empresa principal  de proteger la  vida y salud  de todos losó  

trabajadores que laboren en su obra.

Uno  de  los  efectos  pr cticos  de  la  inserci n  de  la  subcontrataci n  en  laá ó ó  

producci n, dice relaci n con la convivencia de distintos trabajadores y empresas, dentroó ó  

de una o m s circunstancias productivas, lo que necesariamente complejiza el deber deá  

proteger la vida y salud de los trabajadores que tiene cada empleador inserto dentro de 

la labor productiva de la empresa principal. Dicha novedad qued  contenida del art culoó í  

183-E del C digo del Trabajo.ó

Del primer p rrafo de este art culo se desprende que la empresa mandante tieneá í  

el deber de proteger eficazmente la vida y salud de todos los trabajadores que laboren en 

su obra, sin distinguir si tienen un v nculo directo de dependencia con ella. Adem s,í á  

se ala que dicho comprende dos obligaciones, por una parte, la obligaci n del art culoñ ó í  

3  del Decreto Supremo N  594, de 1999, del Ministerio de Salud, y el art culo 66 bis° ° í  

de la Ley 16.744, que fue instaurado por la misma Ley N  20.123.°

La primera de estas normas se ala que la empresa est  obligada a mantener enñ “ á  

los lugares de trabajo las condiciones sanitarias y ambientales necesarias para proteger la 

vida y la salud de los trabajadores que en ellos se desempe an, sean stos dependientesñ é  

directos suyos o lo sean de terceros contratistas que realizan actividades para ella . Dicha”  

obligaci n, al pasar a tener un nivel legal, conferir  a los trabajadores el derecho aó á “  

exigir que tanto su empleador (contratista o subcontratista) como la empresa principal, 

adopten todas las medidas necesarias para proteger eficazmente su vida y salud en el 

lugar de trabajo  ”

Considerando esto, los mismos autores concluyen que la empresa principal tiene“  

una responsabilidad directa en la protecci n de la seguridad y vida de los trabajadoresó  

que laboran en sus faenas, empresas y obras, bajo el r gimen de subcontrataci né ó ”

La segunda norma mencionada en el art culo 183-E del C digo del Trabajo,í ó  

incorpor  una serie de obligaciones igualmente vinculadas con el deber de higiene yó  

seguridad remiti ndose al cuerpo normativo de la ley N  16.744.é °

Es as  como ante el caso de marras, existe abundante normativa que delimita laí  

responsabilidad tanto de la empresa mandante como de la empresa subcontratada.

A mayor abundamiento, debo precisar que la inspecci n del trabajo, no cursó ó 

multa alguna respecto a alg n incumplimiento sobre los elementos propios de seguridad,ú  

por cuanto estos fueron entregados por su empresa al alumno en pr ctica, limit ndoseá á  
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hasta  all  la  responsabilidad,  por  cuanto  quien  deb a  cumplir  con  los  aspectos  deí í  

seguridad  de  la  planta,  efectuar  la  respectiva  capacitaci n  previa,  contra  con  unó  

prevencioncita  de  riesgos  en  el  lugar  y  todos  los  dem s  alcances  de  la  normativaá  

expuesta, es la empresa principal o mandante.

Nuestra peque a empresa solo cuenta con un trabajador, por lo que legalmenteñ  

es completamente improcedente lo alegado por la actora.

Es as  como su empresa no es el legitimado pasivamente puesto que en ella noí  

cabe responsabilidad legal alguna.

La legitimaci n procesal es la consideraci n especial que tiene la ley, dentro deó ó  

cada proceso, a las personas que se hallan en una determinada relaci n con el objeto deló  

litigio  y,  en  virtud  de  la  cual,  exige,  para  que  la  pretensi n  procesal  pueda  seró  

examinada, en cuanto al fondo, que sean dichas personas las que figuren como parte en 

tal proceso. La sola capacidad procesal no basta para formular una pretensi n y paraó  

oponerse  a  ella  en  un proceso,  sino  que  es  necesaria  una  condici n  m s  precisa  yó á  

espec fica referida al litigio mismo.í

As ,  la  legitimaci n,  activa  o  pasiva,  es  un  presupuesto  indispensable  de  laí ó  

relaci n  procesal.  En  efecto,  la  ausencia  de  alguna  de  las  condiciones  de  fondo,ó  

determinar  el rechazo de la demanda en la sentencia; pero, verificada la legitimaci n, laá ó  

acci n se habr  ejercitado y producido sus efectos dentro del proceso. En consecuencia,ó á  

para poder figurar y actuar eficazmente como parte, no en un proceso cualquiera, sino 

en  uno determinado  y  espec fico,  no  bastar  con  disponer  de  la  aptitud  general  oí á  

legitimatio ad processum, sino que ser  necesario poseer, adem s, una condici n m sá á ó á  

precisa o legitimatio ad causam, la cual afecta al proceso no en su dimensi n com n,ó ú  

sino en lo que tiene de individual y determinado. Esta ltima se halla en directa relaci nú ó  

con el objeto del litigio y, en consecuencia, su examen dice relaci n con el fondo deló  

asunto discutido. En este sentido, la atribuci n subjetiva de los derechos y obligacionesó  

deducidos en juicio es una cuesti n que afecta el propio ejercicio de la acci n y que, poró ó  

lo tanto, debe ser objeto de an lisis al momento de la decisi n. Interesa destacar que laá ó  

legitimaci n no es un requisito para el ejercicio de la acci n, sino para su admisi n en laó ó ó  

sentencia, cuesti n que debe ser establecida por el juez a n cuando las partes del pleitoó ú  

no hayan enarbolado entre sus defensas la falta de legitimaci n activa o pasiva o loó  

hicieren  extempor neamente.  En  efecto,  si  de  la  prueba  rendida  no  resulta  laá  

legitimaci n activa o pasiva, la sentencia rechazar  la demanda, toda vez que, en estasó á  

condiciones, la acci n no corresponde al actor o contra el demandado.ó

IV. Responsabilidad demandada.

La  actora  no  deja  claro  que  tipo  de  responsabilidad  demanda,  si  es 

extracontractual o contractual, lo cual tiene vital importancia, por cuanto el lamentable 

accidente se produjo en el contexto de un alumno en pr ctica, cuya pr ctica reviste elá á  

car cter de contrato, por lo que se debi  demandar responsabilidad contractual. Esto esá ó  

relevante,  por cuanto se  debe  precisar  la  solidaridad en el  da o demandado.  En elñ  
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mbito contractual, no existe tal solidaridad a no ser que sta sea pactada, o que seaá é  

establecida por el testador o la ley.

En  cuanto  a  los  elementos  que  configuran  un  hecho  il cito,  delictual  oí  

cuasidelictual, que permiten accionar, son:

1 El da o;ñ

2 Un da o imputable: la culpa o dolo;ñ

3 La relaci n de causalidad entre el dolo, la culpa y el da o; yó ñ

4 Capacidad delictual.

De la sola relaci n de los hechos se puede dar por establecido que efectivamenteó  

existe un da o, pero este da o no es imputable a culpa, menos a dolo.ñ ñ

No ha habido negligencia en el obrar de su empresa, por cuanto, como ya he 

repetido precedentemente, se cumpli  a cabalidad con la obligaci n que a sta le asist a,ó ó é í  

se  cumpli  con la entrega  de los  elementos de seguridad.  EL lugar  f sico  donde seó í  

efectuaba el trabajo, era de propiedad de la empresa mandante, por lo que malamente 

se puede atribuir a su empresa responsabilidad alguna.

M s aun, legalmente estamos en presencia de un caso fortuito, por cuanto, elá  

alumno en pr ctica, tal como se se al  precedentemente, se alej  del lugar donde seá ñ ó ó  

efectuaba el trabajo, percibi ndolo su trabajador, Nehem as Campos, quien al mirarlo, loé í  

observ  distra do y mirando hacia el  cielo.  De acuerdo a ello,  es imposible  atribuiró í  

responsabilidad alguna a su empresa, quien como ya se al , cumpli  con el encargoñ ó ó  

legal de entregar los implementos de seguridad.

RESPECTO AL DA OÑ

Nuestro C digo Civil adopta como fundamento de la responsabilidad delictual oó  

cuasidelictual, la denominada doctrina cl sica . No basta con la existencia del da o y“ á ” ñ  

del dolo o culpa. Se requiere adem s que entre ambos elementos medie un v nculo deá í  

causalidad, que el primero sea el resultado del dolo o de la culpa. Es decir, se producirá 

esta relaci n de causalidad cuando el dolo o culpa ha sido la causa necesaria del da o,ó ñ  

de manera que si no hubiera mediado, el da o no se habr a producido.ñ í

Dos consecuencias importantes fluyen ante la falta de relaci n de causalidad:ó

i.- La responsabilidad no recaer  en el demandado, cuando el da o es imputableá ñ  

a culpa de la v ctima. Tal exenci n puede ser total o parcial. Habr  exenci n total deí ó á ó  

responsabilidad,  cuando  la  culpa  de  la  v ctima  excluya  la  del  demandado;  laí  

responsabilidad se atenuar , si la culpa de ambos provoc  el da o (art. 2330).á ó ñ

Ii.- Si el da o es indirecto, por regla general no es indemnizable. Ahora bien,ñ  

cuando m s se aleja el da o del hecho inicial que lo origin , m s dif cil resulta establecerá ñ ó á í  

una relaci n de causalidad.ó

En el caso de marras, se puede visualizar que existe incluso una eximente de 

responsabilidad,  si  es que estimara que su empresa es responsable.  sta  eximente seÉ  

configura  puesto  que  la  ca da  se  debi  a  una  mala  maniobra,  descuido  oí ó  

desconcentraci n de la v ctima.ó í
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Por ltimo si es que se generara un da o, ste a lo m s podr a ser indirecto, elú ñ é á í  

cual, no es indemnizable.

Por todas las consideraciones anteriores, solicita sea rechazada la demanda en 

todas sus partes, con expresa condenaci n en costas de la contraria.ó

Finaliza, solicitando tener por contestada la demandada, dentro de plazo legal. 

5.-  R plica:  é A  folio  22,   comparece  Ingrid  Guzm n  Ram n,  abogada,  ená ó  

representaci n de los demandantes viene en evacuar el tr mite de r plica dando poró á é  

reproducidos los asertos vertidos en la demanda en todas y cada una de sus partes, 

procediendo a agregar, lo siguiente:

EN CUANTO A LA CONTESTACI N DEL DEMANDADO SERVICIOSÓ  

INTEGRALES SPA:

1.- La parte demandada ha contestado la demanda, en los t rminos que solicita elé  

rechazo de la acci n interpuesta, con costas.ó

2.- De su contestaci n, se concluye que no han sido controvertidos los siguientesó  

hechos, por lo que solicita dar por efectivos:

a) Que es efectivo que, se ratifica el d a del accidente tr gico ocurrido. b) Que esí á  

efectivo que el demandado ratifica y acepta que la empresa de CHILE BOTENICS es la 

empresa mandante y la empresa de SERVICIOS INTEGRALES esta subcontratada. c) 

Que  reconoce  que  la  empresa  mandante  le  ordeno  trabajos  de  altura  y  son  los 

responsables de la entrega de los equipos de seguridad y mantenimiento de la propiedad. 

d) Que no niega la relaci n causal respecto del hecho culposo o dolo, si no que m s bienó á  

deriva la responsabilidad en omisiones y/o negligencias. e) Que no niega la procedencia 

de  la  indemnizaci n  de  perjuicios,  sino  el  monto  de  cada  uno  de  los  conceptosó  

demandados.

3.- En los t rminos que contesta la demanda, afirma que: Que la causa basal delé  

accidente fatal es porque David Valdes se encontraba desatento al trabajo del momento 

y afirma que le responsabilidad principal es de la empresa. Nos oponemos en todas y 

cada  una  de  las  defensas  opuesta  por  la  contraria,  ya  que,  no  puede  pretender 

desconocer que por culpa o negligencia de los demandados provocaron el accidente fatal 

siendo una consecuencia inmediata y directa del actuar de los demandados.

Ambos demandados en su contestaci n revelan eventos y situaciones graves, queó  

ratifican lo expuesto por esta parte.

Un  hecho  no  menor  es  que  la  fiscalizaci n  e  inspecci n  realizada  por  laó ó  

inspecci n del trabajo que se encuentra acompa ado en autos, se vislumbra que existeó ñ  

una sanci n y condena en contra de los demandados, el cual expone que efectivamenteó  

hubo un incumplimiento a las normas de seguridad que deben existir, de la declaraci nó  

expuesta por los mismos demandados no se evidencia otra declaraci n u otro detalle eló  

cual reci n en su contestaci n a ade otros detalles con el fin de exonerarlo de su culpa.é ó ñ

EN  CUANTO  A  LA  CONTESTACI N  DEL  DEMANDADOÓ  

CHILEBOTANICS S.A:
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1.- La parte demandada ha contestado la demanda, en los t rminos que solicita elé  

rechazo de la acci n interpuesta, con costas.ó

2.- De su contestaci n, se concluye que no han sido controvertidos los siguientesó  

hechos, por lo que solicita dar por efectivos:

a) Que es efectivo que, se ratifica el d a del accidente tr gico ocurrido. b) Que esí á  

efectivo que el demandado ratifica y acepta que la empresa de CHILE BOTENICS 

ordena trabajos de compra de equipo de aire acondicionado desde el a o 2014, ordenañ  

trabajos de mantenci n de equipo desde el a o 2014 a la fecha, por lo que malamente esó ñ  

una relaci n espor dica entre ambos demandados. c) Que desconoce el hecho de que seó á  

iban a realizar trabajos en altura pero no niega que solicito los servicios del demandado 

Servicios Integrales, por ende ten an la certeza de que se iban a ejecutar trabajos deí  

mantenci n, ya que en su p gina 7 en su numeral 26 ltimo p rrafo se expresa que Eló á ú á “  

Proveedor contaba con elementos de protecci n personal (arn s, l nea de vida, casco,ó é í  

guantes,  entre  otros),  y  decidieron  no  usarlos  todos  ya  que  el  supervisor,  don  José 

Urrutia,  estim  que el  lugar  de  trabajo  (el  techo)  era seguro  para  trabajar,  no eraó  

necesario ponerse arn s ni ocupar l nea de vida, dado que era suficientemente seguroé í  

caminar por los bordes  del techo, la existir la pared de m s de un metro de altura.“ ” á ” 

Por ende hubo informaci n anticipada por parte de ambas en donde se iban a realizaró  

los trabajos.

d) Que no niega la relaci n causal respecto del hecho culposo o dolo, si no queó  

m s bien deriva la responsabilidad en omisiones y/o negligencias al otro demandadoá  

SERVICIOS INTEGRALES don Jos  Urrutia, estim  que el lugar de trabajo (el“… é ó  

techo) era seguro para trabajar, no era necesario ponerse arn s ni ocupar l nea de vida,é í  

dado que era suficientemente seguro caminar por los bordes  del techo, la existir la“ ”  

pared de m s de un metro de altura.á ”

e) Que no niega la procedencia de la indemnizaci n de perjuicios, sino el montoó  

de cada uno de los conceptos demandados.

3.- En los t rminos que contesta la demanda, afirma que: Que la causa basal delé  

accidente fatal es porque David Vald s se encontraba desatento al trabajo del momentoé  

y afirma que le responsabilidad principal es de servicios integrales. Se opone en todas y 

cada  una  de  las  defensas  opuesta  por  la  contraria,  ya  que,  no  puede  pretender 

desconocer que por culpa o negligencia de los demandados provocaron el accidente fatal 

siendo una consecuencia inmediata y directa del actuar de los demandados.

Un  hecho  no  menor  es  que  la  fiscalizaci n  e  inspecci n  realizada  por  laó ó  

inspecci n del trabajo que se encuentra acompa ado en autos, se vislumbra que existeó ñ  

una sanci n y condena en contra de los demandados, el cual expone que efectivamenteó  

hubo un incumplimiento a las normas de seguridad que deben existir, de la declaraci nó  

expuesta por los mismos demandados no se evidencia otra declaraci n u otro detalle eló  

cual reci n en su contestaci n a ade otros detalles con el fin de exonerarlo de su culpa.é ó ñ

Por lo que en raz n de ello son enf ticos en ratificar en todas y cada una de susó á  
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partes  la  demanda incoada en  autos,  negando todas  y  cada  una de  las  defensas  o 

cambios de situaciones expuestos la contraria y que se pretenden desconocer.

Finaliza, solicitando se sirva tener por evacuado la r plica en tiempo y forma.é  

6.- D plica: ú A folio 25,  comparece Pauline Chiffelle Horsel y Marcelo Alarc nó  

Hermosilla, en representaci n de la demandada CHILE BOTANICS SpA., quien en eló  

tr mite de la d plica, ratifica en todas sus partes las excepciones y defensas opuestas ená ú  

la contestaci n a la demanda.ó

Asimismo, complementa y precisa dichas excepciones y defensas en los siguientes 

t rminos. é

EN  CUANTO  LA  CONTESTACI N  DE  LA  DEMANDA  DELÓ  

PROVEEDOR.

En primer lugar, se alan que el Proveedor realiza los siguientes reconocimientosñ  

expresos, los cuales no son controvertidos por esta parte:

Servicios  Integrales  SpA  se  dedica  a  la  instalaci n  y  mantenci n  de  aires“ ó ó  

acondicionados ; no realiza habitualmente trabajo en altura . Personal del Proveedor” “ ”  

como de Chile Botanics acompa aron a la familia del se or David Vald s en la cl nica elñ ñ é í  

d a del accidente. Servicios Integrales SpA cumpli  con la entrega de los elementos deí “ ó  

seguridad .”

B. Afirmaciones imprecisas y falsas.

Sin perjuicio de los hechos reconocidos no disputados, se alan que el Proveedorñ  

hace una serie de afirmaciones que son imprecisas o son derechamente falsas, las cuales 

controvierten tajantemente.

Al efecto, se ala el Proveedor que don Emiliano es la persona con la que señ “  

reportan  siempre antes de realizar cualquier labor dentro de la planta . Esta afirmaci n” ó  

no es cierta toda vez que la persona que hace de contacto entre el Proveedor y Chile  

Botanics es el gerente de mantenimiento de Chile Botanics, don Eduardo Sep lveda.ú

Luego, afirma el Proveedor que supuestamente- cuando estaban terminando la–  

mantenci n de los equipos de aire acondicionado de la planta de Chile Botanics, alguienó  

de la empresa le habr a solicitado subir al techo de las oficinas de la planta. Sobre esteí  

punto quieren ser categ ricos y se alar que nadie de Chile Botanics solicit  al personaló ñ ó  

del Proveedor que subiera al techo de las oficinas y, en todo caso, esta afirmaci n de laó  

codemandada deber  ser acreditada en juicio por quien la alega. Lo anterior no s lo esá ó  

falso,  sino  que  es  manifiestamente  contradictorio  con  lo  se alado  por  la  mismañ  

codemandada  en  otros  pasajes  de  su  escrito  de  contestaci n  de  la  demanda.  Esó  

parad jico adem s ya que, si el especialista en instalaci n y mantenci n de equipos deó á ó ó  

aire acondicionado es precisamente- el Proveedor, y resulta que los equipos respecto de–  

los  cuales  el  Proveedor  hab a  realizado  mantenciones  previas  eran  nicamente  losí ú  

ubicados  dentro  de  las  oficinas,  por  qu  raz n  ser a  Chile  Botanics  qui n  habr a¿ é ó í é í  

solicitado que el personal del Proveedor subiese a la techumbre del edificio a trabajar en 

las unidades exteriores de los equipos de aire acondicionado?
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La afirmaci n del Proveedor es contradictoria porque es l el especialista y, poró é  

ende, quien dispone d nde y c mo deben ejecutarse las labores de mantenci n de losó ó ó  

equipos, por lo que no resulta veros mil que le impute a su parte supuestas instruccionesí  

de c mo hacer su trabajo. En este sentido, a modo de ejemplo, si alguien contrata a unó  

electricista para hacer la mantenci n de los enchufes de una casa, tiene que asumir queó ¿  

se  subir  al  techo a revisar  las  conexiones?  por qu  el  due o de las  instalaciones,á ¿ é ñ  

ignorante respecto de la mantenci n de enchufes, tiene que saber de antemano d ndeó ó  

est n las conexiones el ctricas y las tares necesarias para mantenerlas?á é

Por lo dicho descartan  la supuesta instrucci n impartida al Proveedor de subir aló  

techo de las oficinas por parte de alg n trabajador de Chile Botanics. Por el contrario, elú  

Proveedor subi  al techo sin avisar ni pedir permiso y, como l mismo se ala en suó é ñ  

escrito de contestaci n a la demanda, dado que no es habitual que Servicios Integralesó  

SpA., ejecute trabajos en altura, Chile Botanics no sab a ni deb a saber que el Proveedorí í  

subir a  al  techo  del  edificio  de  oficinas  a  trabajar.  Al  respecto,  debe  tener  ení  

consideraci n  que,  en los  a os  de  prestaci n  de  los  servicios  de  mantenci n  de  losó ñ ó ó  

equipos de aire acondicionado, que se vienen realizando de forma espor dica -una o dosá  

veces al a o- desde el a o 2014, por parte del se or Jos  Urrutia (Supervisor de Serviciosñ ñ ñ é  

Integrales  SpA),  no  hay  evidencia  de  que  ste  realizara  habitualmente  labores  deé  

mantenci n de los equipos de aire acondicionado en el  techo de la planta de Chileó  

Botanics.

C. Imputaci n incorrecta de supuestos incumplimientos legales.ó

Por otro lado, el  Proveedor enumera una serie de incumplimientos legales de 

Chile Botanics al boleo  sin se alar evidencia ni fundamentar sus falsas imputaciones en“ ” ñ  

hechos  concretos.  Al  respecto,  la  codemandada  indica  que  Chile  Botanics  habr aí  

incurrido en los siguientes incumplimientos:  Falta de prevencionista de riesgos.  

Falta de Comit  Paritario de Higiene y Seguridad.  Falta de Reglamento Especial paraé  

Empresas Contratistas y Subcontratistas

En cuanto la supuesta falta de prevencionista de riesgos, como bien sabe S.S., de 

acuerdo a lo dispuesto en el art culo 66, inciso 4 , de la Ley N 16.744, y en art culo 8,í ° ° í  

inciso 2 , del Decreto Supremo N  40 de 1969 del Ministerio del Trabajo y Previsi n° ° ó  

Social, s lo est n obligados a contar con un Departamento de Prevenci n de Riesgosó á ó  

Profesionales, aquellas empresas donde realicen labores m s de 100 trabajadores. Es delá  

caso que en la planta de Chile Botanics no trabajan m s de 75 personas, por lo que noá  

es una obligaci n legal contar con un prevencionista de riesgos.ó

Respecto  de  la  supuesta  falta  de  funcionamiento  de  un  Comit  Paritario  deé  

Higiene y Seguridad, la imputaci n de la codemandada es derechamente falsa, ya queó  

Chile Botanics s  cuenta con un comit  en pleno funcionamiento y seg n se indic  en laí é – ú ó  

contestaci n de la demanda- fue este mismo el que hizo la investigaci n del accidente deó ó  

autos y concluy  que el se or David Vald s, sin solicitar autorizaci n o permiso a alg nó ñ é ó ú  

encargado de Chile Botanics, subi  al techo del edificio de administraci n, procediendo aó ó  
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caminar por un lugar no habilitado al efecto, consistente en planchas que permiten el 

ingreso de luz a un sector espec fico de la planta.í

As  tambi n,  en  relaci n  a  la  supuesta  falta  de  Reglamento  Especial  paraí é ó  

Empresas Contratistas y Subcontratistas, la codemandada nuevamente hace imputaciones 

falsas. Chile Botanics s  cuenta con dicho reglamento. Ahora bien, debe tener en cuentaí  

que este reglamento no es aplicable al Proveedor toda vez que ste seg n se se al  ené – ú ñ ó  

nuestro escrito de contestaci n de la demanda- no es una empresa que preste servicios enó  

r gimen de subcontrataci n, sino que corresponde a una empresa que presta serviciosé ó  

espor dicos, conforme a la normativa aplicable.á

D. Interpretaci n y aplicaci n incorrecta del derecho.ó ó

Consta  de  la  contestaci n  de  la  demanda  del  Proveedor  que  ste  ó é –

convenientemente-concluye que los perjuicios alegados por la actora ser an nicamenteí ú  

responsabilidad de Chile Botanics. Funda toda su alegaci n en que el accidente del se oró ñ  

David Vald s ocurri  en la planta de su representada, desentendi ndose gravemente deé ó é  

la responsabilidad legal que le cabe ya que l era el empleador directo del se or Vald s,é ñ é  

y  por  ende  al  Supervisor  (el  se or  Jos  Urrutia,  trabajador  de  la  codemandada)  leñ é  

correspond a directamente hacerse cargo de la supervisi n y cuidado de sus trabajadores,í ó  

mientras stos prestaban los servicios contratados por nuestra representada.é

Al  respecto,  como  bien  sabe  la  determinaci n  de  la  responsabilidad  civil  enó  

materia de da os por accidentes laborales se realiza dentro del r gimen subjetivo de lañ é  

responsabilidad extracontractual regulada en el C digo Civil, y no dentro de un r gimenó é  

objetivo o estricto, por lo que aparte de un incumplimiento debe existir un factor de 

imputabilidad dolo o culpa- que haga responsable a esta parte de los da os alegados.– ñ  

No es suficiente la desafortunada coincidencia que el accidente de don David Vald sé  

haya ocurrido en las dependencias de Chile Botanics para que se condene a esta parte a 

indemnizar  perjuicios,  como  ma osamente  pretenden  tanto  la  actora  como  lañ  

codemandada.

A  mayor  abundamiento,  y  seg n  se  desarrollar  m s  abajo,  el  r gimen  deú á á é  

prestaci n  de  servicios  del  Proveedor  a  Chile  Botanics  no  es  uno  que  constituyaó  

subcontrataci n (art culos 183-A y siguientes del C digo del Trabajo),  y por ende eló í ó  

Proveedor no puede pretender que Chile Botanics, sea la responsable de la seguridad de 

sus trabajadores, como convenientemente lo sostiene, en favor de sus propios intereses. 

Esta  afirmaci n  es  incorrecta  por  cuanto  el  responsable  directo  y  principal  de  laó  

supervisi n y cuidado de los trabajadores es su empleador (Servicios Integrales SpA) y noó  

el due o de las obras (Chile Botanics). ñ

Reitera  que desconoce qu  sucedi  arriba en el techo del edificio de oficinas,é ó  

pero, de acuerdo a las indagaciones posteriores al accidente, pudieron corroborar que los 

trabajadores  del  Proveedor  efectivamente  contaban  con  elementos  de  protecci nó  

personal, lo cual es confirmado por el Proveedor en su escrito de contestaci n de laó  

demanda. Ahora bien, tal como se alaron  en la contestaci n de la demanda, no sabe lañ ó  
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raz n por la cual los trabajadores de Proveedor decidieron no usarlos y el Proveedoró  

tampoco lo explica en su contestaci n. En este mismo sentido, desconocen  tambi n laó é  

raz n por  la  que  el  se or  David  Vald s  tom  una trayectoria  por  el  centro  de  laó ñ é ó  

techumbre -donde estaba el tragaluz-, en vez de transitar por los bordes del techo. Seg nú  

sus  averiguaciones  confirmadas  por  el  Proveedor  en  su  contestaci n-  al  parecer  el– ó  

trabajador accidentado iba distra do.í

II. EN CUANTO A LA R PLICA DE LA ACTORA.É

Respecto del escrito de r plica presentado por la actora, hacen presente que losé  

demandantes  asumen  como hechos  pac ficos  puntos  fuertemente  controvertidos  en“ í ”  

autos. En particular, indican que ser a un hecho pac fico que entre el Proveedor y Chileí í  

Botanics se verificar a un r gimen de subcontrataci n regido seg n lo dispuesto en losí é ó ú  

art culos 183 y siguientes del C digo del Trabajo; y se alan tambi n que la causalidadí ó ñ é “ ” 

del accidente tampoco ser a un hecho discutido. Esto no es as .í í

Sobre el v nculo contractual y el r gimen jur dico aplicable a la relaci n entre elí é í ó  

Proveedor  y  Chile  Botanics,  seg n  hemos  expuesto,  reiteran  que  el  primero  es  unú  

prestador de servicios espor dicos y, tal como se desarrollar  m s abajo, no existe unaá á á  

obligaci n de supervisi n ni un deber de cuidado especial por parte de Chile Botanics aó ó  

los trabajadores de terceros proveedores de servicios espor dicos y, en consecuencia, suá  

representada no es solidariamente responsable de los da os alegados por la actora.ñ

Respecto de la causalidad del accidente, tal como se indic  en la contestaci n deó ó  

la  demanda,  y  seg n  se  explica  m s  abajo,  el  v nculo  causal  entre  los  supuestosú á í  

incumplimientos  legales  de  Chile  Botanics  y  los  da os  alegados  por  la  actora  esñ  

inexistente y, al contrario de lo que plantean los demandantes, su parte sostiene que es 

precisamente por la falta de la relaci n de causalidad que no procede que se condene aó  

Chile Botanics a indemnizar perjuicios.

Niegan la relaci n de causalidad de la responsabilidad que se les imputa ya queó  

no existe incumplimiento alguno de Chile Botanics a las normas de seguridad en materia 

laboral que haya sido la causa del accidente, y reiteran  que desconocen por qu  elé  

trabajador  accidentado  no  estaba  usando  los  elementos  de  protecci n  personal,  yó  

suponen que la ca da se produjo en palabras del Proveedor- a causa de la falta deí –  

diligencia del se or David Vald s o, eventualmente, por la falta de supervisi n por parteñ é ó  

del se or Jos  Urrutia. Cualquiera sea el caso, dichos eventos no son imputables a Chileñ é  

Botanics, por lo que no corresponde que se haga responsable a su parte de los perjuicios 

reclamados.

A mayor abundamiento, hace presente que la abogado patrocinante de la actora 

tergiversa lo se alado en la contestaci n a la demanda. En el escrito de r plica se afirmañ ó é  

que existir a una supuesta contradicci n en la contestaci n de la demanda toda vez queí ó ó  

su parte dice  desconocer que se realizar an trabajos en altura, para luego se alar queí ñ  

don Jos  Urrutia, estim  que el lugar de trabajo (el techo) era seguro para trabajar, no“ é ó  

era necesario ponerse arn s ni ocupar l nea de vida, dado que era suficientemente seguroé í  
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caminar por los bordes  del techo, al existir la pared de m s de un metro de altura.“ ” á ” 

Lo se alado por la contraria no es efectivo, ya que en la contestaci n de la demanda señ ó  

expresa claramente que Chile Botanics pudo averiguar, despu s de ocurrido el accidente,é  

que los trabajadores del Proveedor s  contaban con elementos de protecci n personal, yí ó  

que stos habr an decidido no ocuparlos, con ocasi n de las indagaciones ulteriores alé í ó  

accidente  practicadas  por  Chile  Botanics,  pero  jam s  han  sostenido  que  sab an  deá í  

antemano de la intenci n del Proveedor de trabajar en altura.ó

III. INEXISTENCIA DE UN R GIMEN DE SUBCONTRATACI N.É Ó

Como podr  advertir,  la  actora y el  Proveedor  insistente  y convenientementeá  

sostienen que la prestaci n de servicios de Servicios Integrales SpA a Chile Botanicsó  

habr a sido ejecutada bajo un r gimen de subcontrataci n. El Proveedor llega incluso aí é ó  

afirmar  Chile  Botanics  ser a  la  nica  responsable  de  la  seguridad  de  los  propiosí ú  

trabajadores de Servicios Integrales SpA, lo cual no es cierto.

A  estas  alturas  ya  resulta  evidente  que  los  demandantes  y  la  codemandada 

intentan arrastrar a toda costa a su parte dentro de la cadena de responsabilidad del 

accidente del se or David Vald s, por razones que son f ciles de suponer. La estrategiañ é á  

es manifiesta y simplista, intentan culpar a su parte por la mera coincidencia que el 

accidente haya ocurrido en la planta de Chile Botanics, y asumen que tiene m s recursosá  

para soportar la desproporcionada indemnizaci n alegada por los demandantes que laó  

codemandada.

En este sentido, llama la atenci n la actitud desentendida del Proveedor, quien esó  

el  responsable  directo  del  cuidado  de  sus  trabajadores,  pero  que  parece  querer 

desvincularse completamente de su falta de supervisi n y/o su negligencia en el cuidadoó  

del se or David Vald s, que era su alumno en pr ctica y trabajador al momento delñ é á  

accidente, y le achaca toda la responsabilidad a su mandante.

Sobre los elementos que configuran el r gimen de subcontrataci n, aclara queé ó  

ste se rige por los  art culos 183-A y siguientes del  C digo del  Trabajo y, tanto laé í ó  

Excma. Corte Suprema como la Direcci n del Trabajo  han sido clar simas al se alaró í ñ  

que ste se verifica cuando concurren, copulativamente, los siguientes requisitos:é

(i)  Existencia  de una relaci n en la que participa una empresa principal  queó  

contrata a otra contratista que obra como empleador del trabajador subcontratado; (ii)– –  

Que entre la empresa principal y la contratista exista un acuerdo, de car cter civil oá  

mercantil, conforme al cual sta desarrolla para aqu lla la obra o servicio que motiv  elé é ó  

contrato; (iii) Que la empresa principal sea la due a de la obra, empresa o faena en queñ  

se desarrollen los servicios o se ejecuten las obras objeto de la subcontrataci n; (iv) Queó  

la obra o el servicio sea estable y continuo, lo que denota habitualidad y no interrupci nó  

en la ejecuci n o prestaci n; (v) Que las labores sean desarrolladas por cuenta y riesgoó ó  

del contratista o subcontratista; y (vi) Que el trabajador sea subordinado y dependiente 

de su empleador, contratista o subcontratista.

As  las cosas, podr  corroborar que al menos- los requisitos se alados en losí á – ñ  
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numerales (iii) y (iv) no se verifican en autos, y por tanto no es efectivo que el Proveedor 

prestaba servicios bajo un r gimen de subcontrataci n.é ó

En particular, respecto del requisito (iii), sobre la calidad de due a de la obra ,“ ñ ”  

tanto la Excma. Corte Suprema como la Direcci n del Trabajo, han sostenido que laó  

exigencia de que la empresa principal deba ser due a de la obra o faena que debeñ  

realizar el personal subcontratado, significa que stas deben corresponder a actividadesé  

que pertenezcan a la organizaci n de la empresa principal y que est n sometidas a suó é  

direcci n, debiendo por lo tanto, excluirse de tal aplicaci n, a aquellas que no cumplanó ó  

tal exigencia.

Por tanto, y seg n se alaron en la contestaci n de la demanda, las actividadesú ñ ó  

que no forman parte del giro ni la cadena de producci n de Chile Botanics  como es laó –  

mantenci n  de los  equipos de aire  acondicionado-  no deben ser  considerados comoó  

trabajos subcontratados . En l nea con lo anterior, la Direcci n del Trabajo incluso ha“ ” í ó  

se alado expresamente que las labores de mantenci n de m quinas no son consideradosñ ó á  

trabajos subcontratados:

As  tambi n, respecto del requisito (iv), esto es, que los servicios sean prestados deí é  

manera permanente, podr  corroborar que los servicios prestados por el Proveedor eraná  

ejecutados de manera discontinua (una o dos veces al a o), toda vez que stos no fueronñ é  

ejecutados ni siquiera dentro de un calendario regular preestablecido ni bajo un contrato 

marco (contrato de tracto  sucesivo)  que estableciera obligaciones rec procas  entre  lasí  

partes. Por el contrario, los servicios fueron siempre contratados puntualmente, y s loó  

cuando se requer an, para lo cual se emit an rdenes de compra por parte de Chileí í ó  

Botanics, y facturas correlativas por parte del Proveedor. A mayor abundamiento, debe 

tener en consideraci n que la duraci n  de la relaci n en el tiempo no significa queó “ ó ” ó  

sta  sea de car cter  habitual,  sino que lo nico relevante  es  que sea permanente  yé á ú  

ejecutada dentro del rubro  de la empresa principal, nada de lo cual se observa en los“ ”  

hechos  ventilados  en  este  juicio.  En  consecuencia,  el  hecho  que  el  Proveedor  haya 

prestado  servicios  a  nuestra  representada  desde  el  a o  2014  es  irrelevante  parañ  

configurar una relaci n de subcontrataci n.ó ó

Asimismo,  hace  presente  tambi n,  que  si  se  prescindiera  de  la  interpretaci né ó  

efectuada por tribunales y la inspecci n del trabajo, en el peor de los casos, la relaci nó ó  

de subcontrataci n, y su protecci n de acuerdo a los art culos 183-A y siguientes deló ó í  

C digo del Trabajo, se tendr a que generar entre la empresa principal y los trabajadoresó í  

de la subcontratista, pero no entre la primera y el subcontratista, lo cual no ocurre en 

este caso. Lo anterior, por cuanto lo que el legislador pretendi  al regular el r gimen deó é  

subcontrataci n es  otorgar la misma protecci n laboral  a todos los  trabajadores  queó ó  

prestan labores permanentes en las faenas. As  las cosas, considerando que el trabajadorí  

accidentado s lo estaba haciendo su pr ctica profesional, y al momento del accidente,ó á  

era reci n la segunda vez que el se or David Vald s visitaba la planta de Chile Botanics,é ñ é  

malamente puede sostenerse que se verific  una relaci n habitual de subcontrataci nó ó ó  
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entre ste y nuestra representada.é

En raz n  de  todo  lo  expresado,  es  forzoso  concluir  que  no  se  cumplen  losó  

requisitos de un r gimen de subcontrataci n, y por tanto no son aplicables los art culosé ó í  

183-A y siguientes del C digo del Trabajo, y no existe una responsabilidad solidaria deó  

Chile Botanics para con los da os alegados en autos.ñ

Sin perjuicio de lo se alado, aun cuando se verificara la existencia de un r gimenñ é  

de  subcontrataci n  respecto  de  los  servicios  ejecutados  por  el  Proveedor  a  nuestraó  

representada, como bien sabe la solidaridad ordenada por el art culo 183-B del C digoí ó  

del  Trabajo  s lo  se  refiere  a  las  obligaciones  pecuniarias  de  origen  laborales  yó  

previsionales, mas no a las indemnizaciones por accidentes del trabajo. 

En este sentido, coincide parcialmente con lo sostenido por el Proveedor en su 

escrito  de  contestaci n  de  la  demanda,  toda  vez  que  efectivamente  existe  unaó  

responsabilidad directa del due o de las obras para con los trabajadores subcontratados ñ –

lo  que  en  todo  caso  no  se  verifica  en  autos,  ya  que  no  hay  un  r gimen  deé  

subcontrataci n- pero, al contrario de lo que sostiene la codemandada, el hecho que eló  

due o de las obras sea directamente responsable de la seguridad de los trabajadores noñ  

exime al empleador directo (Servicios Integrales SpA) de su obligaci n de prevenci n deó ó  

riesgos y seguridad laboral para con sus dependientes.

La  responsabilidad  directa  del  due o  de  las  obras  no  es  m s  que  unañ á  

manifestaci n del deber general de cuidado, contenido en el art culo 184 del C digo deló í ó  

Trabajo. Seg n se al  en su escrito de contestaci n de la demanda, el empleador directoú ñ ó ó  

del  se or  Vald s  (el  Proveedor)  es  el  nico  encargado de  vigilar  las  labores  de  susñ é ú  

dependientes (para efectos materiales, el Supervisor Jos  Urrutia), y Chile Botanics s loé ó  

deber a  responder  en  caso  de  haber  generado  una  fuente  de  riesgo  que  volvieraí  

deficientes las condiciones de higiene y seguridad de las faenas, lo que no es el caso.  

Reitera que el se or Jos  Urrutia procedi  a ejecutar trabajos en altura, sin aviso niñ é ó  

autorizaci n previa al encargado de Chile Botanics, e inexplicablemente no hizo uso deó  

los elementos de seguridad a pesar de haber contado con ellos.

IV.  LA  MULTA  NO  EST  FIRME  Y  NO  TIENE  RELACI N  DEÁ Ó  

CAUSALIDAD CON LOS DA OS.Ñ

Tanto en el escrito de demanda como en el escrito de r plica la actora pretendeé  

fundar  la  relaci n  de  causalidad  de  los  da os  alegados  en  autos  en  los  hechosó ñ  

consignados en la fiscalizaci n efectuada por la Inspecci n del Trabajo, la que concluyó ó ó 

con la dictaci n de la Resoluci n de Multa N 1174/21/2, acompa ada al escrito deó ó ° ñ  

demanda, en la cual se cursa a esta parte una multa de 40 UTM.

Seg n  se al  en  la  contestaci n  de  la  demanda,  la  multa  cursada  por  laú ñ ó ó  

Inspecci n del Trabajo, aparte de dejar en evidencia especialmente por su monto- queó –  

la Inspecci n no detect  en su fiscalizaci n falencias graves; no est  firme y, por tanto,ó ó ó á  

no puede servir como base para una presunci n de la responsabilidad de Chile Botanics.ó  

Sin perjuicio de lo anterior, como bien sabe la infracci n cursada por la Inspecci n deló ó  
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Trabajo corresponde a lo que en derecho se denomina culpa contra la legalidad, la cual 

se verifica con el solo hecho de que el agente ha transgredido con su conducta la norma“  

expresada da pie para considerar que ha existido culpa en su actuaci n.ó ”

Es del caso que la Inspecci n del Trabajo curs  la multa por la sola verificaci nó ó ó  

del accidente en las dependencias de su mandante, pero no hizo un juicio de reproche 

en virtud del cual se acredite la culpa o dolo por parte de Chile Botanics que hagan 

imputable el accidente a hechos u omisiones de nuestra representada. En este sentido, 

como bien sabe la doctrina es enf tica al se alar que la mera culpa contra la legalidadá ñ  

no es suficiente para imputar la responsabilidad en sede civil, y para que se condene al 

infractor a indemnizar perjuicios debe verificarse una relaci n de causalidad entre laó  

infracci n reglamentaria y los da os alegados. ó ñ

Es  del  caso  que  la  Resoluci n  de  Multa  N 1174/21/2  de  la  Inspecci n  deló ° ó  

Trabajo se limita a se alar que se verificar a un incumplimiento administrativo de lañ í  

obligaci n  de  Chile  Botanics  de  mantener  las  condiciones  sanitarias  y  ambientalesó  

necesarias para proteger la vida y salud de los trabajadores al no requerir y/o verificar,“  

evaluaci n  de  trabajo  a  realizar,  procedimiento  de  trabajo  seguro,  elementos  deó  

protecci n necesarios para la actividad de realizar ; pero lo cierto es que la resoluci n noó ” ó  

entrega  ning n  juicio  respecto  de  c mo dichos  supuestos  incumplimientos  incidieronú ó  

causalmente en el accidente del se or David Vald s.ñ é

Al respecto, sostiene firmemente que dichos incumplimientos administrativos no 

son  causa  directa  ni  remota  del  accidente,  ya  que  el  hecho  de  no  haber  exigido 

elementos de protecci n personal en nada cambia el curso causal de los hechos, toda vezó  

que,  seg n  se alamos,  los  trabajadores  del  Proveedor  s  contaban  los  elementosú ñ í  

necesarios, pero no los estaban ocupando. Asimismo, Chile Botanics s  evalu  el trabajoí ó  

que  el  Proveedor  iba  a  realizar,  pero  le  era  imposible  evaluar  ni  establecer  un 

procedimiento seguro de trabajo en alturas,  si  esta parte no sab a que el  Proveedorí  

subir a a trabajar al techo de las oficinas.í

Que, el caso de autos no es legalmente procedente, ni justo que se condene a 

Chile Botanics a indemnizar perjuicios por meros incumplimientos administrativos, ya 

que la causa directa del accidente seg n hemos expuesto- es la falta de supervisi n o– ú ó  

negligencia  del  Proveedor  en  el  cuidado  de  sus  trabajadores,  o  bien,  sta  ené  

concomitancia  con la falta de cuidado del  se or David Vald s,  pero dichos actos  uñ é  

omisiones  no  guardan  ninguna  relaci n  de  causalidad  o  imputabilidad  con  actos  uó  

omisiones de Chile Botanics.

Finaliza,  solicitando  tener  por  evacuado  el  tr mite  de  d plica  y  rechazar  laá ú  

demanda de autos, con costas. 

7.-  D plica  demandado  Servicios  Integrales  SPA:  ú A folio 26, se tuvo por 

evacuada la d plica en rebeld a del demandado SERVICIOS INTEGRALES SPA.ú í  

8.-  Conciliaci n:ó  A folio  39,  se  llev  a  efecto  la  audiencia  de  conciliaci n,ó ó  

llamadas las partes a conciliaci n, est  no se produce, atendida la inasistencia de una deó á  
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las demandadas y por no existir acuerdo entre los participantes.

9.- Recepci n de  la causa a prueba:ó  A folio 42, se recibi  la causa a prueba yó  

se fijaron los hechos pertinentes, substanciales y controvertidos que all  constan.í

10.-  Citaci n  para  o r  sentencia:ó í  A folio 219, se cit  a las partes para o ró í  

sentencia. 

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO.

EN RELACI N A LA OBJECI N DOCUMENTAL.Ó Ó

PRIMERO: Que, a folio 72, del cuaderno principal, comparece la demandante, 

quien viene en objetar el documento consistente en informe en derecho emitido por don 

Mauricio Pe aloza Cifuentes Abogado, MBA, en raz n de que el documento emana deñ ó  

un tercero  extra o  al  juicio,  raz n  por  la  cual  carecen  de  m rito  probatorio  si  losñ ó é  

terceros que lo emiten no comparecen en juicio a entregar los elementos justificativos de 

sus apreciaciones. Lo anterior conforme lo previene el art culo 346 n mero 1 del C digoí ú ó  

de procedimiento Civil. Ahora bien, en ese estado de cosas, para ser considerado dicho 

instrumento  como documento  y  por  ende,  medio  de  prueba,  quien  lo  emiti  debeó  

necesariamente comparecer en juicio, lo que no se observa en autos.

En caso de que no se tenga por objetado dicho documento en raz n del puntoó  

anterior, en atenci n de lo siguiente conforme lo expuesto la contraria acompa a taló ñ  

documento que constituye un verdadero informe pericial evacuado en forma diversa a la 

dispuesta  por  la  ley  procesal  civil,  este  medio  de  prueba,  no  se  hace  cargo  de  la 

planificaci n de trabajo que ya ten a conocimiento que iba a ejercer Servicios Integralesó í  

a Chile Botanics, tampoco se hace cargo respecto a la evaluaci n de los riesgos que debeó  

considerar la empresa Chilebotanics, no considera la eventualidad de los accidentes de 

los trabajadores que asisten a la empresa, sea interno o externo, no se hace cargo de la  

supervisi n de los trabajos o faenas en ejecuci n el d a del accidente, no se ala que laó ó í ñ  

empresa Chile Botanics no contaba con un Prevencionista de Riesgo, es una empresa de 

m s 60 trabajadores por ende es obligaci n que posean un Prevencionista de Riesgo,á ó  

como otras obligaciones de deber y de cuidado, tampoco se ala que la empresa cuentañ  

con 18 equipos de aire acondicionados por ende el refutar no tener conocimiento de que 

se iban a ejecutar trabajos en altura es del todo il gico, ya que todos los equipos de aireó  

acondicionado se encuentran en altura, la omisi n del despliegue de seguridad es unaó  

conducta  irreprochable  e  irrefutablemente  culposa,  por  ende  esta  prueba  no 

complementa ni altera la presente acci n de autos ya que este informe es una pretensi nó ó  

incierta y no determinada, no contando con todos los elementos de prueba aportados 

por esta parte a la fecha, por lo que en definitiva ello no da fe que sea un informe 

completo  realmente  realizado  por  un  perito  profesional  designado  por  el  Corte  de 

Apelaciones de Talca.

Finaliza, solicitando tener por objetado el documento se alado en todas sus partesñ  

y acoger la objeci n, en definitiva, y/o en su caso rest ndole valor probatorio en juicio.ó á

b.- Que, al folio 11 del cuaderno 4 de objeci n documental, el demandado Chileó  
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Botanics,  refiere  que   la  demandante  objeta  el  informe  en  derecho  suscrito  por  el 

profesor don Mauricio Andr s Pe aloza Cifuentes, acompa ado a folio 62 del cuadernoé ñ ñ  

principal,  en base a que este emana de un tercero extra o al juicio. Agrega la contrariañ  

que, si el autor no comparece en juicio, el Informe en Derecho carecer a de todo m ritoí é  

probatorio.

Al respecto, podr  advertir que la contraria omite el hecho de que el Informe ená  

Derecho est  suscrito con Firma Electr nica Avanzada ( FEA ). Puede que esta omisi ná ó “ ” ó  

sea intencional, con el objeto restarle valor probatorio al referido informe, o bien puede 

que la actora desconozca la existencia de la Ley N  19.799 del a o promulgada el a o° ñ ñ  

2002, Sobre documentos electr nicos, firma electr nica y servicios de certificaci n de“ ó ó ó  

dicha  firma ,  cuesti n  que  para evidentemente-  no  pasar  desapercibido.  Consta” ó – á  

claramente en el v rtice inferior derecho de la p gina 21 del Informe en Derecho, queé á  

ste  se  encuentra suscrito con la FEA de don Mauricio  Andr s  Pe aloza  Cifuentes,é é ñ  

se alando  literalmente  que  el  documento  fue  Firmado  con  Firma  Electr nicañ “ ó  

Avanzada .  En  el  v rtice  izquierdo,  aparece  el  c digo  de  verificaci n  de  la  firma,” é ó ó  

acreditada su validez por la empresa certificadora E-Sign S.A,1 entidad prestadora de 

servicios de certificaci n electr nica. Para una mayor claridad, al margen de cada p ginaó ó á  

del documento se se ala: Documento con Validez Legal Ley N  19.799. Certificado porñ “ °  

E-Sign  S.A .  Seg n  lo  se alado,  es  dif cil  ignorar  el  hecho  que  el  documento  est” ú ñ í á 

efectivamente suscrito con FEA. Al  efecto,  como bien sabe el  art culo 5  de la Leyí °  

N mero 19.799 es claro al referirse a la validez de los documentos privados con FEA. ú

Por plena prueba de acuerdo a las reglas generales  debe entenderse que, el“ ”  

instrumento  privado  suscrito  con  FEA,  tiene  el  mismo  valor  probatorio  de  un 

instrumento p blico. La doctrina tambi n se ha pronunciado en tal sentido. ú é

Sin embargo, no har n fe respecto de su fecha, a menos que sta conste a trav sá é é  

de un fechado electr nico otorgado por un prestador acreditado.ó ”

En raz n de lo expresado, estar  de acuerdo que el Informe en Derecho revisteó á  

los elementos de autenticidad y de integridad, por lo que malamente puede ser acogida 

la objeci n de la contraria. De hecho, la actora cuestiona el valor probatorio del Informeó  

en Derecho, pero no hace referencia a una falta de autenticidad o de integridad, ni 

se ala  c mo stas  se  verificar an.  Como bien sabe  de  acuerdo a lo dispuesto  en elñ ó é í  

art culo 346 N 3 del C digo de Procedimiento Civil, las nicas causales legales paraí ° ó ú  

objetar un documento son la falsedad o falta de integridad, lo que, adem s de no haberá  

sido acreditado, tampoco ha sido invocado por la contraria en su escrito de objeci n.ó

II. EL SE OR PE ALOZA SE ENCUENTRA CITADO PARA DECLARARÑ Ñ  

EN AUTOS

Si  bien  lo  expuesto  anteriormente  es  suficiente  para  tener  por  reconocido  el 

Informe en Derecho, y otorgarle valor de plena prueba, debe tener presente que su parte 

adicionalmente- incluy  al autor del Informe en Derecho, Mauricio Andr s Pe aloza– ó é ñ  

Cifuentes, en la lista de testigos. El se or Pe aloza se encuentra citado judicialmente añ ñ  
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declarar en autos ante el 20  Juzgado Civil de Santiago, el d a 21 de diciembre de 2021° í  

a las 9:00 horas. Lo anterior consta en el estampado del receptor don Eduardo Lobel, a 

folio 7 de la causa exhortada rol E-904-2021, del 20  Juzgado Civil de Santiago.°

 De esta forma, las alegaciones de la contraria carecen de todo sentido, puesto 

que en el improbable caso que  estime que la FEA no es suficiente para otorgarle el 

valor de plena prueba al Informe en Derecho, esta parte ya cit  judicialmente al autoró  

del informe para que reconozca su autor a.í

III. EN CUANTO A LAS OBSERVACIONES AL INFORME EN DERECHO

Adem s de la objeci n al Informe en Derecho, la contraria realiza comentariosá ó  

de fondo  al documento, en el numeral 2 de escrito a folio 72 del cuaderno principal.“ ”  

Sobre esto, se reserva el derecho a realizar observaciones al momento de evacuar el 

escrito de observaciones a la prueba. Sin perjuicio de lo anterior, se ala desde ya que lañ  

evaluaci n y planificaci n del trabajo nunca comprendi  un trabajo en altura, dado queó ó ó  

jam s se solicit  a Servicios Integrales SpA que se realizara la mantenci n de los equiposá ó ó  

en  el  techo del  edificio  de  administraci n.4  Por  otro  lado,  en cuanto a la  falta  deó  

prevencionista de riesgos, el Informe en Derecho expresamente dispone que:

Al respecto, conforme a la informaci n que se tuvo a la vista, en particular losó  

certificados de cotizaciones previsionales de Previred del mes de febrero de 2021, la 

empresa Chile Botanics SPA contaba a dicho mes con 74 trabajadores dependientes, no 

aplic ndose a su respecto el inciso 4  del art culo 66 de la Ley 16.744, sobre accidentesá ° í  

del trabajo y enfermedades profesionales, que establece que en las empresas que ocupen 

m s de 100 trabajadores es obligatoria la existencia de un departamento de prevenci ná ó  

de riesgos profesionales.

Finaliza,  solicitando  se  sirva  a  tener  evacuado  traslado  en  los  t rminosé  

precedentemente  expuestos,  y  tenga  por  rechazado  el  incidente  de  objeci n  deó  

documento promovido por la contraria, con costas.

C.- Que, de la atenta lectura de la objeci n documental en estudio, se desprende,ó  

por una parte que ataca m s bien al valor probatorio del referido documento al indicará  

que para ser valorado es necesario que comparezca en juicio como testigo el autor del 

documento, lo que efectivamente ocurri  en autos, puesto que prest  declaraci n comoó ó ó  

testigo en este juicio Mauricio Andr s Pe aloza Cifuentesé ñ . Por otra parte, corresponde al 

al juez y no a las partes determinar el valor probatorio del informe, por lo que será 

rechazada la impugnaci n, por falta de fundamento legal.ó

SEGUNDO: Que, a folio 87, del cuaderno principal, comparece la demandada 

CHILE  BOTANICS  SPA,  observa  y  objeta  los  documentos  acompa ados  en  elñ  

cuaderno de objeci n de documentos a folio 10, bajo los N  2, 10 y 13 por cuanto noó °  

consta ni su veracidad ni su integridad, al emanar supuestamente de terceros que no han 

comparecido en juicio a reconocer su autor a, por lo que no consta si los mismos soní  

verdaderos ni ntegros.í

La  demandante  pretende  que  dichos  documentos  se  tengan  por  aut nticos,é  
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veraces  e  ntegros  y  emanados  de  quienes  ella  dice  que  han  emanado,  sin  existirí  

constancia de ninguna de esas circunstancias. Para que documentos privados como stosé  

puedan tener valor probatorio, los mismos debieron ser reconocidos en el presente juicio 

por sus respectivos autores a trav s de la prueba testimonial, lo que no ha ocurrido, poré  

lo que los mismos sin duda podr an ser falsos o carentes de integridad.í

Asimismo debe tener en consideraci n que la misma demandante, a folio 72 deló  

cuaderno principal, objet  el informe en derecho acompa ado por esta parte a folio 62ó ñ  

del mismo cuaderno, exactamente por el hecho que su autor no ha comparecido en 

autos a reconocer su autor a. La gran diferencia entre los informes acompa ados por laí ñ  

actora, y el informe en derecho presentado por esta parte, es que el informe en derecho 

fue suscrito con firma electr nica avanzada y su autor,  don Mauricio Pe aloza, estó ñ á 

citado a declarar en autos ante el 20  Juzgado Civil de Santiago, rol E-904-2021, con°  

fecha 21 de diciembre de 2021.

Por tanto, los documentos acompa ados bajos N  2, 10 y 13 carecen de todoñ °  

valor  probatorio  y  son  in tiles  para  acreditar  cualquier  de  las  alegaciones  de  laú  

demandada. En particular, dado que los documentos han sido producidos por terceros 

que no comparecieron en juicio a reconocer la autor a de los mismos.í

Junto con lo anterior, objeta particularmente el documento N  13 Pantallazo° “  

impreso de WhatsApp de conversaciones con Jos  Urrutia y David Vald s . Este por sué é ”  

naturaleza  corresponde  a  un  documento  electr nico,  que  debe  ser  exhibido  en  laó  

audiencia de estilo regulada por el art culo 348 bis del C digo de Procedimiento Civil.í ó  

Este fue acompa ado como un pantallazo  sin exhibirse la conversaci n de WhatsAppñ “ ” ó  

ntegra (se acompa a un pantallazo  de s lo algunos mensajes). En consecuencia, alí ñ “ ” ó  

haberse incorporado como mero pantallazo  en PDF directamente al expediente virtual,“ ”  

no consta su autenticidad e integridad y carece de todo valor probatorio.

Asimismo en el otros , objeta el documento denominado Informe Prevencionistaí  

de Riesgo  presuntamente elaborado por don Marco Antonio Vallejos Soto, por cuanto”  

no consta ni su veracidad ni su integridad, al emanar supuestamente de un tercero que 

no ha comparecido en juicio, ni tampoco ste ha sido reconocido en juicio, por lo queé  

no consta si el mismo es verdadero ni ntegro. A mayor abundamiento, en el referidoí  

informe ni siquiera consta la fecha de suscripci n del mismo.ó

La demandante  pretende  que  dicho  informe  se  tenga  por  aut ntico,  veraz  eé  

ntegro,  y  emanados  por  quien ella dice  que ha emanado,  sin existir  constancia  deí  

ninguna de esas circunstancias. Reiteramos que, para que un documento as  pueda tenerí  

valor  probatorio,  debe  necesariamente  ser  reconocido  en  el  presente  juicio  por  su 

respectivo autor, lo que no ha ocurrido.

Por tanto, el informe acompa ado carece de todo valor probatorio y es in tilñ ú  

para acreditar cualquier de las alegaciones de la demandada. En particular, dado que el 

documento ha sido producido por un tercero que no compareci  en juicio a reconocer laó  

autor a del mismo, esta parte no puede referirse a la integridad o veracidad del mismo.í
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b.-  Que  a  folio  3  del  cuaderno  5  de  objeci n  documental,  comparece  laó  

demandante, referida objeci n de documentos no se basa en ninguna de las causalesó  

legales  de objeci n de documentos privados, sino m s bien es  una observaci n a laó á ó  

prueba que no tiene asidero ni fundamento legal alguno.

En efecto, las causales de objeci n de instrumentos privados las establece el Art.ó  

346 N  3 del C digo de Procedimiento Civil: de Falsedad y Falta de Integridad.° ó

Basta  la  sola  lectura  del  tenor  de  la  referida  impugnaci n  de  documentosó  

formulada por el demandando Chile Botanics en su escrito de folio 2 del cuaderno de 

objeci n de documentos para constatar que ella no se basa en ninguna de tales causalesó  

legales  de  objeci n  de  instrumentos  privados.,  y  solo  se  limita  a  dar  a  modo  deó  

ilustraci n del modo en que se deben ponderar las pruebas, no se ala cual es el modoó ñ  

del porque ser a falso ni porque ser a falto de integridad, ya que expresa que no revisteí í  

la calidad de integro sin fundamentar legalmente de qu  modo dichos documentos noé  

son ntegros si no que m s bien observa el documento rest ndole valor probatorio.í á á

Los documentos acompa ados, guardan relaci n con la demanda incoada., por loñ ó  

que, nuestra parte a cumplido a cabalidad con cada uno de los deberes y obligaciones 

respecto al aporte de antecedentes en el presente juicio.

A su vez los documentos tienen una acepci n restringida por lo que ser a todoó í  

escrito que dejara constancia de un hecho sin que sea necesaria una firma manuscrita. 

Siendo esta una Prueba constituida por la investigaci n del fallecimiento de una persona,ó  

existen  boletines  e  informes  del  c mo  debe  ser  los  cuidados,  obligaciones  yó  

responsabilidades frente a este tipo de hecho.

Finaliza, solicitando tener por evacuado el traslado decretado a folio 1, de fecha 

20 de diciembre del presente, respecto de la objeci n de documentos formulada por eló  

demandando Chile Botanics de autos, y resolver negar lugar en todas sus partes a la 

referida objeci n, con costas.ó

c.-  Que,  en relaci n  a la  objeci n  documental  planteada por  la  demandada,ó ó  

respecto de los documentos presentados por la demandante acompa ados en el cuadernoñ  

de objeci n de documentos a folio 10, bajo los N  2 y 10,ó °  se privaran de su valor 

probatorio por no haber concurrido a estrado las personas a cuyo nombre aparecen 

otorgados,  y  ello,  conforme  lo  dispuesto  en  el  art culo  346,  N 1,  del  C digo  deí ° ó  

Procedimiento Civil. Ahora en cuanto al N 13 correspondientes a ° Pantallazo impreso de 

WhatsApp de conversaciones con Jos  Urrutia y David Vald s ser  acogida la objeci n,é é á ó  

debido a que son documentos electr nicos, lo que tendr an que haber sido exhibidos enó í  

un audiencia de percepci n de conformidad a lo dispuesto en el art culo 348 bis deló í  

C digo de Procedimiento Civil,  por lo que no queda m s que acoger las objecionesó á  

opuestas por la demandada Chile Botanics SPA

TERCERO: Que, a folio 119 del cuaderno principal, comparece la demandada 

CHILEBOTANICS  SPA.,  quien  objeta  el  documento  denominado  Audio  de  don“  

Gonzalo Chamorro Osses , acompa ado en el CD en dos partes, por cuanto no consta” ñ  
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ni  su  veracidad  ni  su  integridad,  al  emanar  supuestamente  del  reanimador  de 

ambulancia encargado del traslado de don David Vald s desde el lugar del accidenteé  

hacia el hospital, un tercero que no ha comparecido en juicio a reconocer su autor a,í  

por lo que no consta si los audios son verdaderos ni ntegros.í

La demandante pretende que dichos audios se tengan por aut nticos e ntegros, yé í  

emanados de quien dicha parte dice que han emanado, sin existir constancia de ninguna 

de estas circunstancias. Para que documentos privados como estos puedan tener valor 

probatorio, deben ser reconocidos en el presente juicio por su respectivo autor a trav sé  

de la prueba testimonial, lo que no ha ocurrido, por lo que no es procedente otorgarles 

valor  probatorio  alguno.  De  hecho,  seg n  consta  de  presentaci n  de  la  mismaú ó  

demandante, a folio 8 del cuaderno Objeci n de Documentos, la misma actora sostieneó  

que los documentos privados que emanan de un tercero extra o al juicio carecen deñ “  

m rito probatorio si los terceros que lo emiten no comparecen en juicio a entregar losé  

elementos justificativos de sus apreciaciones .”  

En cuanto a la falta de veracidad de dicha prueba, primero que todo, se debe 

tener en consideraci n que la persona quien env a dichos audios no se individualiza enó í  

ning n momento, por tanto no consta que hayan sido producidos por don Gonzaloú  

Chamorro Osses.

Sobre  lo  anterior,  como  bien  recordar  en  la  audiencia  de  percepci n  elá ó  

apoderado de la actora indic  que los audios correspond an a la grabaci n  de unaó í “ ó ”  

llamada  telef nica,  supuestamente  hecha  por  don  Gonzalo  Chamorro  Osses  a  donó  

Christian Luis Vald s Mu oz, padre de don David Vald s, y que el se or Chamorroé ñ é ñ  

supuestamente  sab a  que lo  estaban grabando.  Lo  se alado por  el  apoderado de  laí ñ  

actora es falso y, luego de ser cuestionado por esta parte en la audiencia, tuvo que 

desdecirse, ya que los audios correspond an a grabaciones enviadas supuestamente- porí –  

WhatsApp.

Al  respecto,  debe tener en consideraci n  que el  primer  audio (duraci n  5:55ó ó  

minutos) comienza con el saludo Hola hermana Carla  (minuto 0:01), por lo que ni“ ”  

siquiera iba dirigido a don Christian Luis Vald s Mu oz, padre de don David Vald s,é ñ é  

como  se al  la  contraparte;  sino  m s  bien  a  una  persona  totalmente  ajena  a  esteñ ó á  

procedimiento,  que  no  intervino  en  los  hechos  debatidos  en  juicio.  En  este  mismo 

sentido, al final del segundo audio (duraci n 5:46 minutos), quien habla se refiere aló  

momento en que tuvo conocimiento de que el joven accidentado era el hijo de un“  

pastor  (minuto 03:40), y se despide un saludo hermana Carla, y al pastor tambi n, al” “ é  

pastor pap  de este muchacho ( minuto 05:29). Por todo lo anterior, queda en evidenciaá ”  

que dichos audios nunca fueron dirigidos al padre del joven accidentado.

Asimismo, seg n el contexto en el cual fueron emitidos los audios, y de acuerdoú  

al  contenido  de  los  mismos,  no  consta  que  el  emisor  de  estos  audios  haya  tenido 

conocimiento de que estos  se  acompa ar an  como prueba en este  procedimiento deñ í  

autos.  Reitera  lo  se alado  previamente,  respecto  que  los  audios  al  parecer  fueronñ  
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enviados por WhatsApp.

En este sentido, si fuesen efectivamente audios enviados por WhatsApp, la actora 

debió acompa ar una captura de pantalla de la conversaci n en la cual conste el env oñ ó í  

de los audios, su autor y el consentimiento para ser presentados en juicio.

Como bien recordar , el apoderado de la actora, al ser consultado por qu  elá é  

supuesto autor de los audios no hab a comparecido en autos a reconocerlos, asever  queí ó  

el se or Gonzalo Chamorro hab a declarado ante la Fiscal a, ratificando los audios, loñ í í  

cual constaba de la carpeta investigativa penal, acompa ada por la demandante en elñ  

primer otros  del escrito a folio 70 del cuaderno Principal (que rola tambi n a folio 4 delí é  

cuaderno de Objeci n de Documentos); lo que no es cierto. Lo cierto es que no hayó  

constancia de dichos audios, de su ratificaci n ni de declaraci n alguna prestada por donó ó  

Gonzalo  Chamorro  en  la  carpeta  investigativa  penal,  como  el  apoderado  de  la 

demandante incorrectamente se al  en audiencia de percepci n.ñ ó ó

Que, lo expuesto no s lo da cuenta de la falta de veracidad de los audios, sinoó  

que, constituye eventualmente un delito. Como bien sabe en cuanto a los delitos contra 

el respecto y protecci n a la vida privada y p blica de la persona y su familia, el art. 161ó ú  

A del C digo Penal. En este mismo sentido, el art culo 334 del C digo Procesal Penal.ó í ó

Junto  con  lo  anterior,  viene  en  objetar  los  audios,  en  raz n  de  su  falta  deó  

integridad.  En la  audiencia  de percepci n qued  en evidencia  que la misma actoraó ó  

desconoce  (u  omite  intencionalmente)  su  origen,  a  qui n  van  dirigidos,  y  la  formaé  

mediante la cual se generaron dichos audios que se pretenden acompa ar como pruebañ  

v lida en el presente juicio. Los audios fueron supuestamente- enviados por WhatsApp,á –  

y la actora, por negligencia u omisi n deliberada, no acompa  una copia de dichaó ñó  

conversaci n, lo que hace imposible percibir la prueba de forma ntegra. Por tanto, losó í  

audios  acompa ados  carecen  de  todo  valor  probatorio  y  son  in tiles  para  acreditarñ ú  

cualquiera de las alegaciones de la demandante.

b.- Que, al folio 3 del cuaderno 6 de objeci n documental, la demandante se alaó ñ  

que, la demandada ChileBotanics., objeta un audio en raz n de no constar su veracidadó  

ni  su integridad y es  en rgico en pretender hacerle  creer  al  tribunal  que su  parteé  

presenta un audio acus ndolos de que son hechos falsos no ciertos, lo que les pareceá  

ins lito  e  inaceptable  que  la  abogada  Blanca  Dom nguez  Botto  en  su  objeci n  deó í ó  

documentos mediante una presunci n y teor a, establece que no existe declaraci n poró í ó  

parte  de Gonzalo  Chamorro persona que practico  los  primeros  auxilios  al  Fallecido 

David Vald s, y para rebatirle tal teor a, se acompa a la declaraci n prestada por doné í ñ ó  

Gonzalo Chamorro en la causa RUC: 2100171445-4.

Resulta a n lesivo a la dignidad de su parte observar c mo, con el objeto deú ó  

pretender defenderse, se utilizan herramientas alejadas de las nobles practicas jur dicas,í  

que deben basarse siempre en la buena fe y la tica profesional, de estar equivocada,é  

ser  la sentencia quien lo diga. No es necesario caer en las descalificaciones que noá  

enaltecen el ejercicio de la profesi n.ó
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A ade que su parte ha acompa ado en autos toda la prueba pertinente para queñ ñ  

tenga  toda  la  documentaci n  necesaria  para  una  adecuada  resoluci n,  no  as  losó ó í  

demandados,  la  que es  del  todo categ rico  frente  a  las  responsabilidades  de ambosó  

demandados.

La referida objeci n de documentos no se basa en ninguna de las causales legalesó  

de objeci n de documentos privados, sino m s bien es una observaci n a la prueba queó á ó  

no tiene asidero ni fundamento legal alguno.

Los documentos acompa ados, guardan relaci n con la demanda incoada., por loñ ó  

que, nuestra parte a cumplido a cabalidad con cada uno de los deberes y obligaciones 

respecto al aporte de antecedentes en el presente juicio.

La valoraci n de la prueba es una facultad exclusiva del tribunal que se resolveró á 

para definitiva, raz n para desestimar la objeci n deducida de autos.ó ó

Finaliza, solicitando tener por evacuado el traslado decretado a folio 1, de fecha 

11 de enero del  presente,  respecto  de  la objeci n  de documentos  formulada por  eló  

demandado Chile Botanics de autos, y resolver negar lugar en todas sus partes a la 

referida objeci n, con costas.ó

c.- Que, la articulista objeta el documento en comento al no constar su veracidad 

ni  su  integridad,  alegaci n  que  necesariamente  debe  ser  desestimada,  ya  que  donó  

Gonzalo Chamorro, enfermero del SAMU quinen practic  los primeros auxilios a Davidó  

Vald s,  reconoce  expresamente  su  autor a  de  los  mensajes  de  audio,  al  haberlosé í  

reconocido como tal y constando su declaraci n en el Informe Policial en la causa RUC:ó  

2100171445-4, por lo que se rechaza la objeci n planteada. ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO.

EN RELACI N A LAS TACHAS DE LOS TESTIGOS.Ó

CUARTO: Que, a folio 80, la demandante, tacha al testigo JORGE ANTONIO 

VILLAR LUNA, 358 N  5 del C digo de Procedimiento Civil, ya que conforme a sus° ó  

propios dichos se desprende que se acredita la relaci n de dependencia y subordinaci nó ó  

solicitando que se declare inh bil su testimonio y no se le reciba su declaraci n en esteá ó  

acto.

b.- La parte demandada evacuando el traslado conferido viene en oponerse a la 

tacha por las siguientes consideraciones de hecho y de derecho: En primer lugar las 

causales  de inhabilidad establecidas en el  art culo 358 del  C digo de Procedimientoí ó  

Civil,  son  causales  de  inhabilidad  relativa  que  pretenden  acreditar  la  falta  de 

imparcialidad de un testigo. Las causales datan de la promulgaci n del C digo, esto es,ó ó  

principios del Siglo XX y se encuentran y su raz n de ser est  totalmente caducadas.ó á

El hecho de ser trabajador de una empresa no acredita actualmente una falta de 

imparcialidad.  Bien  es  sabido  que  los  derechos  de  los  trabajadores  se  encuentran 

debidamente tutelados por la Constituci n y las Leyes. El testigo comparece en autosó  

libre y espont neamente a declarar y en raz n de ser un testigo clave y presencial de loá ó  

sucedido el  10 de Febrero de 2021. Si el testigo viniese forzado podr a accionar ení  
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contra de su empleador ante los Tribunales de Justicia. Finaliza solicitando se tenga por 

rechazada la tacha y reciba en consecuencia la declaraci n del testigo.ó

c.- Teniendo presente que la tacha en contra del testigo no est  suficientementeá  

fundada, primero, porque no est  deducida con la claridad y especificaci n necesariaá ó  

exigida por el art culo 373 del C digo de Procedimiento Civil, pues, bas ndose en el Ní ó á º 

5 del art culo 358 del mismo c digo, no se indica que el testigo sea trabajador  de laí ó  

parte que lo presenta, m xime cuando la dependencia como tal se incluye en el N 4 delá º  

mismo  art culo,  y,  segundo,  porque  el  testigo  s lo  manifiesta  que  trabaja  para  laí ó  

demandada, pero sin que se le preguntara en qu  o en qu  condiciones, por lo que noé é  

puede descartarse que el trabajo no le cause dependencia (como ser a el caso de queí  

trabajara en jornada parcial y tenga otros trabajos que le aseguren su sustento).  En 

consecuencia, se rechaza la tacha efectuada por el demandante en contra de este testigo.

QUINTO:  Que,  a  folio  80,  la  demandante,  tacha  al  testigo RICARDO 

ENRIQUE LUENGO VALENCIA, por la causal del art culo 358 N  5 del C digo deí ° ó  

Procedimiento Civil, ya que conforma a sus propios dichos se desprende que se acredita 

la  relaci n  de  dependencia  y  subordinaci n  solicitando  que  se  declare  inh bil  suó ó á  

testimonio y no se le reciba su declaraci n en este acto.ó

b.- La parte demandada evacuando el traslado conferido viene en oponerse a la 

tacha por las siguientes consideraciones de hecho y de derecho: En primer lugar las 

causales  de inhabilidad establecidas en el  art culo 358 del  C digo de Procedimientoí ó  

Civil,  son  causales  de  inhabilidad  relativa  que  pretenden  acreditar  la  falta  de 

imparcialidad de un testigo. Las causales datan de la promulgaci n del C digo, esto es,ó ó  

principios del Siglo XX y se encuentran y su raz n de ser es obsoleta.ó

El hecho de ser trabajador de una empresa no acredita actualmente una falta de 

imparcialidad.  Bien es  sabido porque los  derechos de los trabajadores se  encuentran 

debidamente tutelados por la Constituci n y las Leyes. El testigo comparece en autosó  

libre y espont neamente a declarar y en raz n de ser un testigo clave y presencial de loá ó  

sucedido el  10 de Febrero de 2021. Si el testigo viniese forzado podr a accionar ení  

contra de su empleador ante los Tribunales de Justicia. Por tanto, a solicita se tenga por 

rechazada la tacha y reciba en consecuencia la declaraci n del testigo.ó

c.- Que, conforme a lo rese ado por este en las preguntas de tacha, en que hañ  

declarado que trabaja para la demandada, Chile Botanic Spa., alrededor de 8 a 9 a os,ñ  

por  lo  que  est  acreditado  que  el  testigo  se  desempe a  como  trabajador  de  laá ñ  

demandada,  relaci n  que  es  bajo  subordinaci n  y  dependencia  al  derivarse  de  unó ó  

contrato de trabajo.  Que la causal  invocada est  vigente  al  no haberla derogado elá  

legislador, y que dicha causal  es objetiva,  no pudiendo analizarse si  el  testigo podrá 

declarar en forma imparcial o no. Por lo que se acoge la tacha, debi ndose declararé  

inh bil su testimonio y  ponderar su declaraci n como medio probatorio.á ó

SEXTO:  Que,  a  folio  80,  la  demandante,  tacha  al  testigo GLADYS 

ALEJANDRA MU OZ PRADE AS, por la causal del art culo 358 N  5 del C digo deÑ Ñ í ° ó  
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Procedimiento Civil,  ya que conforma a sus propios dichos se desprende que se acredita 

la  relaci n  de  dependencia  y  subordinaci n  solicitando  que  se  declare  inh bil  suó ó á  

testimonio y no se le reciba su declaraci n en este acto.ó

b.-La parte demandada evacuando el traslado conferido viene en oponerse a la 

tacha por las siguientes consideraciones de hecho y de derecho: En primer lugar las 

causales  de inhabilidad establecidas en el  art culo 358 del  C digo de Procedimientoí ó  

Civil,  son  causales  de  inhabilidad  relativa  que  pretenden  acreditar  la  falta  de 

imparcialidad de un testigo. Las causales datan de la promulgaci n del C digo, esto es,ó ó  

principios del Siglo XX y se encuentran y su raz n de ser es obsoleta.ó

El hecho de ser trabajador de una empresa no acredita actualmente una falta de 

imparcialidad.  Bien es  sabido porque los  derechos de los trabajadores se  encuentran 

debidamente tutelados por la Constituci n y las Leyes. El testigo comparece en autosó  

libre y espont neamente a declarar y en raz n de ser un testigo clave y presencial de loá ó  

sucedido el  10 de Febrero de 2021. Si el testigo viniese forzado podr a accionar ení  

contra de su empleador ante los Tribunales de Justicia. Por tanto, a solicita se tenga por 

rechazada la tacha y reciba en consecuencia la declaraci n del testigo.ó

c.- Que, conforme a lo rese ado por este en las preguntas de tacha, en que hañ  

declarado que trabaja para la demandada, Chile Botanic Spa., desde  Julio de 2015, por 

lo que est  acreditado que la testigo se desempe a como trabajadora de la demandada,á ñ  

relaci n que es bajo subordinaci n y dependencia al derivarse de un contrato de trabajo.ó ó  

Que la causal invocada est  vigente al no haberla derogado el legislador, y que dichaá  

causal es objetiva, no pudiendo analizarse si el testigo podr  declarar en forma imparcialá  

o no. Por lo que se acoge la tacha, debi ndose declarar inh bil su testimonio y ponderaré á  

su declaraci n como medio probatorio.ó

SEPTIMO: Que, a folio 80, la demandante, tacha al testigo SEBASTIANA DEL 

ROSARIO ROJAS MENDEZ, por  la  causal  del  art culo 358 N  5 del  C digo deí ° ó  

Procedimiento Civil,  ya que conforma a sus propios dichos se desprende que se acredita 

la  relaci n  de  dependencia  y  subordinaci n  solicitando  que  se  declare  inh bil  suó ó á  

testimonio y no se le reciba su declaraci n en este acto.ó

b.- La parte demandada evacuando el traslado conferido viene en oponerse a la 

tacha por las siguientes consideraciones de hecho y de derecho: En primer lugar las 

causales  de inhabilidad establecidas en el  art culo 358 del  C digo de Procedimientoí ó  

Civil,  son  causales  de  inhabilidad  relativa  que  pretenden  acreditar  la  falta  de 

imparcialidad de un testigo. Las causales datan de la promulgaci n del C digo, esto es,ó ó  

principios del Siglo XX y se encuentran y su raz n de ser es obsoleta.ó

El hecho de ser trabajador de una empresa no acredita actualmente una falta de 

imparcialidad.  Bien es  sabido porque los  derechos de los trabajadores se  encuentran 

debidamente tutelados por la Constituci n y las Leyes. El testigo comparece en autosó  

libre y espont neamente a declarar y en raz n de ser un testigo clave y presencial de loá ó  

sucedido el  10 de Febrero de 2021. Si el testigo viniese forzado podr a accionar ení  
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contra de su empleador ante los Tribunales de Justicia. Por tanto, a solicita se tenga por 

rechazada la tacha y reciba en consecuencia la declaraci n del testigo.ó

c.- Que, conforme a lo rese ado por este en las preguntas de tacha, en que hañ  

declarado que trabaja para la demandada, Chile Botanic Spa., por lo que est  acreditadoá  

que la testigo se desempe a como trabajadora de la demandada, relaci n que es bajoñ ó  

subordinaci n  y  dependencia  al  derivarse  de un contrato  de trabajo.  Que la  causaló  

invocada est  vigente al no haberla derogado el legislador, y que dicha causal es objetiva,á  

no pudiendo analizarse si el testigo podr  declarar en forma imparcial o no. Por lo queá  

se acoge la tacha, debi ndose declarar inh bil su testimonio y  ponderar su declaraci né á ó  

como medio probatorio.

EN CUANTO AL FONDO.

OCTAVO:  Que,  a   folio  1  comparece Ingrid  Andrea  Guzm n  Ram n,á ó  

Abogada, y Heriberto Fernando Araya Labra a, Egresado de Derecho, en nombre yñ  

representaci n  de don Christian Luis  Valdes Mu oz,  Do a Judith Ximena Espinozaó ñ ñ  

Garc a, quienes tambi n act an adem s en representaci n de su hijo Benjam n Samuelí é ú á ó í  

Vald s  Espinoza,  estudiante  de  educaci n  b sica  y  don  Christian  Fabi n  Valdesé ó á á  

Espinoza,  quienes  deducen  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  en  contra  deó  

Servicios Integrales Spa, representada legalmente por do a Jenny Alejandra Andradesñ  

Monsalve, y en contra de Chile Botanics Spa, fundado en las consideraciones de hecho y 

de derecho ya consignadas en la parte expositiva de este fallo.

NOVENO: A folio 13 y a folio 14, la parte demandada Servicios Integrales Spa, 

y de Chile Botanics Spa contestaron  la demanda deducida, solicitando su rechazo, con 

costas, en base a los fundamentos ya expresados en lo expositivo de la sentencia.

D CIMO:É  Que  la  parte  demandante  rindi  la  siguiente  prueba  tendiente  aó  

acreditar los dichos de su demanda:

Documental:

A  folio  1,  ratificado  a  folio  70,  acompa  los  siguientes  documentos:ñó  A.- 

Certificado de Matrimonio de CHRISTIAN LUIS VALDES MU OZ, de JUDITHÑ  

XIMENA ESPINOZA GARCIA. B.- Certificado de Nacimiento de los hijos Christian 

Fabi n Vald s Espinoza, David Andr s Vald s Espinoza. C. Certificado de Defunci n deá é é é ó  

David Andr s Vald s Espinoza. D.- Informe de fiscalizaci n emanado de la Direcci né é ó ó  

del Trabajo de la ciudad de Linares, del a o 2021, fecha del informe 05 de Marzo delñ  

a o 2021 N  de fiscalizaci n 54, respecto del fiscalizado Servicios Integrales SpA. E.ñ ° ó  

Informe de fiscalizaci n emanado de la direcci n del trabajo de la ciudad de Linares, deló ó  

a o 2021, fecha del informe 01 de Marzo del a o 2021 N  de fiscalizaci n 49, respectoñ ñ ° ó  

del fiscalizado Chile Botanics SpA. 

A folio 70, acompa : F. Expediente digital N  0703.2021.54 y N  0703.2021.49,ñó º º  

emanados de la Direcci n del Trabajo respecto del inicio de la fiscalizaci n iniciada conó ó  

multa cursada en contra de Chile Botanics y a Servicios Integrales Spa. G. Expediente 

que resuelve recurso de reconsideraci n en contra de Chile Botanics emanado de laó  
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Direcci n  del  Trabajo  N  de  Resoluci n  de  Multa  1174/2021/2  N  de  Reclamoó º ó º  

703/2021/49. H. Carpeta Investigativa de causa Ruc N  2100171445-4, emanada delº  

Ministerio Publico Fiscal a Local de Linares.í

A folio 1, ratificada a folio 71, acompa : I.-Carpeta Investigativa de causa Rucñó  

N  2100171445-4,  emanada  del  Ministerio  Publico  Fiscal a  Local  de  Linares  y  deº í  

acuerdo  al  volumen  y  peso  del  archivo  este  se  dividi  en  3  archivos.  J.  Informeó  

Psicol gico emanado de Sergio Fabi n Carrasco Aravena, Psic logo, con Diplomado enó á ó  

Peritaje Psicol gico a Victimas e imputados de delitos sexuales, Magister en Psicolog aó í  

Cl nica,  quien  le  ha  estado  realizando  terapias  y  evaluaciones  producto  del  fatalí  

accidente ocurrido a su hijo e hermano respectivamente, cuyas terapias y evaluaciones 

fueron  realizadas  a  don  CHRISTIAN LUIS  VALDES  MU OZ,  a  do a  JUDITHÑ ñ  

XIMENA  ESPINOZA  GARCIA,  a  Benjam n  Samuel  Vald s  Espinoza,  y  aí é  

CHRISTIAN FABIAN VALDES ESPINOZA. Boleta electr nica de Honorarios N  75ó º  

emanada  del  Psic logo  Sergio  Fabi n  Carrasco  Aravena,  respecto  de  atenci n  yó á ó  

evaluaci n psicol gica familiar de fecha 27 de Octubre del a o 2021, por la suma totaló ó ñ  

de $600.000.-  K. Boleta de honorarios  electr nica N  1387 emanada de la Doctoraó º  

Jessica  Katerine  Aguirre  Reyes,  de  fecha  23  de  Noviembre  del  a o  2021  a  do añ ñ  

JUDITH  XIMENA  ESPINOZA  GARCIA,  producto  de  una  atenci n  m dicaó é  

profesional. L. Bono de atenci n ambulatoria N  760580504 de fecha 22 de Junio deló º  

a o  2021  al  beneficiario  CHRISTIAN  LUIS  VALDES  MU OZ,  emanada  deñ Ñ  

Laboratorio de Ximena Gonz lez Ltda. M. 3 Boletas electr nicas N  2260308, 2051987,á ó º  

42767 de m ltiples medicamentos recetados y comprados por don CHRISTIAN LUISú  

VALDES MU OZ, para l y do a JUDITH XIMENA ESPINOZA GARCIA. N. 4Ñ é ñ  

boletas electr nicas N  1940828, N  21349, 44802, 38573 y un bono de atenci n Nó º º ó º 

395227679. Compradas por don CHRISTIAN LUIS VALDES MU OZ. . 1 boletaÑ Ñ  

electr nica emanada de Farmacias Cruz Verde 1325441023 de fecha 23 de Noviembreó  

del a o 2021 Compradas por don CHRISTIAN LUIS VALDES MU OZ. O. T tuloñ Ñ í  

de  T cnico  de  Nivel  Superior  en  Mantenimiento  Industrial  otorgado  David  Andr sé é  

Vald s Espinoza, emanado del Centro de formaci n T cnica INACAP, de fecha 22 deé ó é  

Marzo  del  a o  2021.  P.  Bolet n  N  25  emanado  de  la  Mutual  de  Seguridad.  Q.ñ í º  

Certificado de nacimiento de BENJAM N SAMUEL VALD S ESPINOZA, emanadoÍ É  

del  Servicio De Registro Civil  E Identificaci n de Chile de Folio 500422690896. R.ó  

Resultado de Examen toxicol gico corresponde al Informe de Autopsia N  024-2021 deó º  

fecha 15 de Junio de a o 2021 emanado del Servicio M dico legal de Linares, realizadoñ é  

a  David  Andr s  Vald s  Espinoza.  S.  Pantallazos  impresos  de  Whatsapp  deé é  

conversaciones de Jos  Urrutia y David Vald s. T. Recibo de Dinero por la suma deé é  

$20.000 a nombre de Judith Espinoza Garc a, correspondiente a una consulta m dicaí é  

del Medico Daniel Guzm n L pez, de fecha 06 de Diciembre del a o 2021. U. Informeá ó ñ  

de  Prevencionista  de  Riesgo  MARCO  ANTONIO  VALLEJOS  SOTO  CNI  Nº 

18.343.407-1, Ingeniero en Prevenci n de Riesgos, Inspector T cnico de Obras Registroó é  
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Seremi de Salud N  M.A/2485-T. V.- Certificado de T tulo de Ingeniero en Prevenci nº í ó  

de Riesgo de MARCO ANTONIO VALLEJOS SOTO CNI N  18.343.407-1.º

Percepci n documental: ó

A folio 119, se lleva a efecto audiencia de percepci n documental, en la cual laó  

demandante  exhibe  documento  electr nico  (en  formado  CD)  que  contiene  cuatroó  

archivos  de  video  que  fueron  grabados  por  las  c maras  de  seguridad  de  la  parteá  

demandada Chile Botanics, en relaci n al accidente sufrido por David Andr s Vald s  yó é é  

CD que contiene audios de Gonzalo Chamorro Osses, reanimador de ambulancia quien 

fue el encargado de trasladar desde el lugar del accidente hacia el hospital. Se procede a 

insertar en el computador el primer disco, que contiene leyenda video del accidente ,“ ”  

que dura 1 hora, en el que se ve un pasillo. Se reproduce desde el minuto 6:42 hasta el 

10:27; en el 6:42 se aprecia la ca da de un persona, luego se reproduce del minuto 37 alí  

51:25; en el minuto 37 se ve la llegada del personal del Samu; en el minuto 49:26 se ve 

que lo suben a la camilla y en el minuto 50:54 salen con la camilla del pasillo.

Se  procede  a  insertar  el  segundo  disco  audio  Gonzalo  Chamorro  en  el 

computador, contiene 2 audios, el que seg n lo manifestado por el abogado de la parteú  

demandante, ser a la voz de Gonzalo Chamorro, quien es el reanimador que iba en laí  

ambulancia,  quien  relata  lo  sucedido  el  d a  del  accidente.  Estos  se  reproducení  

ntegramente, uno dura 5 minutos y 55 segundos y el otro 5 minutos y 47 segundos.í

Pericial: 

A folio 198, el perito designado en autos don Gonzalo Salazar S ez, evacu  elá ó  

respectivo informe pericial solicitado en autos, utilizando diversas metodolog as acoderesí  

a su ciencia o arte, concluyendo lo siguiente: 1. Al realizar las mediciones de altura 

desde el suelo del pasillo, del lugar donde cay  el Sr. Vald s, se registra la medida deó é  

7,23 metros de altura, hasta la base de techumbre de tragaluz, por donde cay .ó

2. Al revisar documentaci n, existe una evidencia que genera inconsistencia de losó  

hechos con la realidad. Se evidencia Registro de Elementos de Protecci n Personal, paraó  

don David Vald s, la entrega de arn s y cuerda de vida; pero menciona don Nehem asé é í  

Campos,  que  no  fueron  entregados  los  mismos  elementos  de  seguridad,  detallados 

anteriormente.

3. Por otra parte, en las declaraciones, no hacen menci n, del uso de arn s deó é  

seguridad y cuerda de vida. Por consiguiente, tampoco exist a un sistema de anclaje en laí  

techumbre para usarlos. Adem s, tampoco dispon an de ellos.á í

4. El Sr. David Vald s Espinoza, cae desde la techumbre, producto de su pesoé  

sobre  la  superficie  de  tragaluz,  la  cual  cede,  cayendo  en  ca da  libre  su  cuerpo  eí  

impactando contra el piso del nivel uno, en el rea del pasillo, del pasillo entrada sala deá  

procesos, frente a la Sala de Laboratorio y vestidor hombres. Por lo cual, no dispon a yí  

con ello el no uso de Elementos de Seguridad para trabajos en Altura, que comprenden 

Arn s de Seguridad, Cuerda de Vida y Barbiquejo para su casco.é

5. No se evidencia,  Contrato Laboral del  Sr.  David Andr s Vald s Espinoza,é é  
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producto que se encontraba realizando su Pr ctica Profesional de la Carrera T cnico ená é  

mantenimiento Industrial,  del  Instituto  Profesional  Inacap  de  Talca;  por  lo  cual,  su 

cobertura es de acuerdo con lo estipulado por C digo del Trabajo, la Ley 16.744 y eló  

Decreto Supremo 313. (C digo del Trabajo, Art. 8)ó

6. No se evidencia, protecci n necesaria eficaz, para evitar la ca da de personasó í  

en altura, en rea de techumbre al ser de planchas de tragaluz transparente, que noá  

ofrece la resistencia del peso de una persona y que provoc  la ca da libre de la personaó í  

en altura, hasta nivel de piso. (Art. 184, C digo del Trabajo).ó

7.  No se  evidencia,  Capacitaci n  Formal,  que indique  las:  Tareas,  Riesgos  yó  

Consecuencias,  en  la  Obligaci n  de  Informar  los  Riesgos  Laborales  por  parte  deló  

Empleador. (DSN 40, Art. 21)°

8. No se evidencia, la Capacitaci n Formal, por parte de un Organismo T cnico,ó é  

de Uso de Elementos de Protecci n Personal,  para trabajos  en Altura.  As  tambi n,ó í é  

entrenamiento  y  Uso  Adecuado.  Como  tambi n,  evaluaci n  escrita  de  adquiriré ó  

conocimiento y cerciorarse de su conocimiento y buena pr ctica en su uso. (DSN 40,á °  

Art.21)

9. No se evidencia, la Capacitaci n Formal, por parte de un Organismo T cnico,ó é  

de Ex menes Ocupacionales, que evidencien salud compatible, para Trabajos en Alturaá  

F sica. (DSN 40, Art.21)í °

10. No se evidencia, Capacitaci n Formal, por parte de la Empresa Contratista,ó  

Servicios  Integrales  SPA.,  de  Procedimiento  de  Mantenci n  de  Equipos  de  Aireó  

Acondicionado. (DSN 40, Art.21)°

11. No se evidencia, la entrega de Reglamento Especial de Empresas Contratistas 

(Ley 20.123) y la recepci n por parte de Servicios Integrales SPA. Con ello, tampoco laó  

capacitaci n de dicho documento a personas de la empresa que presta servicios.ó

12.  No se  evidencia  un Sistema de  Protecci n  Antica das  Certificado,  en lasó í  

instalaciones de Chile Botanics SPA., cuando sucedi  el Accidente, que impida la ca daó í  

libre de personas.

13. No se evidencia, una supervisi n eficaz por parte de la empresa Contratista,ó  

del uso de Elementos de Protecci n Personal, as  como tambi n de la Empresa Principal.ó í é  

(C digo del Trabajo, Art. 184)ó

14. No se evidencia, una supervisi n eficaz por parte de la empresa Contratista,ó  

del uso de Elementos de Protecci n Personal para todo Trabajo en Altura por sobre 1,80ó  

metros;  as  como tambi n de  la  Empresa Principal.  (C digo del  Trabajo,  Art.  184.í é ó  

Circular 3335 SUSESO)

15. No se evidencia, un An lisis Seguro de Trabajo o An lisis de Riesgos, antesá á  

de  iniciar  las  labores,  que  indiquen  los  trabajos,  peligros  asociados  y  medidas  de 

prevenci n. (DSN 40, Art.21)ó °

16. No se evidencia, la entrega de Elementos de Protecci n Personal, Certificados,ó  

que cumplan un rol de seguridad, para evitar la ca da libre, tales como: barbiquejo en suí  
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casco, Arn s de Seguridad y Cabo de Vida con mosquet n y/o gancho escala de una oé ó  

dos puntas. Con ello, no hay evaluaci n de su estado, tiempo de vida til y fecha deó ú  

adquisici n.ó

17. No se evidencia, disponer de la matriz de Peligro de Riesgos asociados a la 

Empresa Chile Botanics SPA., que incluya Trabajo en Altura, (La Matriz de Riesgos es 

una herramienta de Gesti n Preventiva que permite determinar objetivamente cu les sonó á  

los riesgos relevantes para la seguridad y salud de los trabajadores que enfrenta una 

organizaci n,  adoptar  medidas  de  control,  para  minimizar  los  factores  tales  como:ó  

Lesiones a las personas,

Impacto Ambiental, Da o Propiedad, entre otros).ñ

18. El Accidente tiene la Calificaci n por parte de Organismo Administrador deló  

Seguro Social de Accidentes del Trabajo y enfermedades Profesionales, como Accidente 

Escolar,  de  acuerdo  a  lo  estipulado  en  DS  N 313,  al  encontrase  en  su  pr ctica° á  

profesional y adjunta la Declaraci n Individual de Accidente Escolar.ó

Cabe se alar que, al momento de la investigaci n por parte del perito, lo que noñ ó  

fue  evidenciado  al  momento  del  accidente,  actualmente  la  empresa  realizo 

modificaciones,  cambios  y  construcciones  que  ya disponen de sistema de  trabajo  en 

altura, tales como: escala con protecci n y candado de bloqueo, sistemas antica das conó í  

ganchos de sujeci n anti-impacto, puntos de anclaje en techumbre y l neas de vida. Asó í í 

tambi n una rejilla de protecci n, a techumbre transparente, que permite iluminaci né ó ó  

natural al interior, con se al tica de advertencia.ñ é

D CIMO  PRIMERO:É  Que  la  parte  demandada  CHILEBOTANICS  SPA., 

rindi  la siguiente prueba tendiente a acreditar los dichos de su defensa.ó

Documental:

A folio 62,  acompa  a.-  Informe en Derecho sobre Responsabilidad Legal ,ñó ”  

evacuado con fecha 8 de noviembre de 2021, por don Mauricio Pe aloza Cifuentesñ  

Abogado, MBA, Universidad de Chile, y Profesor de Derecho Universidad de Chile, 

Universidad de Los Andes y Universidad Adolfo Ib ez, debidamente suscrito por suáñ  

autor con firma electr nica avanzada.ó

A folio 63, acompa : b.-  1. Parte Denuncia N  309 ante la 1ra Comisar a,ñó ° í  

Prefectura de Linares, Carabineros de Chile, de fecha 19 de febrero de 2021; c.- Informe 

Policial N 20210231585/00332/905, emitido por la Polic a de Investigaciones de Chile,° í  

Brigada de Homicidios Linares, de fecha 27 de mayo de 2021, y sus Anexos 08, 09, 10, 

11, 12, 13 y 14, correspondientes a las declaraciones libres y espont neas ante la Polic aá í  

de Investigaciones de Chile de las siguientes personas: Enrique Ben tez Urrutia (Anexoí  

08),  Jos  Samuel  Urrutia  Villagra  (Anexo  09),  Jenny  Alejandra  Andrades  Monsalveé  

(Anexo  10),  Emiliano  V squez  Montenegro  (Anexo  11),  Ricardo  Luengo  Valenciaá  

(Anexo 12), Jorge Villar Luna (Anexo 13), y Nehem as Enrique Campos Morales (Anexoí  

14);  cuyo  informe  solicitamos  se  tenga  acompa ado  con  citaci n,  y  sus  Anexosñ ó  

(declaraciones); d.- Acta de Declaraci n Voluntaria, ante la 1ra Comisar a de Linares,ó í  
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Prefectura  de  Linares,  Carabineros  de  Chile,  emitida  por  don  Nehem as  Enriqueí  

Campos Morales, de fecha 19 de febrero de 2021.

A folio 68 del cuaderno principal y  9 del cuaderno 4 de objeci n documental,ó  

acompa :  e.-Documento  denominado  Registro  Visitas ,  junto  con  la  actividadñó “ ”  

denominada  Ingreso  a  la  Planta ,  suscrito  por  don  David  Vald s  al  momento  de“ ” é  

ingresar a la planta de Chile Botanics; f.-Registro de entrega de elementos de protecci nó  

personal,  a don David Vald s, por parte de Servicios Integrales SpA, de fecha 3 deé  

febrero de 2021; g.-Informe del accidente de trabajo del Comit  Paritario de Higiene yé  

Seguridad o Comit  Paritario de faena de la empresa Chile Botanics, sobre el accidenteé  

ocurrido el  10  de  febrero  de  2021;  h.-Comprobante  de  constancia  de  accidente  de 

trabajo y suspensi n de labores realizada ante la Inspecci n del Trabajo, de fecha 10 deó ó  

febrero de 2021; i.- Hoja de registro por ingreso a la planta de Chile Botanics, de fecha 

10 de febrero, donde consta ingreso de los se ores Jos  Urrutia, Nehem as Campos yñ é í  

David Vald s; j.- Facturas electr nicas emitida por Jos  Samuel Urrutia Villagra y/oé ó é  

Empresa Servicios Integrales, entre los a os 2015 y 2020, junto con rdenes de comprañ ó  

correlativas emitidas por Chile Botanics SpA; k.-Presupuesto N 2475 emitido por Jos° é 

Samuel  Urrutia  Villagra,  de  fecha  23  de  febrero  de  2017,  por  servicios  de 

mantenimiento preventivo, donde consta las tareas que incluyen los servicios ofrecidos; l.-

Presupuesto N 2475 emitido por Jos  Samuel Urrutia Villagra, de fecha 3 de septiembre° é  

de  2014,  por  provisi n  e  instalaci n  de  equipos  de  aire  acondicionado;  bajo  eló ó  

apercibimiento legal del art culo 346 N  3 del C digo de Procedimiento Civil.í ° ó

Percepci n documental ó

A folio 67 acompa  1. Video a reo del techo de la planta de Chile Botanics,ñó é  

tomado con un dron el d a 16 de febrero de 2021; que da cuenta de la estructura delí  

techo  y  pared  de  protecci n,  as  como  de  la  ubicaci n  de  los  equipos  de  aireó í ó  

acondicionados  objeto  del  servicio  de  mantenci n,  y  de  la  zona  de  trabajo  seg nó ú  

ubicaci n  de  herramientas  utilizadas;  2.  Video  a reo  donde  consta  herramientasó é  

utilizadas para llegar al ltimo nivel del techo de la planta de Chile Botanics; tomadoú  

con un dron el d a 16 de febrero de 2021; que da cuenta de la cuerda utilizada y que noí  

se contaba log stica apta para subir a realizar labores de mantenci n al  techo de laí ó  

planta, por no haber estado Chile Botanics al tanto de dicha operaci n; 3. Fotograf asó í  

a reas del techo de la planta de Chile Botanics, tomadas con un dron el d a 16 deé í  

febrero de 2021; que dan cuenta de la estructura del techo y pared de protecci n, asó í 

como de  la  ubicaci n  de  los  equipos  de  aire  acondicionados  objeto  del  servicio  deó  

mantenci n,  y  de la  zona de trabajo  seg n ubicaci n  de herramientas  utilizadas;  4.ó ú ó  

Correo  electr nico  de  solicitud  de  servicios  de  mantenci n  de  sistema  de  aireó ó  

acondicionado,  enviado  por  Eduardo  Sep lveda,  de  la  casilla  de  correoú  

<eduardo.sepulveda@givaudan.com>, a la empresa Servicios Integrales SpA, casilla de 

correo urrutiavillagra@gmail.com, con fecha 2 de febrero de 2021, cuyo asunto es: Fwd“  

mantencion aires acondicionados ; 5. Cadena de correos electr nicos iniciada por don” ó  
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Ricardo Luengo,  casilla de correo <Ricardo.luengo@givaudan.com>, con fecha 1 de 

febrero de 2021, y que termina el  d a 4 de febrero de 2021, cuyo asunto es:  Re:í “  

Mantenci n aire acondicionado ; 6. Cadena de correos electr nicos iniciada por do aó ” ó ñ  

Gladys Mu oz, casilla de correo <gladys.munoz@givaudan.com>, con fecha 29 de mayoñ  

de 2020, y termina el d a 4 de junio de 2020, cuyo asunto es: Re: Fwd: FA Joseí “  

Urrutia ,  donde  interviene  don  Jos  Urrutia,  casilla  de  correo” é  

<urrutiavillagra@gmail.com>, y se adjunta la factura electr nica N  336, emitida por eló °  

mismo se or Urrutia; 7. Cadena de correos electr nicos iniciada por don Jos  Urrutia,ñ ó é  

de la casilla de correos <urrutiavillagra@gmail.com>, con fecha 5 de febrero de 2019, y 

termina el d a 21 de abril de 2020, cuyo asunto es: Re: Factura ; 8. Cadena de correosí “ ”  

electr nicos  iniciada  por  don  Eduardo  Sep lveda,  casilla  de  correosó ú  

<esepulveda@chilebotanics.cl>, con fecha 28 de mayo de 2018, y que termina el d a 4í  

de junio de 2018, cuyo asunto es: Re: Cotizaci n , donde interviene don Jos  Urrutia,“ ó ” é  

casilla  de  correo  <urrutiavillagra@gmail.com>;  9.  Cadena  de  correos  electr nicosó  

iniciada por don Miguel Diaz, casilla de correos mdiaz@chilebotanics.cl, con fecha 10 de 

noviembre de 2017, y termina el d a 14 de noviembre de 2017, cuyo asunto es: Re RVí “  

Orden  de  compra ,  donde  interviene  don  Jos  Urrutia,  casilla  de  correo” é  

<urrutiavillagra@gmail.com> y se adjunta la factura electr nica N 74, emitida por eló °  

mismo se or Urrutia.ñ

A folio 117, se rindi  prueba de percepci n documental de la demandada Seó ó  

procede a reproducir el contenido del pendrive acompa ado por la parte demandada,ñ  

que contiene una carpeta con 5 fotograf as tomadas con fecha 16 de febrero de 2021 coní  

un drone en el  que se  ve el  techo del  lugar  donde ocurri  el  accidente.  Se puedeó  

apreciar una caja de herramientas en la que se distingue un objeto de color amarillo y 

una cuerda, en otra fotograf a un arn s y una escalera. Adem s se reproducen 2 videos,í é á  

el primero de 30 segundos de duraci n y el segundo de 1 minuto y 2 segundos, en losó  

que se ve el  techo del  lugar donde ocurri  el  accidente,  grabado por un drone.  Eló  

pendrive contiene adem s 6 archivos de correos electr nicos que fueron exhibidos en elá ó  

siguiente orden: archivo n  4 y 5 que corresponde seg n el demandado a una cadena de° ú  

correos de encargo del servicio que dio origen al accidente, archivo n  6 solicitud de°  

factura,  archivo  n  7  corresponde  a  una  factura,  archivo  n  8  se ala  que  es  una° ° ñ  

cotizaci n y archivo n  9 contiene una orden de compra.ó °

Testimonial

1.- A folio 80, comparece EMILIANO JESUS VASQUEZ MONTENEGRO, 

quien previamente juramentado expone: Que, en relaci n al primer punto de prueba.,ó  

ese d a don Jos  Urrutia se presenta en la empresa para realizar mantenci n a dos airesí é ó  

acondicionados, uno en el sector llamado Nitritos y otro en el Edificio Administrativo, le 

hizo la pregunta de que s  andaba con todos los implementos de seguridad y le dijo queí  

estaba todo en orden, el testigo sigue con su labor y l ya empez  con los trabajos deé ó  

mantenci n, ah  saltaron al momento que le llaman por tel fono para informarle queó í é  
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hab a un joven accidentado en el Edificio Administrativo, esto fue a las 10,50 horas;  seí  

dirige de su  oficina al edificio que est  a unos cincuenta metros y entra a un pasillo yá  

encuentra a David en el piso y le estaban prestando los primeros auxilios mis colegas, 

estaba ah  tambi n Jos  Urrutia, le grit  que llamara a la ambulancia y le respondieroní é é ó  

que ya la hab an llamado, ah  se fue a ganar a la carretera para que cuando viniera laí í  

ambulancia poder indicarle el lugar, pasaron entre 30 a 40 minutos que se demor  enó  

llegar la ambulancia, llega la ambulancia, los param dicos ven la situaci n y proceden aé ó  

prestar los primeros auxilios, ah  estuvieron alrededor de 10 minutos con David arriba deí  

la ambulancia y ya despu s se lo llevaron para el Hospital de Linares.é

Repreguntado el testigo se ala que en el d a del accidente el se or Urrutia o elñ í ñ  

resto de los trabajadores de Servicios Integrales Spa, no le informaron que subir an alí  

techo del Edificio de Administraci n para realizar labores de mantenimiento, ya que noó  

hay autorizaci n para ning n trabajador interno o externo para subirse al techo.ó ú

Preguntado el testigo dice que el se or Urrutia al momento de que le preguntñ ó 

por los elementos de protecci n personales, le respondi  que estaba todo okey.ó ó

Para  que  diga  si  era  habitual  que  el  se or  Urrutia  prestara  los  servicios  deñ  

mantenimiento en altura en el techo del Edificio de Administraci n, el testigo dice queó  

no, ah  no hay autorizaci n para subirse a ese lugar ya que no cuenta con ning n tipoí ó ú  

de escalera y nada para subir. Contrainterrogado el testigo, responde que l era jefe deé  

taller y en la fecha en que ocurrieron los hechos era  trabajador de la empresa Chile  

Botanic.

Refiere el testigo que don Samuel Urrutia  hab a ido anteriormente  a la planta,í  

pero los otros dos trabajadores era la segunda vez que iban.

Dice que  no sabe el d a exacto, pero s  la semana anterior hab an estado los dosí í í  

solos sin Jos  Urrutia, por primera vez en la planta.é

Dice que la indicaci n que recibi  Jos  Urrutia fue que necesitaban mantenci nó ó é ó  

de los equipos de aire acondicionado de Nitrito y en Sala de reuniones.

Para  que  diga  si  sabe  d nde  se  encuentran  ubicados  los  equipos  de  aireó  

acondicionado que Servicios Integrales realizaba la mantenci n, dice que s , mencionaró í  

que cada vez que se le realiz  mantenci n a los equipos se interven a el equipo interno yó ó í  

nunca el externo.

Para que diga cuanto tiempo pas  del ingreso a la Empresa Chile Botanic hastaó  

la hora del accidente fatal, dice que eso no lo tiene claro.

Para que diga si sabe si la empresa Chile Botanic dio alguna charla de seguridad 

con alg n Prevencionista de riesgo, dice que Jos  Urrutia contaba con esas charlas.ú é

Respecto al cuarto punto de prueba dice que la empresa externa se salt  normasó  

b sicas de seguridad, en cuanto a los implementos de los equipos de seguridad, de losá  

arneses, sogas de vida.

Al  ser  exhibido  el  anexo  N  11  (p gina  41  y  siguientes  del  documento° á  

denominado informe policial que consta a folio 63 del cuaderno principal), dice que la 
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declaraci n es de su autor a. Se ala que, el jefe de mantenci n solicita a trav s de correoó í ñ ó é  

o  llamada  telef nica  la  visita  para  evaluar  c mo  se  encargaban  y  coordinaban  losó ó  

servicios  de la empresa Servicios  Integrales  Spa.  Para que diga cada cuanto tiempo 

aproximadamente Servicios Integrales Spa., y el se or Urrutia prestaban los servicios enñ  

la planta,  dice que vez y a lo m s dos veces en el a o.á ñ

Respecto  del  quinto  punto de  prueba,  refiere  que,  se  llama a la  ambulancia 

mientras que los colegas prestaban los primeros auxilios, no se dej  en ning n momentoó ú  

a David s lo y  que el testigo a trav s de una llamada de tel fono le inform  al pap  queó é é ó á  

David hab a sufrido un accidente que se fuera para el hospital porque la ambulancia seí  

lo llev  para all .ó á

Refiere que Ricardo Luengo y Macarena Silva prestaron primeros auxilios a don 

David Vald s, Contrainterrogado el testigo para que diga si la empresa Chile Botanicé  

contaba con alg n protocolo de emergencia y si contaba con las personas capacitadasú  

para realizar los primeros auxilios, responde: Protocolo de emergencia s  y noci n de losí ó  

primeros auxilios  tambi n,  que b sicamente son inmovilizar  al  accidentado y prestaré á  

apoyo verbal hasta que lleguen los equipos de emergencia.

Para que diga si sabe cu l fue la informaci n que se le entreg  al momento deá ó ó  

llamar a emergencias respecto del accidente, responde: No,  el no hizo la llamada.

Respecto del sexto punto de prueba, refiere que, pensaba que ellos se iban a subir 

al techo, como no es com n que alguien suba a ese sector, nadie pens  que ellos lo ibanú ó  

a hacer.

2.-  A- A folio 113, en causa E-904-2021, del 20  Juzgado Civil de Santiago,°  

compareci  el  testigo  ó MAURICIO  PE ALOZA  CIFUENTESÑ ,  quien previamente 

juramentado, expuso: 

Respecto  a  la  responsabilidad  eventual  de  la  empresa  Chile  Botanic  en  el 

accidente que habr a afectado a don David Vald s con fecha 10 de febrero de 2021, ení é  

la planta de la empresa de Linares,  se le encarg  la elaboraci n de un informe enó ó  

derecho,  cuyo  objeto  principal  fue  la  determinaci n  de  eventuales  responsabilidadesó  

laborales y de seguridad social, en su calidad de profesor de derecho, en particular de 

Derecho del Trabajo y seguridad social, en la Universidad de Chile, Universidad de los 

Andes,  y  Universidad  Adolfo  Ib ez.  En  el  desarrollo  de  ese  informe,  revis  losáñ ó  

antecedentes que constaban a esa fecha, si no se equivoca de fecha 8 de noviembre de 

2021, que contaban en el expediente del Segundo Juzgado de Letras de Linares, el que 

entiende  que  es  el  exhorto  que  se  encuentra  adjunto  a  esta  causa.  Adem s,  de  laá  

informaci n  laboral  y  de  seguridad  social  de  la  empresa  Chile  Botanic  S.A.  En  eló  

informe concluy  que don David Vald s, no ten a un v nculo laboral bajo contrato deó é í í  

trabajo  con  Chile  Botanic,  como  tampoco  con  Servicios  Integrales  y  la  relaci nó  

contractual  que  hab a  entre  la  empresa  Servicios  Integrales  y  Chile  Botanic,í  

categ ricamente no era una relaci n regida por las normal de subcontrataci n, ya queó ó ó  

los servicios prestados por servicios integrales de instalaci n, reparaci n y mantenci n deó ó ó  
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equipos de aires acondicionados lo era en forma espor dica y discontinua lo cual está á 

expresamente excluido por las normas del c digo del trabajo del referido r gimen deó é  

subcontrataci n. De esta forma, en su  informe concluy  que Chile Botanic, no tuvo,ó ó  

respecto de don David Vald s, una responsabilidad directa como empleador ni tampocoé  

solidaria ni subsidiaria del r gimen de subcontrataci n ya que no tuvo en su relaci n coné ó ó  

servicios integrales, la calidad de empresa principal, bajo un r gimen de subcontrataci n,é ó  

sino, s lo una calidad de empresa usuaria de un proveedor y en ese rol constat  de losó ó  

antecedentes revisados e indicad en el informe que Chile Botanic cumpli  con todos losó  

deberes de cuidado respecto de don David Vald s.é

El testigo dice que informe en derecho sobre responsabilidad legal , suscrito con“ ”  

fecha  8  de  noviembre  en  curso,  con  firma  electr nica  avanzada  por  don  Mauricioó  

Pe aloza Cifuentes, acompa ado en estos auto exhorto con fecha 15 de diciembre delñ ñ  

presente y prove do con fecha 21 de diciembre y que consta a folio 62 del cuadernoí  

principal del expediente de juicio ordinario de mayor cuant a seguido ante el Segundoí  

Juzgado de Letras de Linares rol N C-411 del 2021; s , es de su autor a.° í í

El testigo se ala que termin  el informe en derecho que realiz  a Chile Botanic,ñ ó ó  

el 8 de noviembre de 2021. A ade que s  pudo verificar la prueba acompa ada por estañ í ñ  

parte demandante hasta d as previos al 8 de noviembre de 2021, fecha en que entreg  elí ó  

informe.

Para que diga el  testigo,  de acuerdo con sus propios  dichos,  como sabe que 

servicios integrales, no prestaba servicios habituales a Chile Botanic, porque dentro de la 

documentaci n que revis , est n aproximadamente 20 facturas y ordenes de comprasó ó á  

emitidas entre los a os 2014 y fines del 2020 y entre cada uno de esos servicios hayñ  

discontinuidad,  habiendo en algunos  casos  hasta  12 meses  entre  un servicio  y  otro, 

especialmente en el caso del servicio que se prest  en febrero del 2021 y en que ocurrió ó 

el accidente, ya que la factura inmediatamente anterior era de enero o febrero del 2020.

Para diga el testigo, si sabe la calidad que prestaba los servicios del fallecido don 

David Vald s a servicios integrales, dice que en su informe se al  que en la demandaé ñ ó  

que revis  en el expediente electr nico del Tribunal de Linares, se informa que donó ó  

David Vald s, estaba realizando su pr ctica profesional de T cnico de Inacap, prestandoé á é  

servicios en la instalaci n, reparaci n, mantenci n de equipos de aires acondicionadosó ó ó  

para la empresa servicios integrales.

Para que diga el testigo, de acuerdo con su informe en derecho, si la Ley laboral 

homologa con la responsabilidad civil,  materia de este juicio,  se ala que las  normasñ  

laborales y en particular el C digo del Trabajo regula los derechos y obligaciones deó  

empleadores y trabajadores que han celebrado un contrato de trabajo, por tanto, esas 

disposiciones legales, se aplican exclusivamente a quienes tienen esas calidades.

Confesional:

A folio 161,  se  tiene por confeso al  demandado do a JENNY ALEJANDRAñ  

ANDRADES  MONSALVE,  representante  legal  de  la  demandada  SERVICIOS 
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INTEGRALES SPA., de los hechos categ ricamente afirmados en el pliego de posicionesó  

acompa ado por la parte demandante a folio 76, luego de que se le haya citado añ  

absolver posiciones en dos oportunidades, seg n consta a  folio 132 y 150 de autos.ú

Que a   folio  162,  se  abri  el  referido  pliego  de  posiciones,  teni ndose  a  laó é  

demandada  do a  JENNY  ALEJANDRA  ANDRADES  MONSALVE,  representanteñ  

legal  de  la  demandada SERVICIOS INTEGRALES  SPA,  confesa  de  los  siguientes 

hechos:

Es  cierto  que  su  sociedad  Servicios  Integrales  S.p.A.,  el  se or  Jos  Urrutiañ é  

Villagra cuentan con vasta experiencia en trabajos en altura, en grandes empresas e 

instituciones de la zona, como por ejemplo, Banco BBVA, AFP Pr vida, Inmobiliariaó  

Salman, Termas de Quinam vida, Asociaci n Chilena de Seguridad (ACHS), Socofiná ó  

S.A., Ej rcito de Chile, Municipalidad de Linares, entre otras.é

Es efectivo que el se or Jos  Urrutia Villagra, personalmente, y a trav s de lañ é é  

empresa Servicios Integrales S.p.A., prest  servicios de mantenci n de los equipos de aireó ó  

acondicionado en la planta emplazada en Panamericana Sur Kil metro 297, Comuna deó  

Linares, actualmente de la empresa Chile Botanics S.p.A., a partir del a o 2014.ñ

Es efectivo que los servicios referidos fueron ejecutados directamente por el se orñ  

Jos  Urrutia  Villagra,  la  mayor a  de  las  veces,  y  excepcionalmente  por  otrosé í  

trabajadores, todos bajo su supervisi n.ó

Es cierto que el se or Jos  Urrutia Villagra, personalmente, y posteriormente añ é  

trav s  de  la  empresa  Servicios  Integrales  S.p.A,  prest  los  servicios  referidosé ó  

espor dicamente, entre el a o 2014 y el a o 2021. á ñ ñ

Es efectivo que, durante la prestaci n de los referidos servicios, no era habitualó  

subir al techo del edificio de administraci n para realizar la mantenci n de los equiposó ó  

de aire acondicionado.

Es cierto que los d as 4 y 10 de febrero de 2021, lo se ores Nehem as Camposí ñ í  

Morales, David Vald s Espinoza y Jos  Urrutia Villagra concurrieron a la referida plantaé é  

de  Chile  Botanics  S.p.A.,  a  realizar  trabajos  de  mantenci n  de  los  equipos  de  aireó  

acondicionado.

Es efectivo que, durante dichas visitas,  el  guardia de seguridad de la referida 

planta, don Jorge Villar Luna, hizo el control de acceso a la misma y les pregunt  sió  

contaban con elementos de protecci n personal, a lo cual respondieron afirmativamente.ó

Es efectivo que el d a 10 de febrero de 2021, d a del accidente, el se or Josí í ñ é 

Urrutia Villagra y los dem s trabajadores de Servicios Integrales S.p.A., contaban coná  

elementos de protecci n personal, consistentes en casco, guantes, l nea de vida, arn s,ó í é  

entre otros.

Es cierto que el d a 10 de febrero de 2021, d a del accidente, don Jos  Urrutiaí í é  

Villagra y los dem s trabajadores de Servicios Integrales S.p.A., subieron al techo delá  

edificio de administraci n de la referida planta, a realizar trabajos en altura, sin notificaró  

de estas actividades al personal de Chile Botanics S.p.A.
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Es efectivo que el d a 10 de febrero de 2021, d a del accidente, al momento deí í  

subir al techo del edificio de administraci n de la referida planta, el se or Jos  Urrutiaó ñ é  

Villagra inform  a los se ores Nehem as Campos Morales y David Vald s Espinoza, deó ñ í é  

los riesgos que conllevaban dichos trabajos, en especial de la presencia de un tragaluz en 

el centro de la techumbre. 

Es efectivo que ese d a, 10 de febrero de 2021, d a del accidente, el rea donde seí í á  

iban  a  realizar  los  trabajos,  esto  es,  el  techo  del  edificio  de  la  referida  planta, 

correspond a al  borde  del  techo donde se  encuentran instalados  los  equipos  de aireí  

acondicionado, zona alejada del mencionado tragaluz.

Es  efectivo  que  el  techo  contaba  con  un  muro  de  protecci n  de,ó  

aproximadamente, un metro y medio de altura, lo cual hac a improbable el riesgo deí  

ca das.í

Es  cierto  que,  en  raz n  de  las  condiciones  se aladas  de  la  referida  rea  deó ñ á  

trabajo, el se or Jos  Urrutia Villagra estim  innecesario hacer uso de arn s y l nea deñ é ó é í  

vida, para l y sus trabajadores, los se ores Nehem as Campos Morales y David Vald sé ñ í é  

Espinoza.

Es  efectivo  que,  al  momento del  accidente,  el  se or  David  Vald s  Espinoza,ñ é  

haciendo caso omiso de las instrucciones de don Jos  Urrutia Villagra, camin  distra doé ó í  

por el centro del techo de edificio de administraci n y pis  el tragaluz. ó ó

D CIMO SEGUNDO:É  Que la parte demandada SERVICIOS INTEGRALES 

SPA., no rindi  prueba tendiente a acreditar los dichos de su defensa.ó

EXCEPCI N  DE  FALTA  DE  LEGITIMACI N  PASIVA  ALEGADAÓ Ó  

POR SERVICIOS INTEGRALES SPA.

D CIMO  TERCERO:É  Que  el  concepto  de  legitimaci n  pasiva  ha  sidoó  

entendido como aquella cualidad que debe poder encontrarse en el demandado y que se 

identifica  con  el  hecho  de  ser  la  persona  que  -conforme  a  la  ley  sustancial-  está 

legitimada para discutir u oponerse a la pretensi n hecha valer por el demandante en suó  

contra. En raz n de lo anterior, es que a l le corresponder  contradecir la pretensi n yó é á ó  

s lo en su contra se podr  declarar la existencia de la relaci n sustancial objeto de laó á ó  

demanda. (Maturana Miquel,  Cristi n, Disposiciones Comunes a todo Procedimiento,á  

Universidad  de  Chile,  2003,  pp.  63).  La  legitimaci n,  entonces,  constituye  unó  

presupuesto  de  la  acci n  de  car cter  sustancial,  necesario  para  la  existencia  de  unó á  

pronunciamiento judicial relativo al fondo del asunto deducido. Es de car cter objetivo,á  

puesto que se basa en la posici n de una parte respecto del objeto material del acto. ó

La demandada SERVICIOS INTEGRALES SpA alega que no tiene la calidad 

de sujeto pasivo en los presentes  autos,  puesto que, a su juicio,  es obligaci n de laó  

empresa principal - CHILEBOTANICS SPA- proteger eficazmente la vida y salud de los 

trabajadores del contratista o subcontratista, y que si por causa del incumplimiento 

de este deber, se generen perjuicios al trabajador del contratista o subcontratista, por la 

ocurrencia de un accidente del trabajo, el trabajador podr  demandar directamente a laá  
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empresa  principal  por  la  reparaci n  de  tales  perjuicios  y  por  tanto  no  puede  seró  

responsable citando para ello el art culo 183-E del C digo del Trabajo.í ó

Al respecto es necesario tener presente para resolver lo dispuesto en el art culoí  

184 del C digo del Trabajo, puesto que la fuente de la obligaci n jur dica de adoptaró ó í  

medidas de prevenci n de riesgos profesionales corresponde al empleador, obligando aó  

ste a proteger eficazmente al trabajador de los riesgos laborales. El derecho a la saludé “  

y seguridad en el trabajo constituye un verdadero derecho subjetivo para el trabajador 

que surge del contendido del contrato de trabajo, es decir, el trabajador tiene un cr ditoé  

respecto  de  su  empleador  que  lo  habilita  para  exigir  su  cumplimiento  a  trav s  delé  

requerimiento de la adopci n de medidas concretas  destinadas a que el  trabajo queó  

realiza  lo  sea  en  las  condiciones  m s  seguras  posibles.  (Lanata  Fuenzalida,  Ruthá  

Gabriela,  Responsabilidad contractual y extracontractual por accidentes del  trabajo y 

enfermedades profesionales, Ediciones Der, a o 2019, p. 8.). ñ

En el mismo sentido, la demandada alega para fundar su excepci n en el art culoó í  

183-E del c digo del ramo, norma que no es aplicable puesto que la disposici n se alaó ó ñ  

Sin perjuicio de las obligaciones de la empresa principal, contratista y subcontratista“  

respecto de sus propios trabajadores en virtud de lo dispuesto en el art culo 184, laí  

empresa principal deber  adoptar las medidas necesarias para proteger eficazmente laá  

vida  y  salud  de  todos  los  trabajadores  que  laboran  en  su  obra,  empresa  o  faena, 

cualquiera sea su dependencia, en conformidad a lo dispuesto en el art culo 66 bis de laí  

Ley N  16.744 y el art culo 3  del Decreto Supremo N  594, de 1999, del Ministerio de° í ° °  

Salud , norma que no exime de responsabilidad a la empresa principal de su obligaci n” ó  

de cuidado, si no que la hace extensible a las dem s empleadoras que trabajen en unaá  

cadena de  subcontrataci n,  por tanto,  no se  libera de responsabilidad a la  empresaó  

principal, si no que se agrega adem s, a la mandante.  Concluyendo por tanto, que laá  

excepci n  opuesta  debe  ser  rechazada  y  por  tanto  la  demandada  principal  si  esó  

legitimada pasiva en estos autos. 

D CIMO CUARTO:É  Que,  dable resulta delimitar el marco jur dico aplicableí  

en la especie, en dicho sentido y tal como ya fuera consignado, la parte demandante 

imputa la responsabilidad alegada desde la teor a de la culpa en la organizaci n, desde laí ó  

teor a del riesgo creado, desde la infracci n de normas reguladoras de car cter p blico yí ó á ú  

desde  el  estatuto  de  la  responsabilidad  extracontractual  contenido  en  el  C digoó  

Sustantivo. En efecto, es esta sentenciadora quien debe aplicar el derecho para el caso 

concreto, con la sola limitaci n de ce irse al m rito del proceso y, consecuencialmente, aó ñ é  

la cosa pedida y al fundamento inmediato del derecho deducido en juicio. 

En  relaci n  a  la  culpa  en  la  organizaci n  y  en  armon a  con  el  desarrolloó ó í  

jurisprudencial  y  doctrinario  atingente  al  efecto,  sta  supone  que  la  conductaé  

empresarial, valorada como un proceso, infringe inequ vocamente un deber de cuidado,í  

aunque  no  sea  posible  esclarecer  cual  elemento  concreto  de  dicho  proceso  fue 

determinante en la ocurrencia del da o. Es decir, la culpa se muestra en que la direcci nñ ó  
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de la empresa haya omitido establecer los dispositivos organizacionales que la diligencia 

exige para evitar da os a terceros. Por otro lado, referir la culpa al proceso o actividadñ  

empresarial tiene la ventaja de valorar el conjunto de la actividad del empresario, a 

efectos de verificar si observa el est ndar de cuidado debido. Por lo mismo, la culpaá  

organizacional, a diferencia de la derivada del hecho del dependiente, no requiere ser 

localizada en un agente espec fico, sino directamente en la funci n. Luego, la empresa,í ó  

no solo para fines laborales, sino tambi n de responsabilidad civil, es una organizaci né ó  

de medios materiales e inmateriales que requiere de procedimientos id neos tendientes aó  

evitar los accidentes que pudieran ocurrir en el desarrollo de su actividad. Asimismo, lo 

peculiar de la responsabilidad en comento reside en que la conducta de la empresa debe 

haber infringido un deber de cuidado, establecido por la ley, los usos normativos y o el 

juez,  en  consideraci n  de  la  conducta  que  se  puede  esperar  de  la  organizaci nó ó  

empresarial, atendidas las circunstancias  propias del caso. En lo que respecta a la teor aí  

del riesgo, dicha hip tesis atribuye el   da o e imputa la responsabilidad a todo aqu ló í ó é  

que introduce en la sociedad un factor o elemento capaz de producirlo, por ejemplo, 

disponiendo la prestaci n de servicios en la forma descrita por la parte recurrente. En loó  

concerniente a la culpa infraccional alegada, sta se fundamenta en la vulneraci n de laé ó  

normativa espec fica de car cter laboral, especialmente respecto a los art culos 183 E yí á í  

184 del C digo del Trabajo, al art culo 3 del DS. N 594 del Ministerio de Salud, aló í  

Decreto Supremo N  40 de 1969 del Ministerio de Trabajo y Previsi n Social, y a los° ó  

art culos 66 bis y 69 de Ley N 16.774, reglamentados por el D.S. N  40 de 1969 del í ° ° 

Ministerio del Trabajo y Previsi n Social.ó

Al respecto, al art culo 184 del C digo del Trabajo se ala que: El empleadorí ó ñ  

estar obligado a tomar todas las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y 

salud  de  los  trabajadores,  informando  de  los  posibles  riesgos  y  manteniendo  las 

condiciones  adecuadas  de  higiene  y  seguridad  en  las  faenas,  como  tambi n  losé  

implementos necesarios para prevenir accidentes y enfermedades profesionales. Por otro 

lado, el art culo 3 del DS N 594 del Ministerio de Salud establece que: La empresa estí á 

obligada  a  mantener  en  los  lugares  de  trabajo  las  condiciones  sanitarias  y 

medioambientales necesarias para proteger la vida y la salud de los trabajadores que en 

ellos  se  desempe an,  sean  stos  dependientes  directos  suyos  o  lo  sean  de  tercerosñ é  

contratista que  realizan actividades para ella.  Finalmente, en cuanto a los requisitosé ”  

propios  de  la  responsabilidad  extracontractual,  si  bien  el  C digo  Civil  no especificaó  

cu les son estos, es la doctrina quien se ha encargado de precisarlos, se alando al efecto,á ñ  

los siguientes: a) acci n u omisi n del agente; b) culpa o dolo de su parte; c) perjuicio aó ó  

la v ctima; d) relaci n de causalidad entre la acci n u omisi n culpable o dolosa y elí ó ó ó  

da o; e) que no concurra una causal de exenci n de responsabilidad.ñ ó

D CIMO  QUINTO:É  Que,  en  cuanto  al  primer  y  al  segundo requisito  en 

an lisis  y  en  relaci n  a  la  responsabilidad  que  se  le  imputa  a  SERVICIOSá ó  

INTEGRALES SpA, de la valoraci n de las probanzas rendidas  en autos seg n lasó ú  
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normas legales pertinentes al efecto, se tiene por acreditado que la citada demandada 

vulner  lo preceptuado en el art culo 184, ya mencionado, y en el art culo 3 del DS Nó í í  

594 del  Ministerio   de  Salud;  adem s  de  omitir  el  cuidado que  debi  otorgarle  alá ó  

trabajador fallecido, en circunstancias que ste realizaba labores propias del giro de laé  

empresa demandada, cuyos est ndares de riesgo eran perfectamente conocidos por ella,á  

debiendo por tanto, haber implementado los dispositivos organizacionales competentes, 

necesarios y esperables para evitar el fatal incidente.

Que a tal conclusi n se construye en base a la Fiscalizaci n e investigaci n deó ó ó  

accidente del trabajo, Informe de exposici n efectuada por la Inspecci n Provincial deló ó  

Trabajo de Linares con fecha 04 de marzo de 2021 en el que se indica que las causas 

del accidente y deficiencias de seguridad, concluy  que No se mantienen las condicionesó “  

adecuadas  de  seguridad  y  salud  laboral  al  no  vigilar  que  los  trabajadores  cumplan 

correctamente  los  procedimientos  de  trabajo,  establecidos  por  la  empresa  como  el 

Procedimiento de Trabajo Seguro en Altura, uso y manejo de elementos de protecci nó  

personal,  uso  y  manejo  de  arn s  de  seguridad  de  cuerpo  completo ,  curs ndole  laé ” á  

respectiva multa. 

Lo anterior  se condice con la DIAT (Declaraci n individual  de accidente  deló  

trabajo), de fecha 17 de febrero de 2021, en  donde se se ala la causa del accidente loñ  

siguiente: iniciamos programada en Chile Botanic (mantenci n), accedimos al techo del“ ó  

edificio (10 mts aprox) en el traslado hacia el punto mi colega David Valdes sufre una 

ca da de la parte superior del techo (10mts). Luego de esto llamo al Servicio de urgenciaí  

m dico. Cabe mencionar que ya que é no nos dieron capacitaci n en alturaó  no sab amosí  

que deb amos utilizar arn s y deb a existir una cuerda de vida,í é í  situaci n de lo que meó  

enter  luego de una llamada de un ejecutivo de Chile Botanics, de haber sabido esto coné  

anterioridad, no nos habr amos expuesto a trabajar sin arn s ni cuerda de vida , la queí é ”  

se encuentra firmada por Nehem as Campos, compa ero de trabajo quien fue testigoí ñ  

directo del accidente sufrido por David Vald s Morales y con su declaraci n de fecha 19é ó  

de febrero de 2021 ante Carabineros de Chile,  en la que se ala expresamente Soyñ “  

empleado de la empresa SERVICIOS INTEGRALES SPA, quienes prestan servicio de 

aire acondicionado a diferentes empresas y particulares, y el d a de 10 de Febrero delí  

2021, a las 09:00 horas aproximadamente, en circunstancias que en compa a de miñí  

compa ero de trabajo identificado como DAVID ANDRES VALDES ESPINOZA, ( ),ñ …  

concurrimos en compa a de nuestro jefe identificado como JOSE URRUTIA del queñí  

desconozco otros antecedentes personales, a realizar la mantenci n del sistema de aireó  

acondicionado en la empresa denominada CHILEBOTANIC, ubicada en la ruta 5 Sur 

Km. 293 de la ciudad de Linares, para lo cual nuestra empresa nos hizo entrega de un 

par  de  zapatos  de  seguridad  y  un  casco.  Una  vez  en  lugar,  a  las  11:30  horas 

aproximadamente,  comenzamos a trabajar  en la mantenci n del  aire  acondicionado,ó  

para  lo  cual  debimos  instalar  una  escalera  de  aluminio  donde  en  compa a  de  miñí  

compa ero de trabajo (DAVID ANDRES VALDES ESPINOZA), procedimos a subir añ  
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la techumbre del segundo piso a unos 10 metros de altura, y en los instantes en los que 

camin bamos por el techo al parecer mi compa ero se encontraba distra do y piso uná ñ í  

tragaluz el que se quebr  cayendo al piso interior de la empresa, donde resulto conó  

varias lesiones, siendo trasladado por una ambulancia al servicio de urgencia del hospital 

base de Linares, donde debido a sus lesiones falleci  el d a de hoy.ó í ”

Asimismo  resulta  concluyente  la  declaraci n  prestada  ante  la  Polic a  deó í  

Investigaciones de Chile de Jos  Urrutia Villagra, supervisor de la sociedad, declaraci né ó  

que consta en la carpeta investigativa,  quien refiere textualmente que El d a 10 de“ í  

febrero de 2021 alrededor de las 09:30 horas, llegamos a la empresa Chile Botancis, ( )…  

no recibi  el guardia de seguridad que estaba de turno ese d a ( ) quien posteriormenteó í …  

llam  a don Emiliano V squez, quien es el encargado de mantenimiento del lugar eó á  

indic  que pas ramos. Una vez en el lugar nos recibi  personalmente don Emiliano,ó á ó  

indic ndonos y autoriz ndonos a que pudi ramos comenzar a realizar nuestro trabajo.á á é  

Primero se  trabaj  sobre  el  aire  acondicionado que  esta  junto  a  la  oficina de  donó  

Emiliano, y despu s nos trasladamos en el edificio central, donde ocurri  el accidente.é ó  

Don  Emiliano  me  pregunt  si  and bamos  con  los  EPP  (elementos  de  protecci nó á ó  

personal), a lo que yo le respond  que s  and bamos con todos los elementos. í í á

Accedimos al edificio por una escalera y de ah  al techo, el cual efectivamenteí  

est  en altura, pero á yo no ve a ning n riesgo ya que no trabajamos colgado ni nada porí ú  

el estilo, adem s el edificio en la parte que ten amos que trabajar tiene un muro cortaá í  

fuego perimetral, de aproximadamente un metro a un metro y medio que son como 

unos muros de protecci n del techo, justamente para evitar riesgos y ca das. Adem s,ó í á  

nuestra rea de trabajo era por el borde de este techo y en la zona en que estaba elá  

tragaluz por donde cay  David estaba muy lejana a la zona donde nos encontr bamosó á  

trabajando. Alrededor de las 11:00 horas ya est bamos terminando las mantenciones yá  

yo me encontraba en un aire que se encuentra en el costado oriente del techo y David 

con  Nehemias  se  encontraban  trabajando  en  la  esquina  sur  poniente,  cuando  solo 

escuch  un estruendo y me percat  que David se hab a ca do por el tragaluz y se hab aó é í í í  

accidentado.”

Asimismo, el Informe del Comit  Paritario atribuye como causa del accidenteé  

sufrido por David Vald s al uso de implementos de seguridad incompletos, ya que noé  

contaba con arn s de seguridad ni con cuerda de vida.é

Dable resulta resaltar que el an lisis efectuado por el perito designado en autos,á  

don  Gonzalo  Salazar  S ez  en  sus  conclusiones  indica  que  las  causas  del  accidenteá  

ocurrido el 10 de febrero de 202, se deben al no uso de arn s de seguridad y cuerda deé  

vida al realizar un trabajo en altura, puesto que registra una media de 7,23 metros de 

altura unido a ello no se efect o por parte de la demandada principal una capacitaci nú ó  

formal  a sus  trabajadores,  lo  que  conlleva que tal  como lo refiere  el  Sr.  Nahamias 

Campos, al desconocimiento de los elementos de protecci n personal que deb an utilizaró í  

en este tipo de trabajos.
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 D CIMO SEXTO:É  Que en s ntesis  de lo que se  viene concluyendo en elí  

motivo anterior, desde la teor a de la culpa en la organizaci n, la conducta empresarialí ó  

en  examen,  valorada  como  un  proceso,  infringi  tanto  los  deberes  de  cuidadoó  

establecidos  en  los  preceptos  legales  citados  como  aquellos  relativos  a  la  conducta 

esperable de la organizaci n empresarial  demandada,  atendidas las  circunstancias  deló  

caso concreto. Luego, en cuanto a la culpa, sta se manifiesta en que la direcci n deé ó  

SERVICIOS INTEGRALES omiti  el uso de elementos de protecci n personal para laó ó  

realizaci n de trabajos en altura. A continuaci n y en armon a con la teor a del riesgoó ó í í  

creado, las caracter sticas propias de los servicios prestados por la empresa demandadaí  

introdujeron  elementos  de  peligro  que,  ponderando  la  probabilidad  de  sufrir  un 

accidente por parte de sus trabajadores es alta, puesto que la instalaci n de los airesó  

acondicionados  y  su posterior  mantenimiento requieren de trabajos  en altura por  la 

naturaleza  misma  de  los  servicios  que  presta  la  demandada  SERVICIOS 

INTEGRALES.

Finalmente,  en  lo  que  respecta  a  la  culpa  infraccional,  tal  como  ya  fuera 

precisado, consta en autos la contravenci n de la normativa consagrada en el art culoó  

184 del C digo del Trabajo y en el art culo 3 del DS N  594 del Ministerio de Salud,ó í °  

por lo que, habida consideraci n de lo razonado y teniendo presente que la culpa civiló  

puramente infraccional no requiere ser complementada con la imputaci n subjetiva deló  

il cito y que la culpa en materia de responsabilidad civil  extracontractual no admiteí  

graduaci n alguna, se tiene por acreditada la concurrencia de ambos requisitos. ó

D CIMO S PTIMO:É É  Que, corresponde determinar la eventual concurrencia 

de los requisitos referidos a la existencia del da o alegado y a la relaci n de causalidadñ ó  

entre ste y la acci n u omisi n culpable. Al respecto, cabe hacer presente que el da oé ó ó ñ  

moral ha sido conceptualizado por el profesor Sr. Ren  Abeliuk Manasevich como; aquelé  

menoscabo de un bien no patrimonial,  en cuanto dolor,  pesar,  angustia y molestias 

ps quicas que sufre una persona en sus sentimientos, a consecuencia de un hecho externoí  

que afecta la integridad f sica y moral del  individuo. En efecto, trat ndose del da oí á ñ  

moral, puede demandar su reparaci n la victima inmediata o directa, es decir, la mismaó  

persona en quien recae la lesi n, o tambi n, quienes sin tener dicha calidad, lo sufren enó é  

raz n  a  que  el  da o  causado  al  referido  individuo  les  ha  herido  en  sus  propiosó ñ  

sentimiento o afectos. A su vez, del an lisis de los certificados acompa ados por la actoraá ñ  

aparece de manifiesto que los demandantes de autos son padres y hermano del occiso.

La demostraci n del da o moral depende del caso concreto en que se reclama, yó ñ  

si su contexto se vincula con la muerte tr gica del hijo y hermano de los actores. A elloá  

es necesario sumar, que de conformidad a la epricrisis del Hospital Base de Linares y al  

Informe de autopsia M dico Legal de fecha 26 de febrero de 2021 las condiciones en lasé  

que lleg  su ser querido impresionan a cualquiera, m s si la persona accidentada es unó á  

familiar  cercano,  puesto  que  se  indica  en  el  Examen  interno  practicado  que  con“  

ap sitos  en  cabeza,  cuello  y  miembro  superior  izquierdo  muestra  de  intervenci nó ó  
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m dica  y luego Cabeza: normo configurada. Presenta lesi n costrosa a nivel frontalé ” “ ó  

derecho. En regi n frontal derecha presenta herida con bordes irregulares, con extremoó  

bifurcado, mide 5,5 cm de longitud. El rostro esta ict rica, con palidez mucosa. Cabello:é  

corto, negro. Ojos: el ojo derecho est  cubierto por ap sito blanco limpio, se retira y seá ó  

observa los extremos de los parpados con sangre seca firmemente adherida, se retira y se 

observa con hemorragia esclera; iris color caf , conjuntiva p lida. El ojo izquierdo, siné á  

lesiones, con conjuntivas p lidas. Ambos ojos tienen sus parpados equim tico compatibleá ó  

con signo de mapache propios de fracturas de base de cr neo. Nariz: permeable, siná  

rinorragia. Orejas: sim tricas, sin lesiones. Labios: p lidos. Cavidad oral: mucosa p lida.é á á  

Lengua: sin lesiones. -Cuello: en la regi n anterolateral de cuello presenta veno-punturasó  

asociado a equimosis; compatible con cateterismo venoso central. -T rax: sim trico, sinó é  

lesiones en la piel. -Abdomen: plano, sin lesiones en la piel. Extremidades Superiores:—  

Derecha:  presenta  deformidad a nivel  de tercio  distal  de  antebrazo,  compatible  con 

fractura de radio  y  cubito.  En hombro derecho presenta reas  equim tico de colorá ó  

verdoso  y  viol ceas.  En  cara  anterior  de  mu eca  derecha  presenta  cicatriz  antigua,á ñ  

impresiona quir rgica, de ú 5 cm de longitud. Izquierda: presenta deformidad a nivel de 

mu eca izquierda compatible con fractura desplazada,  en cara anterior de antebrazoñ  

presenta  equimosis,  en  el  pliegue  antebraquial  presenta  m ltiples  veno-punturas.ú ” 

Se alando  que  la  causa  de  muerte  fue  traumatismo  craneoencef lico  cerradoñ “ á  

complicado con: fractura de calota y base craneal extensa: hemorragia subaracnoidea 

extensa;  hematoma  subdural;  contusi n  hemorragia  cerebral.  Otros  diagn sticosó ó  

adyuvantes  a  la  defunci n  m s  no  necesariamente  mortales:  Fractura  de  ambosó á  

miembros  superiores.  Neumon a  bilateral.  Pielonefritis.  4.  Etiolog a  m dico  legal  deí í é  

origen  TRAUMATICA/ACCIDENTAL.  5.  El  mecanismo  de  muerte  seria  por  un 

trauma contuso con alta energ a involucrada , lo que es coincidente con la declaraci ní ” ó  

de  don  Gonzalo  Chamorro  Osses,  enfermero  que  llego  al  lugar  del  accidente  para 

prestar  atenci n  m dica,  declaraci n  que  consta  en  el  cd  acompa ado  por  losó é ó ñ  

demandantes  en  audiencia  de  percepci n,  la  que  es  ratificada  ante  la  Polic a  deó í  

Investigaciones, reconociendo que es su voz y su declaraci n del audio enviado a unaó  

persona de su iglesia,  quien se ala que al  llegar estaba cubierto de sangre,  votandoñ  

co gulos, con sus dos extremidades fracturadas y con da o cerebral tremendo  de Davisá “ ñ ”  

Vald s y que junto con el chofer de la ambulancia hicieron la entubaci n del paciente yé ó  

debido a la gravedad de las lesiones sufridas se declara su muerte encef lica el 16 deá  

febrero de 2021 falleciendo el 19de febrero de 2021. 

Es menester tener en consideraci n que ordinariamente producen aflicci n, doloró ó  

por la p rdida de un ser querido, noci n que claramente integra el concepto de da oé ó ñ  

moral y al que, adem s, los demandantes han requerido apoyo sicol gico, seg n daná ó ú  

cuenta de las  boletas  de honorarios  del  psic logo tratante  para poder  sobrellevar  laó  

p rdida de un hijo y hermano, quien ten a solo 21 a os, quien estaba realizando sué í ñ  

pr ctica profesional, accediendo a la indemnizaci n por da o moral, pues es de evidenteá ó ñ  
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normalidad  colegir  de  los  referidos  hechos,  la  existencia  del  dolor  y  sufrimiento 

psicol gico cuya reparaci n se solicita, cuya estimaci n pecuniaria queda entregada a laó ó ó  

prudencia  de  esta  sentenciadora  y  ser  fijada  en  la  parte  resolutiva  de  la  presente 

sentencia, en consideraci n a la edad del occiso al momento de los hechos, su relaci nó ó  

de  parentesco  con  los  demandantes,  la  gravedad  de  la  omisi n  culpable,  lasó  

circunstancias del hecho, el principio de equidad, la extensi n del da o y su proyecci n. ó ñ ó

D CIMO OCTAVO:  É Que, corresponde ahora verificar  si  existe un v nculoí  

directo de causalidad entre el negligente actuar de SERVICIOS INTEGRALES SPA y 

el  da o  producido.  Pues  bien,  la  valoraci n  de  las  declaraciones  de  los  testigosñ ó  

presenciales,  el  informe de fiscalizaci n  de la Inspecci n del  Trabajo  de Linares,  laó ó  

DIAT y el Informe pericial acompa ados en autos dan cuenta de la omisi n en el uso deñ ó  

elementos de protecci n personal para trabajos en altura arn s y cuerda de vida- y laó – é  

no  capacitaci n,  en  contraste  con  el  uso  de  elementos  de  seguridad  propios  de  laó  

actividad  en  altura,  que  de  haber  sido  utilizados  y  capacitado  correctamente.  En 

conclusi n, consta en autos la concurrencia del requisito aludido, en cuanto entre laó  

omisi n culposa y el da o alegado existe una relaci n necesaria y directa, siendo dichaó ñ ó  

omisi n  condictio  sine  qua  non  de  la  muerte  del  Sr.  David  Vald s,  yó é  

consecuencialmente, de las aflicciones emocionales expuestas por los demandantes. 

D CIMO NOVENOÉ : Que los actores, han demandado por Lucro Cesante la 

suma de $68.474.000.-, en atenci n a todo el sueldo que dejara de percibir el hijo deó “  

nuestro representado . Que en cuanto a esta categor a de da o patrimonial, ha sido” í ñ  

entendida como la frustraci n de una leg tima utilidad que hubiere incrementado el“ ó í  

patrimonio de no haber sucedido el hecho da oso . Se trata de una categor a de Da o,ñ ” í ñ  

que presenta dificultades para su precisi n, toda vez que se trata de da os derivados deó ñ  

una previsi n hipot tica.  Que en los autos los  actores  han acreditado el  estatuto deó é  

padres y hermano, m s en concepto del tribunal para acoger la acci n en relaci n a talá ó ó  

categor a  del  Lucro  Cesante,  es  menester  prueba  completa,  resultando  de  losí  

antecedentes que se trababa de un estudiante en pr ctica y que por otro lado, no se trataá  

del c nyuge o del padre en que s epoda sostener que era el sost n de la familia, sino queó é  

hijo, por tanto, a juicio de esta sentenciadora en los autos no se cuenta con antecedentes 

ciertos, reales y objetivos para poder acoger la acci n indemnizatoria por lucro cesante,ó  

por lo que sta necesariamente debe ser rechazada.  é

VIG SIMO:  É Que en cuanto al da o emergente, se acceder  a ello solo por lañ á  

suma de $600.000.- que corresponde a la boleta de honorarios emitidas por el sic logoó  

tratante de don Cristian Valdes y se rechaza en lo dem s al no haberse acreditado que elá  

desembolso de los medicamentos de la farmacia, ni la boleta electr nica al no especificaró  

la especialidad del m dico tratante y que se relacionen directamente con los hechos de laé  

causa.  

RESPONSABILIDAD DE LA DEMANDADA CHILEBOTANICS SPA

VIG SIMO PRIMERO:É  Que por parte de la demandada Chilebotancs SpA 
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alega que no se dan los presupuestos necesarios para estar en presencia de un r gimené  

de subcontrataci n de conformidad a lo dispuesto en los art culos 183-A del C digo deló í ó  

Trabajo, que dispone que "Es trabajo en r gimen de subcontrataci n, aqu l realizado ené ó é  

virtud de un contrato de trabajo por un trabajador para un empleador, denominado 

contratista o subcontratista, cuando ste, en raz n de un acuerdo contractual, se encargaé ó  

de  ejecutar  obras  o  servicios,  por  su  cuenta  y  riesgo  y  con  trabajadores  bajo  su 

dependencia, para una tercera persona natural o jur dica due a de la obra, empresa oí ñ  

faena, denominada la empresa principal, en la que se desarrollan los servicios o ejecutan 

las obras contratadas. Con todo, no quedar n sujetos a las normas de este P rrafo lasá á  

obras o los servicios que se ejecutan o prestan de manera discontinua o espor dica.á  ”

VIG SIMO SEGUNDO:É  Que la doctrina sostiene que los requisitos de loa 

subcontrataci n son los siguientes: i)  la existencia de un acuerdo contractual entre laó  

empresa principal y la contratista o subcontratista cuyo objeto sea una obligaci n deó  

hacer y de resultado; ii) que la empresa contratista o subcontratista debe actuar por su 

cuenta y riesgo: para cumplir el encargo formulado por la empresa principal, la empresa 

contratista  o  subcontratista  debe  a)  tener  los  medios  materiales  necesarios  para  el 

desarrollo de su  actividad;  b)  asumir responsabilidad y  riesgos  propios  de la  gesti nó  

empresarial; c) desarrollar una actividad propia y espec fica, y d) organizar,  dirigir yí  

controlar el desarrollo de su propia actividad; iii) las obras o servicios contratados deben 

tener car cter de permanente, o sea, las obras o los servicios que se ejecutan o prestaná  

no pueden ser discontinuos o espor dicos; iv) los servicios u obras contratadas debená  

ejecutarse o realizarse en la empresa principal ( );  v)  la persona natural  contratada…  

laboralmente debe ser dependiente o debe estar subordinada a la contratista, seg n sea elú  

caso.  (Luis Lizama Portal y Diego Lizama Castro. Manual de Derecho individual del”  

trabajo, Ediciones Der, pp. 69 y 70)

Al efecto el primero elemento requiere de la existencia de un acuerdo contractual 

entre  la  empresa  principal  y  la  contratista  o  subcontratista  cuyo  objeto  sea  una 

obligaci n  de  hacer  y  de  resultado y  el  segundo corresponde que entre  la  empresaó  

principal y la contratista exista un acuerdo, de car cter civil o mercantil, conforme alá  

cual sta desarrolla para aqu lla la obra o servicio que motiv  el contrato. Conforme aé é ó  

la prueba rendida es posible dar por acreditado que entre las demandadas exist a uní  

acuerdo comercial en el cual la demandada principal se encargaba de la mantenci n deó  

los equipos de aire acondicionados que ya hab an sido instalados en las dependencias deí  

CHILEBOTANICS SPA, y en ese contexto concurren los d as 4 y 10 de febrero delí  

2021 para llevar a cabo esta tarea. Adem s, de la prueba documental consistente en losá  

correos  electr nicos  en  que  sostienen  las  tratativas  las  demandadas,  estos  son  deó  

noviembre de 2017, junio de 2018, abril de 2020 y febrero de 2021 queda acreditado 

que los servicios prestados no tienen el car cter de permanente y los servicios prestadosá  

han  sido  discontinuos,  por  tanto  entre  las  demandadas  no  existe  un  r gimen  deé  

subcontrataci n.ó
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Es  necesario  tener  presente  el  Informe  en  Derecho  acompa ado  por  lañ  

demandada Chilebotancs SpA efectuado por el profesor Mauricio Pe aloza Cifuentesñ  

quien  adem s  comparece  a  declarar  sobre  aquel,  arribando  a  la  misma  conclusi ná ó  

indicada en el p rrafo anterior, indicando al efecto que no tiene responsabilidad legalá “  

laboral, contractual laboral o de higiene, seguridad y salud en el trabajo en el accidente 

fatal que afect  a don David Vald s Espinoza el d a 10 de febrero de 2021 y que aó é í  

Chile Botanics SPA no se le aplica un deber especial de cuidado respecto de don David 

Vald s Espinoza.é ”

De modo tal que la demanda necesariamente deber  ser rechazada al  no darseá  

en los  hechos un r gimen de subcontrataci n  contemplado en los  art culos  183-A yé ó í  

siguientes del C digo del Trabajo. ó

VIG SIMO TERCERO:É  Que, Que el resto de las probanzas rendidas en autos 

no alteran en nada las conclusiones y decisiones expuestas precedentemente.

VIG SIMO  CUARTO:É  Que  en  lo  referente  a  la  reajustabilidad  de  las 

indemnizaciones que se individualizar n en la parte resolutiva de la presente  sentencia,á  

stas se rectificaran de conformidad a la variaci n que experimente el I.P.C., desde elé ó  

d a en que  la  sentencia  se  encuentre  firme o ejecutoriada,  hasta  la  fecha del  pagoí  

efectivo.

Por estas consideraciones y dispuesto en los art culo 45, 1511, 1698, 1712, 2314,í  

2317, 2329, 2330 del C digo Civil; art culo 183 E y 184 del C digo del Trabajo; 3 delí ó  

DS. N  594 del  Ministerio de Salud;  y art culos  ° í 342, 346, 35 y 385 del C digo deó  

Procedimiento Civil, SE DECLARA:

I.- Que  SE  ACOGE  la  objeci n  de  documentos  presentada  por  la  parteó  

demandada a folio 87 del cuaderno principal y folio 10 del cuaderno de objeci n deó  

documentos.

II.- Que  SE RECHAZA la objeci n de documentos presentada por la parteó  

demandada a folio 119 del cuaderno principal. 

III.- Que  SE RECHAZA la objeci n de documentos presentada por la parteó  

demandante 72 del cuaderno principal.

IV.- Que  SE  ACOGEN  las  tachas  opuestas  por la parte  demandante a los 

testigos Jorge Antonio Villar Luna, Ricardo Enrique Luengo Valencia, Gladys Alejandra 

Mu oz Pradenas y Sebastiana del Rosario Rojas M ndez. ñ é

V.- Que SE ACOGE,  con costas, la demanda de indemnizaci n de perjuiciosó  

por responsabilidad extracontractual deducida a lo principal de folio 1, solo en cuanto se 

condena a  SERVICIOS  INTEGRALES  SPA, al pago de las sumas ascendentes a 

$25.000.000.-  en  favor  de  don  CHRISTIAN  LUIS  VALDES  MU OZÑ ;  a 

$25.000.000.-  en  favor  de  do a  ñ JUDITH  XIMENA  ESPINOZA  GARCIA; 

$15.000.000.- en favor  CHRISTIAN FABIAN VALDES ESPINOZA por concepto 

de  da o moral  por  un total  de  $75.000.000.-  y  $600.0000.-  por  concepto  de  da oñ ñ  

emergente. 

Código: GGXXXDQGNKZ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-411-2021

VI.- Que SE RECHAZA, sin costas, por haber existido motivo plausible para 

litigar,  la  demandada  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidadó  

extracontractual deducida a lo principal de folio 1, en contra de CHILEBOTANICS 

SPA.

Notif quese, reg strese y arch vese en su oportunidad.í í í

Rol N  C-411-2021° .-

Dict  do a ó ñ ELIZABETH RODR GUEZ HERNPANDEZÍ , Juez Subrogante.  
 

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Linares,  veintiocho de Febrero de dos mil veintitr sé
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